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Desde hace más de doscientos años, la Marina española lleva haciendo un
gran esfuerzo por catalogar, proteger, conservar, investigar y divulgar la
extensa y magnífica historia naval de España.

La armada dispone de un considerable patrimonio documental, y marinos
pertenecientes a ella han sido autores, desde los inicios del siglo XIX, de
importantes trabajos de investigación y recopilación, plasmados en colec-
ciones como las de Vargas Ponce, Fernández de Navarrete, sanz de barutell y
Fernández Duro, a las que han de acudir obligadamente los historiadores e
investigadores navales y todos aquellos interesados por el desarrollo de la
institución.

El primer reglamento del archivo del Ministerio de Marina, que puede
preciarse de ser una de las primeras regulaciones sobre archivos militares del
mundo, data de 1885. En la actualidad, el organismo responsable de controlar
y conservar la documentación que se custodia en los archivos de la armada es
el subsistema archivístico, que gestiona un patrimonio conjunto de más de 50
kilómetros lineales de colecciones y documentos.

Con estas Jornadas, el Instituto de Historia y Cultural Naval pretende dar a
conocer la organización del mencionado subsistema archivístico de la arma-
da y los fondos documentales que se encuentran tanto en sus archivos como
en otros externos, como el de Indias, el de simancas, el de la biblioteca
Nacional y otros.



La rEVIsta DE HIstOrIa NaVaL es una publicación periódica trimes-
tral del Ministerio de Defensa, publicada por el Instituto de Historia y
Cultura Naval, centro radicado en el Cuartel General de la armada en
Madrid, cuyo primer número salió en el mes de julio de 1983. recoge
y difunde principalmente los trabajos promovidos por el Instituto y
realizados para él, procediendo a su difusión por círculos concéntricos,
que abarcan todo el ámbito de la armada, de otras armadas extranjeras,
de la universidad y de otras instituciones culturales y científicas,
nacionales y extranjeras. Los autores provienen de la misma armada,
de las cátedras de especialidades técnicas y de las ciencias más hetero-
géneas.

La rEVIsta DE HIstOrIa NaVaL nació pues de una necesidad que
justificaba de algún modo la misión del Instituto. y con unos objetivos
muy claros, ser «el instrumento para, en el seno de la armada, fomen-
tar la conciencia marítima nacional y el culto a nuestras tradiciones».
Por ello, el Instituto tiene el doble carácter de centro de estudios docu-
mentales y de investigación histórica y de servicio de difusión cultural.

El Instituto pretende cuidar con el mayor empeño la difusión de
nuestra historia militar, especialmente la naval —marítima si se quiere
dar mayor amplitud al término—, en los aspectos que convenga para el
mejor conocimiento de la armada y de cuantas disciplinas teóricas y
prácticas conforman el arte militar.

Consecuentemente la rEVIsta acoge no solamente a todo el perso-
nal de la armada española, militar y civil, sino también al de las otras
Marinas, mercante, pesquera y deportiva. asimismo recoge trabajos de
estudiosos militares y civiles, nacionales y extranjeros.

Con este propósito se invita a colaborar a cuantos escritores, espa-
ñoles y extranjeros, civiles y militares, gusten, por profesión o afición,
tratar sobre temas de historia militar, en la seguridad de que serán muy
gustosamente recibidos siempre que reúnan unos requisitos mínimos de
corrección literaria, erudición y originalidad fundamentados en recono-
cidas fuentes documentales o bibliográficas.
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aPErtura

Desde finales del siglo XIX, los ejércitos españoles han dispuesto de una
organización archivística propia, independiente de la de la administración
Civil del Estado, entendiendo por tal el conjunto de centros, normas y medios
humanos y materiales que hicieron posible la gestión continuada de la docu-
mentación militar. En el caso de la armada, desde 1885 se dispuso de una
reglamentación aplicable en todos los archivos de la Marina.

En 1977, con la desaparición de los ministerios del Ejército, la Marina y el
Ejército del aire, refundidos en el Ministerio de Defensa, este asumió la
responsabilidad de la custodia y control de todo el patrimonio documental
producido por las Fuerzas armadas. Por otra parte, la promulgación de la
Constitución de 1978 determinó un cambio radical en el papel que hasta
entonces habían tenido los archivos militares, los cuales dejaron de estar
exclusivamente al servicio de la administración Militar para convertirse en
servicios públicos. Por tanto, el Ministerio de Defensa unió a sus anteriores
misiones de custodia y control la de difundir y poner al servicio de los ciuda-
danos el rico patrimonio documental militar.

El actual subsistema archivístico de la armada, creado tras la aprobación
del reglamento de archivos Militares en 1998, está integrado en el sistema
archivístico de Defensa. La Marina española cuenta actualmente con dos
archivos históricos, declarados expresamente archivos nacionales por la
normativa vigente: el archivo General de la Marina Don Álvaro de bazán y el
archivo del Museo Naval. uno y otro, junto con los llamados archivos inter-
medios en la periferia, atesoran un patrimonio conjunto de más de 50 kilóme-
tros lineales de colecciones y documentos, lo cual ha planteado la necesidad
de construir un nuevo archivo General de la armada, proyecto que esperamos
se haga pronto realidad.

Durante el desarrollo de las presentes Jornadas, que deseamos sean del
interés de todos los presentes, los distintos ponentes nos ilustrarán sobre la
organización del subsistema archivístico y sobre los fondos documentales
relativos a la armada disponibles tanto en archivos de la propia armada como
en otros externos, como el de Indias o el de simancas.
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dios militares en roma y Lisboa. Está diplomado en Estudios avanzados de Historia Moderna
por la universidad Complutense de Madrid. Durante tres años ha estado destinado en la repre-
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Pilar del CAMPO HERNÁN. Licenciada en Geografía e Historia por la universidad Complu-
tense de Madrid y técnico superior de archivos. actualmente es la directora técnica del archi-
vo del Museo Naval. Coordinó la búsqueda y descripción de los fondos documentales de los
archivos de la armada que sirvieron para la defensa del Gobierno de España en el litigio con la
empresa Odyssey Marine Exploration a propósito del tesoro de la fragata Mercedes. su labor,
que contribuyó a la devolución en febrero de 2012 del cargamento expoliado, ha sido reconoci-
da en marzo de 2014 con la concesión de la Cruz de Oficial de la Orden del Mérito Civil. Entre
1994 y 1999 estuvo destinada en el archivo General de la Marina Don Álvaro de bazán, situa-
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Miguel Ángel de BUNES IBARRA. Profesor de investigación del Instituto de Historia del
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otomano por el Mediterráneo en la edad moderna. Ha estudiado también el sistema de presidios
y plazas fuertes en el norte de África en esos mismos siglos, así como los sistemas mediterrá-
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neos de navegación, tanto los de la marina oficial como los de las armadas corsarias. Partici-
pante en numerosos seminarios, es autor de más de 35 monografías sobre temas vinculados al
Mediterráneo, editadas por diversas publicaciones, y ha colaborado en distintos proyectos de
investigación sobre estos mismos temas, en algunos en calidad de director.
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GENEraCIóN DE DOCuMENtOs 
EN buQuEs y DEPENDENCIas

Introducción
a pesar del incendio de 1734 en el alcázar madrileño, y del más reciente

del 2 de agosto de 1976, que destruyó el archivo del antiguo departamento
marítimo de Cádiz, la armada posee un riquísimo patrimonio documental,
como intentaremos demostrar a lo largo de estas Jornadas. Los «culpables» de
haber atesorado esa riqueza (la Fuerza, el apoyo a la Fuerza y los órganos de
mando, dirección y jefatura, como rezaba la antigua Ley Orgánica de la arma-
da) no podrían haberlo hecho de no haber estado dotados desde tiempo inme-
morial de hombres fieles a la institución, servidores de esta y cumplidores
estrictos de unas ordenanzas y reglamentos. 

Para tratar de ahondar en esa masa de documentos generada a bordo de los
buques y en las dependencias de la armada, trataremos de recorrer las orde-
nanzas dieciochescas, que organizaron la Marina borbónica sobre unas bases
completamente distintas de las de la época de los austria; veremos cómo se
llegó a formar la Colección de reglamentos, y trataremos de destacar el modo
en que ciertos avances tecnológicos y diversas alianzas políticas fueron
cambiando mentalidades y adaptando la documentación generada a los sucesi-
vos tiempos.

Decía cierto profesor de la Escuela de Guerra Naval: «El arma del artillero
es el cañón; la del infante, el fusil; la del de EM, el papel...», y ese papel debe
ser «mimado» para que los destinatarios lo entiendan y puedan obedecer sus
disposiciones con diligencia; los analistas puedan estudiarlo para proponer
mejoras… y, pasado el tiempo, los historiadores, interpretándolo, reconstru-
yan las partes más oscuras del pasado.

Para desarrollar nuestro trabajo con cierto orden, queríamos expresar
nuestras ideas de acuerdo con cierta lógica binomial, con la cual podríamos
dividir la documentación entre la de Personal y la de Material. Pero un buque
de la armada es un ente orgánico que obedece y genera «documentación de
operaciones» y que, como los aviones, tiene una caja negra, que se llama
cuaderno de bitácora y contiene noticias sobre personal, material, meteorolo-
gía, operaciones… Hay demasiados conjuntos con intersecciones recíprocas, y
a veces el binomio Personal-Material no funciona.
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a los efectos de la producción de documentación, un buque es un conjun-
to de oficinas: comandancia, detall, operaciones, armas, máquinas y aprovi-
sionamiento. Pero, cualquiera que haya sido la oficina que lo ha generado, no
sale papel de a bordo que no vaya con la firma o el visto bueno del coman-
dante.

Ordenanzas
En las primeras Ordenanzas provisionales, las de Patiño —en vigor hasta

1748, cuando se promulgaron las de Fernando VI—, se dispone que los
oficiales generales deberán formar su «Orden de batalla [táctica]» y la rela-
ción de las señales de día y de noche. El «Mayor General [jefe de Estado
Mayor] deberá tener un libro, en el cual registre todas las órdenes». Para los
comandantes de navío, las ordenanzas en cuestión prescriben «cuidar de que
todo lo que comprehende la relación de armamento del Navío, se ponga
efectivamente a bordo», y continúan precisando cómo hacer esa relación y
quiénes deben encargarse de sus diferentes partes (pertrechos, víveres...),
señalando que dichos comandantes, «durante el tiempo de su navegación,
formará[n] un jornal o diario exacto de todo lo que ocurriese, observando
los bajos, ensenadas, escollos y placeres, y motivos que le obligaron a extra-
viarse del rumbo que deberá seguir». En su capítulo cuarto encargan a los
tenientes de navío o fragata que se ocupen del «Detall» —sin desarrollar
este concepto, sobre el que más tarde volveremos— del buque y que formen
un jornal de la navegación y otro de todo lo sucedido en el viaje «para entre-
gar al Ministro [intendente, comisario de Marina] o Personas que se lo
pidiesen» En el capítulo duodécimo ordenan a los pilotos embarcados
«formar un cuaderno de todas las observaciones, que hicieren por el rumbo
que llevare, para la seguridad de los que en adelante deberán seguir [no
aparece la expresión “cuaderno de bitácora”]». Por último, en el decimocta-
vo disponen que el escribano deberá llevar tres libros encuadernados: uno
con el inventario del bajel (y explican a fondo cómo mantener ese libro al
día), otro con la lista de todo el personal embarcado (dotación, guarnición,
transporte...), y el último con todos los «bastimentos» (provisión de víve-
res), dietas y medicinas. 

Las Ordenanzas de Patiño, que marcan la transición entre la Marina de los
austria y la de los borbones, todavía contemplan la figura del maestre del
navío —que era el segundo en tiempos de la dinastía precedente—, quien
tenía a su cargo todos los pertrechos y un libro encuadernado con el inventa-
rio. Las de Fernando VI, recopiladas por el capitán de navío don Joaquín
aguirre y Oquendo, son muchísimo más completas, pero introducían un «lío»
orgánico pues, aunque ordenaban que «las instrucciones y órdenes que yo
mandare dar relativas al Gobierno de la armada se dirigirán al Director Gene-
ral de la real armada (C.G. de Cádiz) para que por él las distribuyan a los
Departamentos, Escuadras, bajeles sueltos o individuos a quienes pertenez-
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can» (art. 2,  tít. I, trat. 2.º), en el artículo 3 inmediato siguiente dicen: «Debe-
rán exceptuarse de esta regla las órdenes que yo expidiese a los Comandantes
tocantes a destinos y operaciones de las Escuadras, u otras que solo tengan por
objeto expediciones o otros encargos de mi servicio, que no tengan conexión
con el Gobierno de la armada». Como se ordenaba que, al regresar de las
comisiones, se entregasen los diarios de navegación (a la sazón «Partes de
Campaña») al director general, esta autoridad se enteraba  a posteriori de lo
que ejecutaban algunas fuerzas de su mando (1), así que es posible que órde-
nes y diarios terminasen en archivos distintos.

Las Ordenanzas fernandinas fueron importantes por haber introducido el
tratado V, cuyos títulos y artículos tratan de la jurisdicción de Marina, del
Consejo de Guerra Criminal y del modo de sustanciar las causas seguidas
contra los oficiales de guerra de la real armada. Este tratado se mantuvo sin
modificación en las Ordenanzas subsiguientes (de 1793), de las que enseguida
nos ocuparemos, y llegó hasta el último cuarto del siglo XIX.

En las Ordenanzas de 1793, de Carlos IV, o de Mazarredo-Escaño si lo
prefieren (que fueron las más longevas de la armada, pues en 1960 alguno de
sus artículos aún estaba en vigor —fueron derogados ese año por el ministro
de Marina, almirante don Felipe abárzuza—), se especificaba lo de la «caja
negra»:

«El libro de guardia de mar será el cuaderno de bitácora, llevado como aquí se
ordena, de que se hará entrega con la explicación necesaria para desvanecer toda
duda ó equivocación sobre lo anotado» (trat. 3.º, tít. III, art. 27).

«Habrá un cuaderno de bitácora, en que dispuesta una tablilla para las 24H del
día astronómico, se vaya asentando en ella los rumbos y distancias andadas en
cada rumbo por la nave [estima] y el abatimiento y Variación que se observaren;
y fuera de la tablilla en relación los acaecimientos que merecieren expresarse,
como alteraciones del rumbo y su causa de necesidad, o el fin voluntario si el
Comandante le ha manifestado ó es notorio, las novedades en dirección y fuerza
del viento, el estado de la mar, la certeza o la desconfianza en las observaciones de
la Variación de la aguja o del abatimiento, el aparejo o vela que se aumenta o
disminuye, las averías que ocurren, las descubiertas, la posición del navío-coman-
dante, xefes de columnas y del total de la Escuadra o convói y todo lo demás que
pos su esencia es necesario que sepan cómo ha sido todos los Oficiales, Guardias
Marinas y Pilotos para la ordenación de sus diarios y para que conste con solemni-
dad en todo tiempo que conviniere» (ib., art. 30).

Con la llegada del vapor se añadirá el estado de calderas y máquinas, los
consumos anotados en cada guardia, tanto de combustible como de materias
lubrificantes, las averías, reparaciones, etc.

En el archivo del Museo Naval de Ferrol leímos en su día una carta de don
Claudio alvargonzález, el héroe de abtao, en la que, en su afán por defender
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la calidad del carbón de su querida asturias, decía (cito de memoria): «Lo que
es a mí estos maquinistas ingleses no me la van a dar (...) y apuntaré personal-
mente los consumos para demostrar que el nuestro es de tanta calidad como el
de Cardiff». Desgraciadamente no estaba en lo cierto, y en los cuadernos de
bitácora de los buques de esa época, hasta la llegada del fueloil, podemos
constatar que siempre había una reserva de Cardiff para cuando había que
levantar presión a tope por culpa del temporal.

andando el tiempo, fue arraigando en los puentes la costumbre de llevar
una crónica, que rellena un marinero «cronista» y con cuyos datos el oficial de
guardia o el de derrota rellenan a su vez el cuaderno de bitácora. La crónica se
destruye, pues no tiene consideración de publicación oficial. En cuanto a las
observaciones meteorológicas, se anotan cada cuatro horas, si no hay varia-
ción importante en el curso de cada período de guardia. se reglamentaron por
real orden de 28 de marzo de 1868, que encontramos en el manual de don
Juan Lasso de la Vega, del que luego hablaremos.

En el artículo transcrito relativo al cuaderno de bitácora hemos visto apare-
cer otra fuente documental importante: los diarios, que todos los oficiales
debían rellenar, anotando en ellos las operaciones náuticas y astronómicas que
se presentaren, la derrota seguida por el buque, los acaecimientos…, bajo
«pena de suspensión de empleo» en el caso de que no lo hiciesen. a los
comandantes de barco se les prescribe también cómo deben rellenar su diario
en la mar y en puerto. Hemos podido comprobar que el capitán de navío Inda-
lecio Núñez Zuloaga, comandante del Castilla en 1888, rellenaba su diario
tanto en la mar como en puerto y que en él anotaba todas las faenas, acaeci-
mientos, datos meteorológicos… En uno de los días de ese año, mientras se
hallaba fondeado en un caño de La Carraca, anotó: «En el día de hoy me vino
a visitar el teniente de navío D. Isaac Peral y Caballero que está construyendo
en este arsenal un curioso artefacto».

Volviendo al problema de las «intersecciones», no debemos olvidar que la
Marina tuvo ministerio propio entre 1714 y 1977 —con algunas pequeñas
interrupciones—, con lo cual, en cuanto parte del «poder ejecutivo», propuso
leyes y obedeció otras provenientes del «legislativo», algunas de las cuales
afectaron profundamente tanto al personal como al material (verbigracia, la de
Maura-Ferrándiz de 1908). asimismo tuvo también hasta hace poco tiempo
«poder judicial», es decir, jurisdicción propia, que entendía también de perso-
nas y cosas; y por tener, tuvo incluso un cuerpo de capellanes castrenses,
cuyos miembros generaban los libros propios de cualquier parroquia, pero que
también tenían responsabilidades sobre el material...y en otros destinos ocurre
lo mismo, pues podemos ver al médico informando de sus pacientes, de las
dietas de enfermería o de sus visitas a los hospitales, o dando cuenta de sus
cajas de instrumental quirúrgico, medicinas de la botica o montaje de la enfer-
mería durante el combate. Por todo ello, repetimos, es difícil ajustarse al bino-
mio personal-material, pero trataremos de ir diferenciando lo de uno u otro
factor.
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Organización
Para que puedan bucear en las profundidades de nuestros archivos deben

tener clara la organización que se forjó a lo largo del XVIII y que, en gran
parte, llegó hasta finales del XX.

Patiño concibió una Marina militar mandada desde Cádiz por el «Capitán
General de la armada, Director General de ella», que sería al mismo tiempo el
capitán general de Cádiz. Godoy, el 3 de enero de 1796, trasladará a Madrid
dicha Dirección General —al frente de la cual pone al teniente general de la
real armada antonio González de arce—, que nunca más regresaría a Cádiz.
Los demás capitanes/comandantes generales reportaban a Cádiz y, para que
ejerciesen sus labores de inspección con la debida autoridad, los mandos
subordinados de Cádiz eran de un empleo superior a los de Ferrol y Cartage-
na. La parte política se ejercería en la secretaría (Ministerio) de Marina, que
por lo usual fue unida a la de Indias.

Los capitanes o comandantes generales de los departamentos, y los coman-
dantes generales de ultramar, tenían a sus órdenes directas buques, bases,
tercios navales y una proporción de «generales de Marina» que podían utilizar
para mandar las escuadras que formasen o, si lo creían oportuno, por su enti-
dad o por la importancia de la misión, tomar para sí el mando, como cuando el
marqués de la Victoria fue a Nápoles a buscar a Carlos III y su real familia.

Para servir al rey en la armada se crearon, en principio, dos cuerpos: el de
Guerra y el del Ministerio (administración). El primero tenía tres especialida-
des: oficiales de guerra embarcados, científicos o técnicos (Observatorio,
comisiones hidrográficas...) y batallones de Marina y artillería de la armada,
pero se podía cambiar de unos a otros destinos con facilidad, y las tres espe-
cialidades tenían escala o lista única. Enseguida fueron apareciendo nuevos
cuerpos: cirujanos, ingenieros… En el XIX, si bien la Infantería y la artillería
se separaron del tronco común, la Marina se atomizó y aparecieron los cuer-
pos de maquinistas y auditores, el eclesiástico... El del Ministerio, tras ser
abolido en 1800, renació con el nombre de Cuerpo de administración. y en el
XX llegamos a tener, entre patentados y no patentados, hasta 15 cuerpos, una
«reserva Naval activa» y otra pasiva… además, todos esos cuerpos estaban
cuajados de escalas: de mar, de tierra, complementaria, de reserva, de retiro...
así pues, cuando acudan a los archivos tengan en cuanta esta complejidad.

Documentación de personal 
Títulos, patentes y nombramientos 

El artículo 40 del título II del tratado 2.º de las Ordenanzas de 1793 decía
del director general de la armada:

«En todos los títulos, Patentes ó Nombramientos que yo expidiere para
empleos de Guerra de Marina pondrá el Director General su Cúmplase [cursiva en
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el original] de obedecimiento para el efecto de mi gracia: sin la qual circunstancia
no se formará asiento del Oficial en los Oficios de Marina, ni se dará posesión del
empleo por el Comandante del Cuerpo á quien corresponda. y quando yo conce-
diere título de Castilla á algún oficial, o este le heredare, deberá presentarle igual-
mente al Director General con documento en que formalmente conste haber paga-
do la media anata: con la qual circunstancia, y no sin ella, el Director General
pasará aviso al Intendente, para que se anote al interesado por tal título en su
asiento [detall], circulándole igualmente a los demás Departamentos, para que se
le conozca y exprese así en todas las Listas».

Este artículo nos indica que un solo título concedido o heredado provocaba
al menos seis escritos: al intendente y capitanes o comandantes generales de
los tres departamentos y de las comandancias de Cuba y Filipinas, los cuales
lo distribuirían a sus mandos subordinados; por tanto, pueden ustedes encon-
trar tal concesión en varios archivos diferentes o todos en el Viso si se han
cumplimentado las órdenes de remisión de documentación: como marca el
reglamento. y además nos conduce a las siguientes voces: «listas», «nómi-
nas», «altas», «bajas», «modificaciones»...

El director general de la real amada tenía que mantener al día seis listas
(trat.  2.º, tít. II, art. 28):

«… [1] de los Oficiales de grados mayores desde capitán de fragata inclusive,
distinguidos en el desempeño de mandos, y que hacen fundar concepto de señala-
da aptitud para otros superiores: [2] otra de los mismos grados, y aun subalternos,
á quienes se considere ineptos para mandar: [3] otra de los subalternos de particu-
lar mérito (...) que piden atención para su premio con ventaja: [4] otra de todos los
merecedores de retardo en su ascenso (…): [5] otra de inútiles para ascender por
absoluta falta de inteligencia sin esperanza de que la adquieran: [6] y otra de los
merecedores de ser excluidos de mi servicio por la relaxación de su conducta
contra su honor y el del Cuerpo».

además, había otra lista de inútiles para el servicio a bordo por sus acha-
ques, pero que podían ser destinados a ciertas plazas en tierra. 

Claro que estas listas se elaboraban a partir de los «informes reservados de
los oficiales», que están perfectamente explicados en los artículos 17-27 del
mismo tratado y título, colecciones de informes que son fuente primaria para
los estudios biográficos en unión de las hojas de servicios y demás oficios
(habitualmente instancias) que figuran en los expedientes personales.

y, respecto a los informes, precisaban las Ordenanzas:
— Para las propuestas de ascenso «... exponga [el comandante] (…) las

circunstancias de cada uno, el modo en que se hubiere desempeñado en
otras ocasiones, y su concepto sobre la mayor oportunidad de otra clase
de premio, si considera el de ascenso opuesto á justicia y al bien de mi
servicio» (trat. 2.º, tít. II, art. 18).

— todos los meses de noviembre —o mayo y noviembre para algunos, o a
fin de año los que regresan de campañas—, el director general debe
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recibir de sus mandos subordinados informes de todos los oficiales,
especificando tanto los embarcados como los que están en dependen-
cias en tierra, a los que añadirá  «informes secretos de Oficiales Gene-
rales ó Particulares á quienes crea oportuno preguntar (…) asegurado
por estos medios el Director General de la particular inclinación de
cada uno, y su mayor idoneidad [cursiva nuestra] para unos que para
otros destinos, me propondrá (…) aplicar con preferencia á Infantería,
artillería, Ingenieros u otros encargos de la misma Marina…» (ib., art.
20).

— Luego establece el orden a guardar en el encaminamiento de los infor-
mes y los que deben duplicarse, es decir, elevarse al jefe del cuerpo
(v.g., artillería) y al capitán general del departamento (ib., arts. 21 y
22).

— Posteriormente exige al director general que los revise a fondo y
devuelva los defectuosos por estar « faltos de ellas [circunstancias], [o
ser] obscuros ó equívocos» (ib., art. 23).

— «siendo las partes esenciales del desempeño del Oficial de Marina en
general el Pilotage (sic), la Maniobra, la táctica, lo práctico de la arti-
llería, la disciplina de tripulación y Guarnición, el conocimiento de
conservación y consumo de pertrechos, y la posesión de la Ordenanza,
deberán los informes hacer distinción de cada una de dichas partes, y en
quál es suficiente, en quál corto, en quál de absoluta ignorancia, ó en
quál sobresaliente: á quál tiene especial inclinación, ó quál descuida
aunque la entienda: añadiéndose después las particularidades de inteli-
gencia de lenguas extrangeras (sic) que es tan útil...» (ib., art. 24, curs.
nuestra).

— «En el carácter o genio se ha de observar si hay floxedad, frialdad, ó
condescendencia en la disciplina (…) celo (…) tesón (…) prudencia
(…) violencia...» (ib., art. 25).

— Las escuadras y bajeles en «dominios remotos», para asegurarse de que
los informes llegan oportunamente al director general, deberán emitir-
los con la antelación suficiente y «sin omitir la precaución del duplica-
do (…) por si se extraviase el principal» (ib., art. 26).

— y finaliza diciendo que el director general elevará todos los informes
recabados, acompañados del suyo general propio, al secretario del
Despacho (ministro) «... para la elección de los á quienes tubiere (sic) á
bien confiar el mando de mis Esquadras, baxeles, y expediciones nava-
les, ó el cargo de los Cuerpos Particulares y demás comisiones, pues
pende de ella el acierto de mi servicio, y el honor de la Marina, y de
toda la Nación» (ib., art. 27).

De las listas de las Mayorías salían los Estados Generales para el año que
comenzaba, es decir, cerrados a 31 de diciembre del anterior, cuya informa-
ción al principio se reducía al nombre, antigüedad y departamento de perte-
nencia del relacionado. Enseguida comenzaron a poblarse de fechas (naci-
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miento, primer nombramiento, antigüedad...) y a especificar caso por caso el
destino, para ya en el último cuarto del XIX aparecer con magníficos índices.
Mucho más tarde comenzaron a editarse escalafoncillos mensuales y, final-
mente, todo se consulta vía web de la armada.

La hoja de servicios

Esta denominación nació en las «reales Ordenanzas del Exército de
Carlos III», que la Marina aprovechó en lo que pudo en las de Carlos IV, de
1793. Por tanto, desde 1768 (más bien más que menos) tenemos las hojas de
servicios generales tipificadas, que fueron mejoradas para la Marina el 23 de
septiembre de 1878, fecha en que también se crearon las «hojas anuales de
servicios», que seguimos rellenando a día de hoy.  

Las actuales «generales» de Marina tienen doce subdivisiones: 
1. cuerpo de pertenencia;
2. filiación, fechas de las reales órdenes de ascenso, empleos y gradua-

ciones en el cuerpo, tiempo de servicio en cada empleo (empleos y
graduaciones en otros cuerpos, obsoleto pero muy normal en el XIX),
fecha en que se confirieron;

3. clasificación de los abonos que corresponden y fechas para optar a los
diferentes grados de la Orden de san Hermenegildo;

4. notas de concepto (héroe, distinguido, valor reconocido, se le supone).
Esto también lo recogen, y en esta materia es donde tienen verdadera
importancia, los Informes Personales (IPEC);

5. buques de embarco, destinos a bordo, fechas y días de mar;
6. mandos de mar;
7. mandos y destinos en tierra;
8. extracto de travesías a ultramar, mares por los que se navegó y comba-

tes y acciones de guerra en que se participó;
9. cruces y condecoraciones españolas y extranjeras;

10. licencias
11. causas o sumarias formadas, concepto por el cual se formaron y resul-

tado de ellas
12. historial (al desembarcar, la firma y le da el «V.º b.º» el  comandante).

Nuestra experiencia con las hojas de servicios es algo decepcionante. Las
hay que son verdaderas obras de arte, como las de don José de Mazarredo por
ejemplo, y las hay que aportan casi nada. El mayor o menor caudal de infor-
mación que suministran dependía, y sigue dependiendo, del celo del oficial de
turno, en función de si las redacta y las rellena él mismo, o se limita a copiar
la nota que la comandancia o el detall del buque/dependencia suele hacer para
facilitarle la labor. En su día oímos relatar a algún participante en el desem-
barco de alhucemas sus peripecias en la playa del Quemado, su actuación en
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las K’s...; y cuando fuimos a comprobar lo relatado en su hoja de servicios,
encontramos algo parecido a esto: «… a tal hora fondeamos en Cala Quema-
do. a tal hora levamos a tal hora zarpamos para Cartagena», y punto. Mas no
hay que desesperar: leyendo muchas se va consiguiendo la urdimbre necesaria
para luego terminar la tela... marinera.

La hoja de servicios «forma» en el expediente personal de cada uno, que se
verá aumentado con reales despachos, patentes, memoriales, pasaportes e,
incluso, «recortes de prensa» y correspondencia oficial y particular, que de
todo ello hemos encontrado a veces muestras.
Instancias cursadas por las comandancias de los buques

Las más repetidas son:
— las que concernían a la obligatoria licencia para contraer matrimonio

(«prohibido á todo oficial el que se case sin expresa licencia mía» [trat.
2.º, tít. I, arts. 57 y 58]), requisito que perduró hasta la restauración de
la democracia; 

— las de ingreso en las órdenes militares («... cumplidos ocho años de
servicio […] podrán aspirar á mi Merced de Hábito en alguna de las
órdenes de Caballería de santiago, Calatrava, alcántara y Montesa,
dándose curso a sus instancias según el artículo 55…» [ib., art. 59]);

— as que solicitaban destinos, mejoras, prolongación de comisiones;
— el inicio de las actuaciones para comenzar los juicios contradictorios

formados para la concesión de las cruces de la Orden de san Fernan-
do (vulgo, Laureada). Las propuestas de concesión de otras condeco-
raciones.

Como en Cuba y Filipinas, todo se cursaba a través del capitán general con
copia a su autoridad. tanto en el archivo General de Oficiales del Ejército de
segovia como en el de suboficiales y tropa de Guadalajara podemos encon-
trar muchos expedientes de personal de la armada, en parte porque durante el
siglo XVII fue frecuente el trasiego de oficiales de Marina a tierra y viceversa.

Documentación generada por los Estados Mayores a flote
aquellos a quienes hoy denominamos jefes de Estado Mayor y jefes de

órdenes se llamaban allá por 1793 mayores generales y oficiales de órdenes
cuando la graduación era de teniente de navío para abajo —en las escuadras—
había «ayudantes primeros en el  2.º y 3.º cuerpo ó escuadra y en la escuadra
ligera si la hubiere ayudantes segundos y terceros» para los generales subal-
ternos y jefes de división (trat. 2.º, tít. VI), «… siendo de su intervención todo
lo que pertenezca á la dirección de la navegación, operaciones de guerra,
Consejos, castigos y demás que tenga conexión con el gobierno militar, civil y
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económico de la Esquadra, como encargos propios y peculiares de su exerci-
cio» (ib., art. 18).

«Libros y cuadernos magistrales de las órdenes que debe mantener al día:
1. Copias de las órdenes del rey, Director General, o del Capitán General del

Departamento que le pasase su Comandante General [de la escuadra]
2. Instrucciones de disciplina o dl servicio general
3. adiciones a los impresos de señales y todo lo que se prevenga en cuanto a

régimen de vela o para operaciones de armas
4. Providencias de armamento, rehabilitación o desarme y auxilios mutuos para

estos fines
5. Víveres, leña, aguada y sus envases
6. alteraciones o trasvases de Equipajes [dotaciones]
7. Comisiones, instrucciones, cargos u otras á individuos particulares, “...  cuan-

do el Comandante disponga girar estas materias por el Mayor”
8. Procesos, Consejos de Guerra y sus resultados
9. testamentos, abintestatos (suponemos integrados los de todos los buques de la

escuadra, copias de los capellanes), inventario y almonedas
10. Presas y sus incidencias»

Los artículos siguientes regulan cómo deben confeccionarse, indexarse o
complementarse con otros libros particulares estos diez generales, y también
contemplan algunas disposiciones para mejorar el servicio de la escuadra.
Continúan ordenando la manera de recibir los estados de fuerza de los navíos
y la de integrarlos en uno de la escuadra que debe ser remitido a las autorida-
des orgánicas de Marina.

también en la Mayoría se debía contar con cuadernos para
1. visita de hospitales
2. rondas de noche
3. botes de guardia
4. lanchas con anclote
5. pilotos de vigía
6. observación de señales,
y anotarse asimismo, en forma de diario, el buque de guardia en alguna de

esas seis materias, el nombre del oficial, guardiamarina o piloto que la monta-
ba, y las novedades ocurridas durante la misma.

El artículo 33 del mismo tratado y título viene muy a propósito para
comentar en un ciclo dedicado a los archivos:

«De todos los asuntos de su vasto pormenor o Detall hará la separación conve-
niente á la claridad y expediente con que los debe manejar, formando otros tantos
legajos como fueren las materias [curs. nuestra]: uno de partes ordinarios de habi-
litación; otro de estados de fuerza y sus extractos, otro de planes de combate y
policía de los buquesiglo..víveres..hospital...exámenes de oficiales de mar...ascen-
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sos..visitas..médico...reconocimiento...embarcaciones y noticias de mar...vigías y
observadores de sus señalesiglo..testamentos y abintestatos.. presas.. procesos y
sumarias concluidasiglo.. delitos sucesos extraordinarios»,

y hasta cuatro materias más que cubren todos los aspectos del servicio.
Esos legajos, al desarme de las escuadras, iban al archivo del departamen-

to, y de muchos de ellos habrá «cuenta y razón» en el Viso.
Otro documento fundamental de la Mayoría era lo que entonces se deno-

minaba pliegos de «señales, reconocimientos, derrotas y demás instruccio-
nes», que ya vimos en las de Patiño. Por entonces no había códigos estándar
de señales y cada escuadra fabricaba las suyas, que muchas veces se imprimí-
an y distribuían a los buques. Por ello eran tan esenciales los «rendez-vous»
(r/V) cuando se formaban las «combinadas», durante los cuales lo primero
que se intercambiaba eran los códigos de señales. En el archivo del ayunta-
miento de Cádiz tuvimos en cierta ocasión la sorpresa de toparnos con el códi-
go de la escuadra de don Luis de Córdova, formada por su mayor, don Xosé
de Mazarredo. No me pregunten por qué ese ejemplar fue a parar a esa exce-
lentísima casa consistorial. Más lógico fue encontrar las Órdenes y señales
que han de observar todas las embarcaciones de transporte que navegan bajo
mi mando, formadas en 1742 por don Juan José Navarro de Viana, marqués de
la Victoria, que en 1780 completó el mismo Mazarredo en su Manual sobre
señales de costa y de la torre de vigía de Cádiz. al fin y al cabo, la torre de
tavira está en pleno corazón de la tacita de Plata.

Detall, contaduría, habilitación
El jefe del Detall, por Ordenanza —y así continúa a día de hoy—, es el

segundo comandante, salvo en los casos particulares especificados en dicha
Ordenanza. Lo que sí ha cambiado mucho son sus funciones. En el presente, es
el jefe de una oficina que se ocupa del control del personal de a bordo, da las
novedades de embarco y desembarco, mantiene al día el «plan de combate»,
«un sitio para cada hombre y cada hombre en su sitio», da las cartillas o tarje-
tas de destino y situaciones (zafarrancho, br. y Er de Guardia, hombre al agua,
abandono de buque...). Pero en las Ordenanzas del 93 era mucho más que eso,
pues 

«el Oficial del Detall ha de ser un Interventor general de quanto se recibe y
consume abordo, y quien por un prolixo y menudo exâmen de cada cosa, asegure
al Comandante del baxel del completo o estado de su armamento, y a los Oficiales
de cargo de la certeza y claridad con que se le hacen sus cargos y los abonos de su
consumos» (trat. 3.º, tít. II, art. 4) (2).
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El Diccionario de la real academia Española no incluye la voz detall. El
francés-español de Cuyas traduce Détail=Detall por «menor», «detalle». Don
José almirante, en el suyo, tampoco contempló el término, pero sí la voz deta-
lle, en cuya entrada dice: «La milicia, bien mirada, ¿qué es sino un conjunto
de detalles?, ¿qué son, sino detalles, sus formulas, sus ritos, sus ceremonias?,
¿qué queda si prescindimos de los detalles?». En el Diccionario nacional (3)
encontramos, por fin, la definición perfecta: «El conjunto circunstanciado de
pormenores relativos á la cuenta y razón de los consumos en especie y á la
Mayoría de un Cuerpo; como altas y bajas, hojas de servicio, etc. Es voz
usada en el ejército y en la armada». Existe, pues, plena correlación entre lo
que dice este diccionario y las Ordenanzas del 93.

El detall de un buque debía mantener al día:
1. el libro de órdenes (de toda la cadena de mando, comenzando por las

rr.OO.), foliado y con espacio para incluir índice;
2. el libro de todas las providencias de disciplina y economía que diere el

comandante;
3. el libro donde copie todos los partes que se dieren al general de la

escuadra o departamento;
4. Legajos con estados de la fuerza —hallaremos ejemplos perfectos y

elocuentes de estos documentos en el Corpus documental de la campa-
ña de Trafalgar (1804-1805), de nuestro inolvidable contralmirante
José Ignacio González-aller Hierro—, armamento y revistas, y de las
matrices o relaciones o propuestas de ascensos «y descensos», de reco-
nocimiento de obras, rotulándolos con: asunto y fecha y levantando
índices de todos ellos;

5. tablillas para las leyes penales, plan de combate, honores, saludos, seña-
les, división de guardias, escalas de salidas, rondas y otras facciones;

6. todas las instancias del personal subalterno debían cursarse por su
conducto;

7. inventario de todo lo que antecede. 

Listas o nóminas
«tratado sexto = De la Economía: que comprehende el alta y baxa de los

Equipages (sic), y la cuenta y razón de los pertrechos y víveres de los baxeles,
los sueldos en general, las gratificaciones de mesa y otras, y las revistas tanto
en tierra como abordo (sic): y de los viages (sic) á Indias.

»título I = De las Listas de los Equipages de los baxeles, sus asientos, alta
y baxa» (en 37 artículos).
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todo buque de la armada contaba con Plana Mayor («primera plana» en
los libros regimentales), marinería y tropa, según le correspondía por regla-
mento, «… y para su cuenta y razón de alta y baxa y haberes, se formará en
los Oficios Principales tres Listas á estilo de contaduría (…) una de tripula-
ción que comprehenda Oficiales de Guerra y demás de Plana Mayor, Oficiales
de Mar y Marinería; otra de su Guarnición de Infantería, comprehendidos sus
oficiales principales; y otra de artillería con los mismos» (art. 1).

El resto del articulado va especificando las obligaciones de contadores y
jefes del detall con respecto a la confección, mantenimiento, anotaciones de
altas y bajas... de esas listas, que luego se convirtieron en nóminas mecaniza-
das, informatizadas y centralizadas, ahorrando cantidad de horas de trabajo a
bordo.

En nuestro primer trabajo histórico de alguna envergadura —nuestra cola-
boración en la investigación para el libro La diversión de Tolón, del almirante
Núñez Iglesias—, y gracias a la competencia y amabilidad del entonces jefe
del archivo de Cartagena, el archivero (comandante) del desaparecido (y
llorado) Cuerpo Patentado de Oficinas don rafael Lachica Zamora, pude
encontrar las listas de los navíos de la escuadra de Cartagena del mando de
don Francisco de borja, marqués de los Camachos, presentes en tolón (1793)
a las órdenes de don Juan de Lángara. Gracias a ellas pudimos deshacer un
error histórico imputable nada menos que a M. thiers, el cual, en su Historia
de la Revolución y del Imperio, atribuía a Lángara un comportamiento caba-
lleresco al negarse a participar, cuando se evacuó la plaza, en el incendio de
los buques franceses y del arsenal ordenado por el almirante  Hood. Pues bien,
en la listas de varios navíos, entre ellos el Purísima Concepción, encontramos
anotados en varios asientos de oficiales y de marinería que «en virtud de r.O.
de 03.01.1794, se les libraron por póliza del 8 del mismo, tres pagas de sus
respectivos sueldos, por haber concurrido a las órdenes de los oficiales comi-
sionados a incendiar el arsenal de tolón, en la noche del 18.12.1793». Esos
comisionados fueron los tenientes de navío don Pedro José Cotiella y de
Castro y don Francisco riquelme y Ponce de León, y a sus órdenes, trece arti-
lleros ordinarios y cinco marineros, cuyos nombres detallamos en su día (4).

Excusamos decir que, a partir de thiers, muchos historiadores cortaron y
pegaron sin comprobar la veracidad de la noticia. 

Libros parroquiales, abintestatos...
Las parroquias castrenses de la armada han producido y siguen producien-

do documentación canónica, y los capellanes embarcados también. Durante
los siglos XVIII y XIX, con las largas navegaciones a Cuba y, sobre todo, a Fili-
pinas, las peores condiciones higiénicas y alimentarias y la pobreza de la
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marinería, el trabajo de los párrocos de escuadras, convoyes y navíos sueltos
fue mucho mayor.

Gracias a un antiguo capellán de la armada que me puso sobre la pista,
tuve la oportunidad de examinar el archivo que el teniente vicario de la arma-
da tenía cerca de la capilla de este Cuartel General, y allí encontré los libros
de abintestatos redactados por los capellanes de los navíos (s. XVIII), de acuer-
do con los artículos 26 y 27 del tratado 2.º, título IV, de las Ordenanzas de
1793, relativos a los capellanes:

«Percibirá los derechos parroquiales de sepultura de sus Feligreses confor-
me al arancel del Vicario General, ya se arrojen los cadáveres a la mar, o ya se
les dé aquella en tierra [art. 26] (…). Formarán quaderno donde asiente las
partidas de fallecimiento y entierro de sus Feligreses con distinción de abordo
(sic), ó en hospital, ó en campo santo y expresión de si recibieron los santos
sacramentos, y testaron y en qué forma [continúa explicando cómo debe remi-
tir esos libros y como deben legalizarse]; y al desarmo entregará el quaderno al
teniente Vicario».

Como los que morían sin testar eran muchos, con los abintestatos se
formaban libros aparte. Las míseras pertenencias del fallecido se subastaban
(reglamentariamente) entre la dotación, para entregar el dinero obtenido a la
familia de aquel. En esos libros, que supongo están hoy en el Viso, pudimos
comprobar la penuria angustiosa de aquellas dotaciones.

Documentación de material
Quizás sea en esta materia donde la documentación ha experimentado un

mayor avance, fruto primero de la modernización americana (1953) y de los
planes navales ejecutados desde la serie de fragatas clase baleares y la de
submarinos clase Delfín, hasta nuestros días. Citaremos solamente, a manera
de recordatorio:

— historiales (general del buque y particulares de armas, pañoles, equipos...);
— libros de cargo y data;
— Consolidate Supply Allowance (5) List (COsaL) y COsMaL;
— proyectos, obras, carenas, varadas y derivadas de varada;
— planos del buque, propuestas de cambios (sHIPaLts [casco],

OrDaLts [armas]), control de la configuración; 
— presupuestos, memorias (justificativa, económica...)
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Documentación de justicia: sumarias o causas
En uno de los relatos protagonizados por su único e inimitable Lourido,

don Julio Guillén pone en boca del recio contramaestre una clara contestación
dada al comandante de un buque que lo vio llegar a bordo con un ojo «a la
funerala» debido a un ataque sufrido por el nostramo, en el ferrolano muelle
de Curuxeiras, por parte de unas pescantinas (a las cuales algo habría dicho
Lourido, que quizá regresaba con alguna copa extra de la romería de Chamo-
rro): «ya ve usía, mi comandante, ¡por le evitar una sumaria!».

Con arreglo a las antiguas leyes penales de la armada y la Marina
Mercante, sumaria, en el procedimiento criminal militar, es el conjunto de
actuaciones para preparar el juicio. Entre las sumarias más famosas del XIX
figura la de un almirante de la Escuadra de Instrucción que giró visita a uno
de sus cruceros y quiso presumir ante la dotación de sus vastos conocimien-
tos artilleros, de modo que, tras el toque de zafarrancho de combate, se diri-
gió a uno de los montajes y preguntó si estaba cargado el cañón. ante la
respuesta negativa, comenzó a dar una teórica sobre la forma correcta de
apuntar... y finalmente accionó el tirafrictor. El cañón estaba cargado, y el
retroceso lanzó al almirante contra un mamparo, dejándolo malherido. suma-
ria al canto. El juez instructor interrogó al oficial de artillería y a toda la
cadena de mando del buque, careó al jefe de pieza con el apuntador, y llegó a
una conclusión definitiva: el cañón no estaba cargado. así que ¡ojo cuando
investiguen sumarias...!

En el siglo XX se usaba más causa que sumaria para definir el proceso
criminal. El teniente de navío butrón, célebre en la armada de los años veinte
de dicho centuria, era tan dejado para el papeleo como ingenioso y simpático
cuando se ponía a redactar. sus anécdotas le hicieron famoso. un buen día fue
nombrado juez instructor de una causa para averiguar cierta desaparición de
material en el buque donde estaba embarcado. No dio una: equivocó provi-
dencias, suplicatorios, exhortos... y el jefe de Estado Mayor de Cartagena
sentenció: «butrón va a aprender a encausar como es debido; será el juez de
las veinte primeras causas que se formen en el Departamento».  a la semana,
función de gala en el teatro-Circo de Cartagena, con el capitán general, los
demás generales de Marina, el gobernador, el alcalde y el toût Cartagena
llenando palcos y butacas, en una de de las cuales se aposentaba butrón con
sus galas de teniente de navío. se representaba Otelo, y cuando este último se
disponía a apuñalar a su querida Desdémona... se levantó butrón y gritó: «¡No
la mates, no la mates que me dan la causa!». ahí finalizó la función, y el mes
en el correspondiente castillo lo dio por bien empleado.

El que les habla solamente ha tenido que instruir una causa. Fue en su
primer destino de alférez de navío, a bordo de la fragata rápida Temerario. En
el fondeadero de Cala salitrona, al dar el portalón, uno de sus candeleros de
bronce se marchó al fondo del mar. Costaba quinientas pesetas, pero sobre
todo... estaba a cargo, y eso es sagrado. tuve que estudiar de lo lindo para no
terminar como butrón.
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Documentación de legislación, legislación marítima de España 
tenemos a la vista el Manual de Reales Órdenes de Generalidad para el

gobierno de la Armada, recopilado y publicado, en virtud de Real Órden, por
D. Juan Lasso de la Vega y Argüelles, archivero del Ministerio de Marina,
para el año 1868, el de «la Gloriosa». un maravilloso trabajo que incluye un
diccionario de la legislación marítima de España, que es una suerte de lo que
hoy llamamos «índice analítico». Leyendo a partir del 14 de septiembre,
vemos un «descanso» hasta el 11 de octubre, en que topete, ya ministro, se
pone en marcha y comienza «la exención del servicio de la mayor parte de los
Generales de la armada».

Pero, debido a la complejidad y abundancia de reales órdenes, en parte
provocada por el enorme número de ministros que tuvimos en el XIX (115), se
llegó a decir de la Marina:

«Nada más confuso y caótico que la legislación sobre nuestros elementos marí-
timos de guerra y sobre los organismos y cuerpos dedicados a su servicio. reco-
gerla y ordenarla es empresa difícil, y su consecución verdadero milagro, que no
pueden realizar quienes no se hallen dotados de las condiciones sobrenaturales
necesarias para operar maravillas

Los ordenamientos promulgados un día se derogan, se suspenden, total o
parcialmente, se sustituyen o se retocan al otro, sin poder concretar afirmaciones
precisas y definitivas y su conjunto constituye un conglomerado fragmentario ente
cuyos componentes la más segura experiencia vacila, sin poder concretar afirma-
ciones precisas y definitivas.

Por eso la fabricación de un cuadro de vigencias ha sido para nosotros penosí-
sima, y aun habiendo aplicado a la tarea la mejor voluntad no estamos seguros de
la perfección del trabajo» (6).

Colección de Reglamentos
Cuando llegó al Ministerio por segunda vez don Juan bautista antequera y

bobadilla (8 de enero de 1884), su primera preocupación fue orgánica; y, para
sacar su reorganización adelante, se apoyó en cinco (7) jefes de la armada de
reconocido prestigio, a los que se conoció bajo el mote conjunto del «Pentá-
gono». El más antiguo de los cinco era el futuro ministro don ramón auñón y
Villalón, que hizo los «reglamentos de la correa», padres de esa joya actual de
la armada que se llama la Colección de reglamentos y de la que, desde hace
bastante tiempo, disponemos de archivo digitalizado.
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auñón consiguió que, en 1885, la armada publicase, corregidos y puestos
al día con arreglo a la legislación vigente, los reglamentos del Ministerio de
Marina, la Junta superior Consultiva, el archivo Central, el Museo Naval, la
biblioteca Central, Exposición Marítima permanente, el Consejo de Premios,
el Consejo supremo, abordajes, arqueo, Inválidos, Licencias, Escala de
reserva, Indemnizaciones..., y así hasta cincuenta y ocho más que formaron la
solera de la colección de que hoy en día disfrutamos.

Siglo XX: la TSH... seguida de la telefonía, el teletipo, el ordenador..., la
cifra on y off line
La aparición de la radio (acorazado Pelayo-crucero Extremadura, primeras

pruebas, verano del 1904) cambió muchas cosas en la armada. Los comandan-
tes perdieron independencia, y ya no había que acercarse a los vigías para ente-
rarse de las últimas órdenes. La frase «en saliendo de Castillos, nadie sabe lo
que pasa» empezó a tambalearse. Pero había la madre que hemos visto de
cuadernos para todo, y de la mano de la tsH llegaron los libros registro de
todo tipo, la impresión manual de los radios y los específicos de algunas cosas,
por ejemplo el que anotaba los boletines oficiales del Ministerio de Marina.

Los almirantes rodríguez Martín-Granizo y González-aller Hierro, en la
primera edición de su libro sobre los submarinos republicanos (8), incluyen un
valioso apéndice I que contiene «radios de interés referentes los submarinos
republicanos 18-07-1936–20-09-1937». son copia de los originales que se
encuentran en el sHM; Documentos de la Guerra Civil (documentación repu-
blicana), legs. 486 y 494, que comprenden varias carpetas.

El hallazgo de estos radios —en los archivos de tierra, que no en los de
Marina— fue fundamental para poder armar la historia que dichos almirantes
relatan. años después, la apertura de los archivos de la Kriegsmarine
(bundesarchiv-Militarchiv) obligó a publicar una segunda edición, donde se
aclara, a la vista de la documentación alemana desclasificada, el durante
tantos años misterioso hundimiento del C-3. (Del primer aviso fui testigo: En
1992, recibí una llamada del capitán de fragata Miguel Castillo Cuervo-
arango, agregado naval en bonn, para que anunciase al almirante Martín-
Granizo el hallazgo de los papeles y el envío de traducciones de los artículos
aparecidos con tal motivo.) 

De la mano de la radio, a la que en los años treinta se incorporó la telefonía
sin hilos y los circuitos tácticos con señales codificadas y registradas en los
correspondientes libros, llegó la «cifra», que demandaba sus propios oficiales
de guardia —por lo usual, los que no las montaban en la mar: habilitado,
médico y capellán—. Modernamente utilizamos la cifra on line, que facilita
mucho las cosas.
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Documentación
trimestral

Documentación
bimensual

Documentación mensual en una escuadrilla a día de hoy
El cuadro que sigue abrirá a sus ojos a la complejidad actual de la docu-

mentación a rendir que, apoyándose en hojas de cálculo EXCEL, se contienen
en las instrucciones de una escuadrilla de escoltas, para facilitar la labor a sus
buques. Eso sin olvidar los cuadernos de bitácora, toda la documentación
preceptiva de operaciones, partes de ejercicios, comisiones y campañas,
mensajes tipificados de salida, situación, llegada, FIrs (informes de primeras
impresiones)...

Conclusión: un buque es una máquina de fabricar documentación, docu-
mentación que debe archivar y, de acuerdo con el reglamentos de archivos en
vigor, cada cinco años, una vez clasificada debidamente en legajos, enviar al
archivo intermedio, que luego seguirá su procedimiento específico antes de
elevarlos al archivo general.
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EL subsIstEMa arCHIVÍstICO 
DE La arMaDa

Los archivos custodian decisiones, actuaciones y memoria. Conservan
un patrimonio único e irremplazable que se transmite de generación en
generación.

Los archivos juegan un papel esencial en el desarrollo de la sociedad
contribuyendo a la constitución y salvaguarda de la memoria individual y
colectiva. 

Introducción
Los lemas que anteceden a este trabajo están extraídos de la Declaración

universal sobre los archivos, aprobada por el Consejo Internacional de archi-
vos y adoptada por la unesco en 2011. Esta declaración reconoce las caracte-
rísticas únicas de los archivos y su valor para la sociedad, y tiene por objeto
garantizar la preservación del patrimonio documental mundial y la accesibili-
dad universal a dicho acervo. representa, además, un paso muy importante
para aumentar la conciencia sobre el valor de los archivos entre los ciudada-
nos en general y entre las personas clave en la toma de decisiones. 

sin embargo, es un hecho evidente que, de las tres instituciones culturales
clásicas que desempeñan un importante papel en la preservación de nuestro
patrimonio cultural (archivos, bibliotecas y museos), los archivos, a pesar de
su reconocida relevancia, son los grandes desconocidos, y ello pese a que los
de España se encuentran entre los más importantes del mundo. 

y no solo eso: es demasiado habitual que se cuestione su utilidad, y que
incluso sus propios usuarios no les recononozcan la importancia que realmen-
te tienen. además, su repercusión social es muy escasa. solo cuando se produ-
cen destrucciones accidentales o deliberadas de una parte importante de patri-
monio documental, o los archivos se convierten en objeto de disputas
políticas, o por el contrario, cuando se demuestra su utilidad en algún proceso
con gran eco mediático, como el conocido caso Odissey sobre el expolio del
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pecio de la fragata Mercedes (1), tienen mayor repercusión y por un tiempo
saltan a los medios de comunicación. Inmediatamente los archivos vuelven a
quedar de nuevo en el olvido. 

Por ello, vaya mi reconocimiento y agradecimiento al Instituto de Historia
y Cultura Naval por esta iniciativa de dedicar unas Jornadas a los archivos y
los fondos documentales de la armada. Creo que la divulgación de la razón de
ser de este tipo de centros y de la importancia de los fondos documentales que
custodian contribuye desde luego a su conocimiento pero, además, es el mejor
modo de fomentar su protección.

La gestión del patrimonio documental militar. El Reglamento de Archivos
Militares y el Sistema Archivístico de la Defensa (SAD)
España es una potencia archivística de primer orden que cuenta con miles

de archivos públicos y privados (2) donde se reúne un patrimonio documental
que se cuenta entre los más importantes del mundo, tanto por su calidad como
por su cantidad. además, su relevancia trasciende las fronteras nacionales, ya
que la información en ellos contenida no solo es relevante para la historia de
España, sino también para la de américa, la de Europa o la del Mediterráneo. 

Los archivos de las Fuerzas armadas son una prueba evidente de lo que
acabamos de afirmar. Estamos hablando de instituciones con una larga y muy
importante historia y que han generado y acumulado, a lo largo de los siglos,
conjuntos documentales de extraordinario volumen y singular riqueza.

aunque no todos los documentos de las instituciones castrenses se encuen-
tran en archivos militares, el Ministerio de Defensa, después del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, es actualmente el organismo de la administra-
ción Central que conserva la porción mayor de patrimonio histórico-documen-
tal del Estado. y así, de acuerdo con las cifras correspondientes a 2014, fecha
de la última estadística publicada, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, que tiene bajo su gestión los archivos de la administración General
del Estado, tenía 263.960 metros lineales de documentos convencionales en
los diez archivos cuya gestión le corresponde (3). El Ministerio de Defensa,
por su parte, contaba en la misma fecha con 149.617 metros lineales. De esta

32

(1)  Entre 2007 y 2012, España mantuvo y, finalmente, ganó un litigio contra Odyssey
Marine Exploration, empresa responsable del expolio de la fragata de guerra Nuestra Señora de
las Mercedes, hundida en 1804 por una escuadra inglesa frente a las costas de Portugal.

(2)  según el inventario que lleva el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en España
hay censados 36.040 archivos. Este inventario está disponible en Internet a través de la base de
datos del Censo-guía de archivos de España e Iberoamérica, http://censoarchivosiglomcu.es/Censo-
guia/portada.htm (consulta realizada el 1 de abril de 2016). 

(3)  Los archivos de titularidad estatal y gestión del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte que se recogen en esta estadística son los siguientes: archivo de la Corona de aragón,
archivo General de simancas, archivo General de Indias, archivo Histórico Nacional, archi-
vo General de la administración (aGa), archivo de la real Chancillería de Valladolid, Centro
Documental de la Memoria Histórica, sección Nobleza del archivo Histórico Nacional, archi-



cifra, más de una tercera parte corresponde a la armada pues, aunque no toda
la documentación generada por esta a lo largo de los siglos ha llegado a nues-
tros días, y son muchos los documentos que por circunstancias históricas de
diversa índole se encuentran en archivos de la administración Civil, la Marina
conserva y gestiona más de 55.000 metros lineales de documentos, incluyendo
en esta cifra los alrededor de 7.500 que están bajo su gestión pero se encuen-
tran depositados en un archivo de la administración Civil del Estado (el
archivo General de la administración [aGa] de alcalá de Henares) y que en
su día deberán incorporarse a sus archivos históricos.

aunque los archivos de las Fuerzas armadas cuentan con una historia y
estructura centenarias, en la actualidad la gestión del ingente patrimonio docu-
mental que conservan se rige por una normativa relativamente reciente,
concretamente por el reglamento de archivos Militares, aprobado por real
decreto de 4 de diciembre de 1998.

En el momento en que se acomete la elaboración del nuevo reglamento, la
normativa existente se remontaba a finales del siglo XIX, en el caso del Ejérci-
to de tierra y la armada, y a principios de los años cincuenta del siglo pasado
por lo que respecta al Ejército del aire (4). y, si bien para su momento, si
hablamos de la normativa decimonónica, se trataba de una reglamentación
moderna y avanzada que se había adelantado a la civil en algunos aspectos, es
evidente que estaba ya superada desde el punto de vista técnico. 

El nuevo reglamento surge, por lo tanto, de la necesidad de elaborar un
marco normativo común, para actualizar normas que habían quedado obsole-
tas, unificar criterios en materia archivística y, en definitiva, adecuarlos a las
instituciones archivísticas tanto nacionales como internacionales (5).

El reglamento, de aplicación a todos los archivos militares españoles,
salvo los judiciales (6), define los archivos militares y declara expresamente, a
los efectos previstos en la Ley de Patrimonio Histórico Español, cuáles son
los archivos históricos de carácter nacional en el ámbito del Ministerio de
Defensa, que en la actualidad suman un total de nueve (7). además, consagra
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vo Central de la secretaría de Estado de Cultura y archivo Central de la secretaría de Estado
de Educación, Formación Profesional y universidades.

(4)  reglamento provisional para el régimen y servicio de los archivos militares, de 1 de
septiembre de 1898; reglamento para el servicio del archivo Central del Ministerio de Marina,
de 7 de enero de 1885; orden de 16 de mayo de 1953 disponiendo que el archivo General del
Ministerio del aire se rija por el reglamento provisional para el régimen y servicio de los
archivos Militares de 1 de septiembre de 1898.

(5)  GONZÁLEZ QuINtaNa, antonio: «El nuevo reglamento de archivos militares», en Bole-
tín de la ANABAD LII, núm. 3, 2002, pp. 9-14.

(6)  Los archivos judiciales se rigen por el real decreto 1816/2009, de 27 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento de los archivos judiciales militares.

(7)  Los archivos históricos militares son en la actualidad los siguientes: archivo General Mili-
tar de Ávila, archivo General Militar de Guadalajara, archivo General Militar de Madrid, archivo
Cartográfico y de Estudios Geográficos del Centro Geográfico del Ejército (Ejército de tierra);
archivo General de la Marina Don Álvaro de bazán, archivo del Museo Naval (armada); archivo
Histórico del Ejército del aire; archivo General e Histórico de la Defensa (órgano Central).



el principio general del libre acceso a los archivos y documentos, reconocido
en nuestra Constitución, siempre con las debidas garantías de acuerdo con las
restricciones exigidas por la legislación vigente.

El nuevo reglamento crea el sistema archivístico de la Defensa (saD),
que se define como «el conjunto de organismos que estructuran, conservan,
controlan y tratan la documentación producida o conservada por la adminis-
tración militar en cada una de sus etapas». El saD está dirigido por el órgano
responsable de la coordinación, protección, conservación y divulgación del
Patrimonio Documental Militar en el Ministerio de Defensa, que es en la
actualidad la secretaría General técnica, a través de la subdirección General
de Publicaciones y Patrimonio Cultural; y cuenta con dos órganos consulti-
vos y asesores: la Junta de archivos Militares y la Comisión Calificadora de
Documentos de la Defensa. El saD está articulado a su vez en cuatro subsis-
temas archivísticos, correspondientes al Ejército de tierra, la armada, el
Ejército del aire y el órgano Central, este último para todos los organismos
dependientes del Ministerio de Defensa no incluidos en alguno de los subsis-
temas anteriores.

Cada subsistema tiene sus propios órganos de dirección y planificación y
cuenta con una red de archivos que, en la terminología archivística, se cono-
cen como archivos de gestión, centrales, intermedios e históricos, los cuales
permiten que el flujo de documentos discurra de forma ordenada y coherente
desde su creación en las oficinas hasta su eliminación o conservación defini-
tiva. 

En la armada, el organismo que desempeña las funciones de dirección y
planificación técnica en materia de archivos y patrimonio documental es el
órgano de Historia y Cultura Naval, que encuadrado en la estructura orgáni-
ca del Cuartel General, con dependencia directa del almirante jefe de Estado
Mayor de la armada, es el responsable de la protección, conservación, cata-
logación, investigación y divulgación de la historia naval y del patrimonio
histórico, cultural, documental y bibliográfico de la armada. Como órgano
de dirección en materia de archivos y patrimonio documental, el órgano de
Historia y Cultura Naval tiene asignados, entre otros, los siguientes cometi-
dos (8):

— garantizar la conservación y custodia del patrimonio documental de la
armada;

— asegurar el cumplimiento del reglamento y las normas de aplicación en
los archivos de la armada;

— divulgar el conocimiento de los archivos y las fuentes documentales en
ellos conservadas;
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(8)  La instrucción 15/2010, de 30 de marzo, del jefe de Estado Mayor de la armada
(bOD núm. 73, de 2010), y la IPOr 01/2014, del almirante-director del órgano de Historia y
Cultura Naval, establecen la organización del subsistema archivístico de la armada y desarro-
llan las atribuciones del órgano de Historia y Cultura Naval en este ámbito. 



— promover la formación del personal que presta sus servicios en los dife-
rentes archivos de la armada;

— impulsar y coordinar el proceso de calificación y eliminación documen-
tal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español.

Evolución histórica de los archivos de la Armada
Desde el surgimiento del Estado moderno hasta mediados del siglo XIX, la

documentación producida por los órganos superiores de la administración
Militar siguió el mismo curso que la generada en el resto de la administra-
ción: todos los organismos centrales de la Corona (consejos, juntas y secreta-
rías de Estado) debían remitir a los archivos generales del Estado, según esta-
ba ordenado, la documentación de los asuntos ya tramitados y, por lo tanto, no
necesarios para la gestión diaria. Desde finales de dicha centuria, por el
contrario, la documentación militar va a permanecer en los archivos de los
propios organismos. Este proceder marcará el inicio de una política archivísti-
ca propia en cada uno de los Ejércitos, desvinculada de la civil, que culminará
en un sistema unificado al finalizar el siglo XX.
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Los archivos de la Armada hasta finales del siglo xIx

Los archivos de los órganos superiores de la armada en el sistema de archi-
vos del Estado
Desde mediados del siglo XVI, en que se establece un nuevo sistema admi-

nistrativo cada vez más burocratizado por la concentración de poder en
manos de la Monarquía, los archivos adquieren importancia como instrumen-
to fundamental para el buen gobierno. así surgen los archivos de Estado,
como centros donde concentrar toda la documentación que generaba la Coro-
na y que hasta entonces se hallaba dispersa en manos de consejeros, secreta-
rios, oficiales y demás funcionarios que auxiliaban al rey en las tareas de
gobierno. 

El primer archivo que se organiza en Castilla como depósito para los docu-
mentos de Estado es el real de simancas, a las afueras de Valladolid. Este
archivo, ubicado en una fortaleza levantada en el último tercio del siglo XV,
fue puesto en marcha por el emperador Carlos V para custodiar todos los
papeles de los órganos de la administración del reino, si bien fue Felipe II
quien verdaderamente impulsó su funcionamiento, dotándolo en 1588 de un
reglamento que se considera el primero de un archivo moderno (9). allí envia-
ron sus documentos los órganos superiores del ramo de guerra, al igual que el
resto de los órganos de la administración Central del Estado. y así, desde
finales del siglo XVI hicieron varios envíos a simancas el Consejo de Guerra,
con sus secretarías de Mar y tierra, y las secretarías de Estado y del Despa-
cho de Guerra y Marina (10). 

a finales del siglo XVIII, concretamente en 1785, por deseo del rey
Carlos III se crea el archivo General de Indias (aGI), en sevilla, en la Casa
Lonja construida en época de Felipe II, con objeto de reunir en un solo lugar
los documentos referentes a las Indias, que hasta entonces andaban dispersos
en simancas, Cádiz y sevilla. allí, por lo tanto, los Ministerios de Guerra y
Marina, como los demás órganos de la administración, remitieron todos los
documentos referentes a las provincias ultramarinas, aunque tardíamente, ya a
mediados del siglo XIX. 
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(9)  rODrÍGuEZ DE DIEGO, José Luis (ed.): Instrucción para el gobierno del Archivo de
Simancas (año 1588). Ministerio de Cultura, Madrid, 1989.

(10)  La primera noticia de ingresos provenientes del Consejo de Guerra la da una relación
de 1573. En 1671 se producen las primeras transferencias formales y por separado de ambas
secretarías, aunque parte de la documentación remitida por la de Mar se devolvió en 1676 a la
sede del Consejo de Madrid. Las últimas transferencias se realizan en 1719 y 1720. En total,
4.015 legajos y 438 libros, con fechas entre 1386 y 1706. En cuanto a la procedente de la Secre-
taría de Estado y del Despacho de Guerra, la documentación ingresa en dos transferencias: la
primera, en 1826, integrada por 6.291 legajos, y la segunda, en 1844, constituida por 1.640
legajos, de fechas comprendidas entre 1547 y 1843. La Secretaría de Estado y del Despacho de
Marina verificó una única transferencia, en 1826, con un total de 749 legajos y 75 libros, de
fechas comprendidas entre 1633 y 1789. Información extraída del Portal de archivos Españoles
(ParEs), http://paresiglomcu.es  



En la segunda mitad del siglo XIX, el archivo de simancas había llegado al
límite de su capacidad, por lo que por real decreto de 17 de julio de 1858 se
crea un nuevo archivo, el archivo General Central, para recoger los papeles
de carácter administrativo de las secretarías del despacho y cuya sede será el
palacio arzobispal de alcalá de Henares. El único de los organismos militares
que preparó una transferencia de documentos al archivo alcalaíno, en 1868,
fue el Ministerio de Marina, si bien parece ser que, aunque el Ministerio de
Fomento autorizó la entrada, al final no pudo verificarse por problemas de
espacio (11). De todas formas, si ese envío se hubiese llevado a término, toda
la documentación se habría perdido en el incendio que destruyó totalmente el
archivo en 1939. 

El último archivo creado en el siglo XIX es el archivo Histórico Nacional
(aHN). Nace en virtud del real decreto de 28 de marzo de 1866, en principio
para recoger los documentos de que se incautó el Estado a raíz de las leyes
desamortizadoras, y más adelante, también para reunir los fondos producidos
por la administración Central. En 1900, con la pérdida de los últimos territo-
rios ultramarinos, se depositó en este archivo la documentación repatriada de
las capitanías generales de Cuba, Puerto rico y Filipinas (12), a la espera de
su traslado al General de Indias. No obstante, ante los problemas de espacio
del depósito sevillano se decidió que permaneciesen definitivamente en el
aHN, salvo una parte de documentación que se trasladó al archivo General
Militar de segovia (13). 

Este breve recorrido por el destino final de los documentos militares
confirma que los órganos superiores castrenses, como el resto de los de la
administración, estuvieron inmersos en el sistema archivístico del Estado,
aunque con carácter regular solo hasta 1826, si exceptuamos los documen-
tos que por su temática fueron remitidos al aGI a mediados del siglo XIX, o
los que, procedentes de los territorios ultramarinos —cuyo previsto destino
último era también el archivo sevillano—, se conservan actualmente en el
aHN (14).
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(11)  Esta información nos la proporciona la «Memoria referente a la revista de Inspec-
ción pasada en esta fecha al archivo del Ministerio por consecuencia de lo dispuesto en r.O.
de 23 de septiembre de 1884», realizada por el capitán de fragata Francisco Carrasco Guisasola
(aGMab).

(12)  real orden del Ministerio de Marina de 21 de enero de 1899.
(13)  ÁLVarEZ-COCa, M.ª Jesús: «Fuentes militares en el archivo Histórico Nacional», en

Boletín de la ANABAD LII, núm. 3, 2002, pp. 115-153.
(14)  Durante el siglo XX, con anterioridad a la promulgación del reglamento de archivos

Militares, el Ministerio de Defensa también ha hecho uso de los archivos de la administración
Civil, al realizar algunas transferencias de fondos al aGa de alcalá de Henares. GONZÁLEZ
QuINtaNa, a.: «El sistema archivístico de la Defensa y la tradición archivística militar:
nuevas perspectivas para los archivos militares españoles», en Fuentes para la Historia Militar
en los Archivos Españoles. Actas de las VI Jornadas Nacionales de Historia Militar. Sevilla, 6-
10 de mayo de 1996. Cátedra General Castaños, región Militar sur. La armada, a partir del
año 1974, también ha realizado transferencias de fondos al aGa, pero con carácter de depósito
temporal, por lo que los mencionados fondos están a la espera de su reingreso en sus archivos
históricos.



El archivo de la secretaría de Estado y del Despacho de Marina
Igual que sucede con la custodia final de los documentos, tampoco exis-

ten diferencias hasta finales del siglo XIX en el devenir de los archivos de
las propias instituciones militares; su historia corrió parejas con la de los
archivos de las demás instituciones centrales radicadas en la corte de
Madrid. 

El sistema concebido por Carlos I y Felipe II con la creación del archivo
real de simancas comienza a fallar en el siglo XVII. El establecimiento de la
corte en Madrid alejaba mucho de simancas a consejos y secretarías y dificul-
taba el servicio, por lo que estos organismos se resistían a enviar sus docu-
mentos a la localidad vallisoletana. sin embargo, aunque no de forma regular,
a simancas siguieron llegando remesas documentales, a veces sin mucho
control desde su origen, de modo que el archivo se fue quedando pequeño,
generando con ello graves problemas para la consulta.

Durante los siglos XVII y XVIII se adoptaron distintas medidas para corregir
la situación, como numerosas visitas de inspección o comisiones oficiales a
simancas. Incluso se pensó en crear un archivo en Madrid, cercano a las insti-
tuciones. y Felipe IV llegó a mandar en 1633 organizar en el Palacio real «un
archivo general al modo del de simancas, donde se archiven todos los papeles
de mis Consejos», pero el proyecto no llegó a cristalizar (15). a principios del
siglo siguiente volvió a proponerse la creación de un archivo general y públi-
co de la corte (16), pero otra vez la idea no pasó de proyecto. 

La falta de un archivo cercano, de fácil acceso y con capacidad suficiente
para el almacenamiento de documentos, obligó al desarrollo de archivos en el
seno de los propios organismos. y así, un decreto de 12 de marzo de 1696
disponía el nombramiento de archiveros en todos los consejos. Pero el
mencionado decreto no llegó a aplicarse (17). será más tarde, durante la
administración borbónica, cuando consejos y secretarías de Estado comien-
cen a promulgar sus propios reglamentos internos y a potenciar sus archivos
centrales. Desde 1707 había ya archivero en la única secretaría de Estado y
del despacho existente entonces, pero hasta 1738 las diferentes secretarías no
comenzarán a tener personal destinado específicamente a la organización y
archivo de los documentos (18). 

La plaza de archivero en la secretaría de Estado de Marina se creó en
1767, y la de oficial del archivo, once años más tarde, en 1778. El aumento
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(15)   PLaZa bOrEs, Ángel de la: Archivo General de Simancas. Guía del investigador.
Ministerio de Cultura, Madrid, 1992. 

(16)  aGustÍN y rIOL, s.: Informe que hizo a Su Majestad, en 16 de junio de 1726, de su
Real Orden, don Santiago Agustín Riol, sobre la creación, erección e institución de los Conse-
jos y Tribunales… aMN, colección Zalvide, t. IX, Ms. 9. 

(17)  PraDELLs NaDaL, J., y baLDaQuI EsCaNDELL, r.: «Los archiveros de la primera
secretaría de Estado (siglo XVIII)», en revista de Historia Moderna. Anales de la Universidad
de Alicante, núms. 6 y 7, 1986-1987.

(18)  Ibídem, p. 121.



progresivo del número de funcionarios a lo largo del siglo XIX, así como las
continuas alusiones al archivo en las disposiciones referentes a la organiza-
ción de la secretaría, denotan la importancia que va adquiriendo con el correr
del tiempo. 

El 16 de agosto de 1828 se aprobó una instrucción para el gobierno de la
secretaría de Marina donde se fijaban la práctica y orden que debían observar-
se en el despacho de los negocios, así como las obligaciones de los distintos
funcionarios empleados en ella. Nos referimos a la «Instrucción aprobada por
el rey Nuestro señor para gobierno de la secretaría de Estado y del Despacho
de Marina» (19), la primera que se ocupó de estos aspectos.

En su capítulo IV, «Del archivo», encomendaba al archivero, como jefe
inmediato del depósito documental, «la buena conservación, custodia y
resguardo de los papeles fiados a su cargo y responsabilidad (…) porque el
menor abandono en esta parte puede causar males irreparables, ya en la pérdi-
da o extravío de los expedientes de mayor importancia, ya por la revelación de
negocios graves y reservados» (20). Curiosamente, además de asignarle las
funciones archivísticas que le son propias, al archivero se le confería la condi-
ción de depositario de los caudales pertenecientes al fondo de la secretaría
(21). La planta que se daba al archivo estaba compuesta por un archivero y
tres oficiales. 

En los sucesivos reglamentos para el régimen interior del Ministerio de
Marina que se aprobaron durante el siglo XIX, el archivo siempre tendrá un
capítulo específico. así lo hacen los reglamentos de 1873 (22), 1877 (23),
1878 (24) y 1884 (25), que apenas difieren unos de otros en relación con este
apartado. En cuanto a las plantillas, los tres primeros fijaban un mínimo de
ocho personas (26), número que el cuarto dejaba en siete (27).
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(19)  Instrucción aprobada por el Rey nuestro Señor para gobierno de la Secretaría de
Estado y del Despacho de Marina. Imprenta de M. de burgos, Madrid, 1828, en 4.º, 52
páginas.

(20)  La instrucción cita un «Manual para el buen gobierno del archivo», de 1788, que
hasta el momento no hemos podido localizar.

(21)  «El archivero será el depositario de los caudales pertenecientes al fondo de la secre-
taría, y tendrá en su poder una de las tres llaves del arca en que se guarden; concurriendo con el
Oficial mayor y el Interventor siempre que haya de abrirse, y debiendo llevar unidamente la
cuenta y razón de las partidas de entrada y salida».

(22)   reglamento para el régimen interior del Ministerio de Marina, de 1 de diciembre de
1873. Cap. XIV del archivo Central. 

(23)  reglamento provisional para el régimen interior del Ministerio de Marina. Cap. XIII
del archivo Central.

(24)  reglamento para el régimen interior del Ministerio de Marina de 27 de febrero
de1878.

(25)  reglamento para el régimen interior del Ministerio de Marina de 26 de abril de 1884,
cap. XX.

(26)  1 archivero, 1 oficial primero, 1 oficial segundo, 2 oficiales terceros, 1 oficial cuarto,
1 o más escribientes y 1 mozo de oficio

(27)  1 archivero, 1 oficial primero, 1 oficial segundo, 2 oficiales terceros, 1 oficial cuarto
y personal subalterno sin determinar.



sin dejar de reconocer los esfuerzos normativos sobre la organización del
archivo del Ministerio y su plantilla, la situación real a lo largo del siglo XIX
distaba de ser halagüeña. En 1865, el archivero señor Lasso de la Vega, en
exposición dirigida a la superioridad, llamaba la atención sobre el estado del
archivo puesto a su cargo, los trabajos que debían ejecutarse y las providen-
cias que requería para el exacto cumplimiento de sus obligaciones. Esta expo-
sición no tendría resolución «a pesar de las justas peticiones que se hacían,
entre las que se encontraba el de libros rayados para la formación de índices y
anotaciones…» (28).

El mismo archivero, un año después, solicitaba una ampliación del local y
la construcción de nuevas estanterías, por ser insuficientes las que contaba
para la debida atención del servicio. En 1875 insistía en la imperiosa necesi-
dad de aumentar el local y vender los impresos sin valor real. Pero nada se
resolvió entonces sobre el tema, y hubo que esperar todavía algunos años para
que al archivo se le habilitasen «pasillos oscuros y de males condiciones»
destinados a la colocación de nuevas estanterías (29).

La dotación de personal también se hacía insuficiente para atender todas
las funciones encomendadas al archivo (30). y es que la labor de los archive-
ros no se limitaba a la conservación de los expedientes y a la confección de
índices y registros, sino que se extendía a incesantes tareas de clasificación y
ordenación de documentos y expedientes (31), así como de localización de
antecedentes para la tramitación de los asuntos diarios. sin embargo, la planti-
lla efectiva que debía atender todos estos cometidos difería mucho de la
oficial, por cuanto el personal que figuraba como perteneciente al archivo
conjugaba su trabajo en este con labores en otros servicios, o desempeñaba
destinos accidentales que lo alejaban de su plaza oficial (32).

40

(28)  «Memoria referente a la revista de Inspección…» 
(29)  Ibídem.
(30)  Ibídem: «Es triste, pero hay necesidad de consignarlo, que no todos los negociados

del Ministerio llevan y envían los expedientes en el modo y forma como está prevenido por
r.O. de 16 de agosto de 1828, y reiteran después en los respectivos reglamentos de la casa;
pues con excepción en general de los procedentes de Infantería y artillería, algunos de los
cuales pueden servir de modelo, muchos de ellos tienen que reformarse en el archivo». De
hecho, una rO de 19 de septiembre de 1876 ordena que no se reciba en el archivo Central del
Ministerio expediente alguno que no vaya con las carpetas e índices que marca el reglamento
orgánico del Ministerio de 1 de diciembre de 1873.

(31)  Ibídem. Hasta el año 1864, la clasificación de los documentos remitidos al archivo
se hacía en tres divisiones generales, llamadas Generalidad, asuntos Particulares y asuntos
Personales, con una organización de los documentos por orden cronológico. En 1864 se proce-
dió a la clasificación de asuntos Personales por orden alfabético, conservando en un mismo
expediente el del personal de cada individuo, «paso en extremo conveniente que facilita mucho
la busca de los documentos personales (…) Después de este arreglo penoso para el personal
del archivo por el mucho trabajo que ocasionó la mejora, se hizo otro nuevo por el último archi-
vero sr. Lasso de la Vega, persona ilustrada y del mayor celo, que fue el de reunir la historia de
cada buque formándole un expediente particular, si podemos llamarlo personal, que comprende
todas las vicisitudes porque el buque ha pasado». 

(32)  Ibídem.



Con carácter general, la organización y custodia de los archivos en la
Marina estuvo confiada desde un principio al personal administrativo, en
general miembros del denominado Cuerpo del Ministerio (33), organizado por
Patiño en 1717. En ocasiones ocupó la plaza alguien perteneciente al Cuerpo
General, e incluso se nombró a algún particular en el que concurriera alguna
circunstancia favorable (34). 

De la diligencia del personal archivero, pese a las insuficiencias de medios,
nos da buena muestra la siguiente cita, alusiva a la remisión de fondos que
hizo la secretaría de Marina en 1826: «Es seguramente la documentación que
ha ingresado en el archivo con más orden y sistema. Los legajos llevan carte-
las de origen, hechas con gran esmero, indicando la clase de documentos que
contienen» (35). 

Como hemos visto anteriormente, esta fue la única transferencia de docu-
mentos desde la secretaría de Marina al archivo de simancas. ya en 1824
Francisco Encina, archivero de la secretaría, había propuesto la remisión al
municipio vallisoletano de todos los documentos anteriores a 1784 (36). sin
embargo, dicha transferencia no se efectuaría hasta dos años más tarde. una
real orden de 19 de junio de 1826 comisionaba a tomás González para que
pasase a los archivos de todas las secretarías para señalar los papeles que, por
inútiles o innecesarios, se pudiesen transferir a simancas, con el fin de facili-
tar «una cómoda colocación a los que se dejen para el servicio» (37); y a él se
debe la redacción de las advertencias que debían tenerse presentes a la hora de
efectuarse las remesas de papeles. No hay más que examinar el expediente
sobre el envío de los documentos a simancas que se conserva en el archivo
General de la Marina para apreciar la minuciosidad con que se prepara el tras-
lado, con instrucciones precisas no solo sobre las listas de los negociados, el
inventario de los documentos, la numeración de los legajos…, sino también
sobre toda la logística del envío, como la organización de los legajos en
mazos y fardos, su tamaño, su peso, los carros en que se efectuaría el trans-
porte, la escolta, la ruta que se seguiría... Desde luego, nada se dejaba al albur
de la improvisación. En julio de 1826, Manuel González, secretario de su
majestad en el real archivo de simancas, certificaba la recepción de 50
fardos de papeles y libros.
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(33)  El Cuerpo del Ministerio fue organizado por Patiño en 1717 con el empleo de comi-
sarios ordenadores y ordinarios, oficiales y escribanos, bajo la dirección de los intendentes. El
real decreto de 23 de junio de 1847 cambió el nombre de Cuerpo del Ministerio por el de
administrativo de la armada. La ley de 11 de junio de 1930 le dio el nombre de Cuerpo de
Intendencia e Intervención de la armada. VIGóN, ana M.ª: Guía del Archivo Museo «D. Álvaro
de Bazán». Instituto de Historia y Cultura Naval, Madrid, 1985, p. 158.

(34)  Ibídem.
(35)  PLaZa bOrEs, a. de la: op. cit., p. 209. Para más información sobre la remisión de

documentos al archivo General de simancas, aGMab, secretaría, leg. 5034.
(36)  aMN, Ms. 1882, doc. 23.
(37)  bENItO GarCÍa, Miguel Ángel: «El Ministerio de Marina: orígenes y evolución en el

siglo XIX», en Boletín de la ANABAD LIII, núm. 2. abril-junio 2003, pp. 23-48.



Los archivos de los departamentos marítimos y apostaderos
La reforma de la armada emprendida por los borbones dio lugar, en 1726,

a una división territorial en tres departamentos marítimos, con capitalidades
respectivas en Ferrol, Cádiz y Cartagena (38). En las posesiones ultramarinas,
los apostaderos de américa y Filipinas fueron también considerados departa-
mentos marítimos, condición que mantendrían hasta su supresión como conse-
cuencia de los procesos emancipadores del primer tercio del siglo XIX, luego
de los cuales solo pervivirían, hasta la pérdida de ambas colonias en 1898, el
apostadero de la isla de Cuba, situado en La Habana, y el de Filipinas, en
Cavite. 

a diferencia de lo sucedido hasta el siglo XIX con los archivos de los órga-
nos superiores de la armada (Consejo de Guerra, secretaría de Marina), los de
las demás unidades, centros e instalaciones de los departamentos marítimos y
apostaderos conservaron sus documentos en sus propias dependencias, y
siguieron para ello su propia normativa, distinta de la del órgano central de
gestión. y es que desde un principio existió una neta distinción entre los archi-
vos y archiveros de la secretaría de Marina y los de los departamentos maríti-
mos y apostaderos.

aunque la información de que disponemos sobre sus archivos en estos
primeros tiempos es escasa, desde mediados del siglo XVIII encontramos algu-
nas disposiciones sobre los archivos, el arreglo y conservación de los docu-
mentos y la provisión de plazas de archiveros. Comandancias o capitanías
generales, mayorías generales y contadurías, como órganos directivos de
gobierno y administración en cada departamento y apostadero (39), tenían sus
propios archivos, al igual que los arsenales, instalaciones logísticas indispen-
sables para la construcción y mantenimiento de la Flota. 

En la capitanía o comandancia general, el secretario tenía la obligación de
velar por «conservar los papeles y documentos pertenecientes a ella (…) todo
inventariado con el orden, claridad y distinción necesaria para su inteligencia
en todos tiempos», auxiliado por oficiales y escribientes (40). y precisamente
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(38)  La demarcación territorial de los departamentos está fijada en las Ordenanzas Gene-
rales de la armada de 1793: «La jurisdicción del departamento de Ferrol se extenderá por toda
la costa septentrional y occidental de España, desde la desembocadura del río bidasoa hasta la
del Miño. a la de Cádiz pertenecerá toda la costa meridional desde la desembocadura del
Guadiana hasta el Cabo de Gata. y la costa oriental, desde el Cabo de Gata hasta los confines
de Francia por la de Cataluña con las islas del Mediterráneo, forman el Departamento de Carta-
gena».

(39)  al frente de cada departamento o apostadero se situaba un capitán o comandante
general, que ejercía su jurisdicción junto con el auditor y estaba asistido por una junta, los
mayores generales y una contaduría para el mando y administración de los distintos cuerpos del
personal de la armada y de las instalaciones afectas a cada departamento: arsenales y demás
establecimientos dedicados al armamento, conservación y movimiento de buques, y otras
dependencias como cuarteles, hospitales y los primeros centros de enseñanza. 

(40)  LóPEZ WEHrLI, silvia: «División territorial de la armada en el siglo XIX: Departa-
mentos Marítimos, Comandancias de Marina», en Boletín de la ANABAD LII, núm. 3, 2002,
pp. 89-113. 



43

«advertencias generales que deben tenerse presentes para la remesa de papeles de la secretaria
de Estado y del Despacho de Marina que va a hacerse de real Orden al archivo General de

simancas en este año de1826». aGMab, secretaría, leg. 5034



para los secretarios se aprobó, el 28 de marzo de 1762, una instrucción sobre
la colección y custodia de los papeles (41) en la que se contemplaba, entre
otros asuntos, la recogida de los documentos, la obligatoriedad de confeccio-
nar índices de los mismos, la prohibición de que salieran originales en présta-
mo y la organización, conservación y limpieza de los legajos. Evidentemente,
los secretarios actuaban también como archiveros.

En la mayoría general de cada departamento, las «Ordenanzas Generales
de la armada Naval de 1793» preveían la existencia de un archivo, del que a
partir de 1881 se responsabilizará el escribano más antiguo. Los mayores
podían, además, contar con un secretario que, en el caso del mayor general,
debía ser «de su confianza, inteligente en el manejo, expedición y orden de
papeles, que los tenga todos con los inventarios y claridad indispensable para
su pronto y buen uso». 

La información sobre los archivos de las contadurías o intendencias es más
abundante, fundamentalmente en lo que respecta a su dotación. Es en estas
dependencias donde las plazas de archiveros se consolidarán más temprana-
mente, casi cien años antes que en las demás dependencias de los departamen-
tos. De todos modos, estos archivos no tuvieron nunca un reglamento, aunque
el 10 de febrero de 1789 se le pidió al intendente de Cádiz que propusiera uno
para los archivos de las contadurías de los tres departamentos (42). 

Es en el último tercio del siglo XVIII cuando comienza a destinarse personal
para atender los archivos de las capitanías, mayorías y contadurías. Como en el
caso del archivo central, las plazas de archiveros se proveían entre miembros
del Cuerpo del Ministerio. En el reglamento de este, aprobado el 3 de julio de
1761, se contemplaban ya las plazas de archiveros, aunque no se contabiliza-
ban en el número total de individuos que se fijaba para el cuerpo. sin embargo,
un reglamento posterior, aprobado el 17 de octubre de 1766, reducía el número
de los que el anterior consideraba necesarios para el servicio de los departa-
mentos, y entre los suprimidos estaban los archiveros (43). 

Como consecuencia de las reclamaciones que por esta reducción comenza-
ron a presentar los tres departamentos, el 13 de agosto de 1775 se aprobó un
nuevo reglamento, pero solo restablecería tres archiveros para las contadurías
de los departamentos (44). Las plazas de archiveros de la secretaría de la capi-
tanía general y la mayoría general del departamento de Cádiz no se dotarán
hasta 1874, medida que se hizo extensiva a los departamentos de Ferrol y
Cartagena por orden de 10 de mayo de 1875 (45), lo que deja vislumbrar la
situación tan difícil en la que permanecieron estos archivos durante muchos
años (46). Conviene recordar además que, a diferencia del del Ministerio,
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(41)  VIGóN, a.M.ª: op. cit., pp. 155-156.
(42)  Ibídem.
(43)  Ib.
(44)  Ib.
(45)  LóPEZ WEHrLI, s.: op. cit., p. 93.
(46)  Para más información sobre los archivos de departamentos marítimos y apostaderos,

véase arIas rOCa, V.: «El sistema archivístico de la Defensa», en Los documentos de las 



estos archivos nunca remitieron documentación a los archivos generales del
Estado, sino que la conservaron en sus propias dependencias, por lo que a
finales del siglo XIX, y tras un siglo y medio de intensa actividad naval, sufrían
un grave problema de acumulación documental.

Los archivos vistos por sus contemporáneos

Muchos han sido los campos en
que la Marina y los marinos, al
margen de su condición profesional,
han dejado su huella con importantes
trayectorias científicas y literarias.
Entre ellos, historiadores como
Fernández de Navarrete, Vargas
Ponce y Fernández Duro, miembros
los tres de la real academia de la
Historia. El extraordinario valor de su
obra histórica y el acopio de materia-
les que efecutaron, el cual ha dado
lugar a la formación de riquísimas
colecciones que actualmente se
conservan en los archivos de la arma-
da, les hizo merecedores del respeto y
la admiración de sus coetáneos. y
precisamente por su experiencia y
trabajo en los archivos conocían de
primera mano su situación real, por lo
que sus críticas o sus propuestas son
dignas de tener en cuenta. a algunos,
además, su actividad en el campo de
los archivos les ha hecho acreedores
de ocupar un puesto importante en su historia.

Martín Fernandez de Navarrete, comisionado en los archivos del reino
junto con sanz de barutell y Vargas Ponce para copiar los manuscritos relati-
vos a la Marina (47), refería en un informe (48) elevado al ministro Valdés la
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Martín Fernández de Navarrete (1765-1844),
copia de Vicente López de un óleo anónimo

instituciones castrenses en el marco de la archivística española. Los archivos históricos Mili-
tar, Naval y del Aire. Jornadas de Cultura de Defensa, Cartagena, nov. 2005.

(47)  Los oficiales Vargas Ponce, Fernández de Navarrete y sanz de barutell fueron comi-
sionados por el ministro de Marina antonio Valdés para copiar los documentos de interés para
la historia de la Marina en todos los archivos del reino y en los particulares, en el marco de un
proyecto ilustrado que contemplaba la creación, en la nueva población de san Carlos, de un
museo de marina junto con una biblioteca y otras instituciones científicas para contribuir a la
formación de los oficiales de la armada. El proyecto tuvo que ser abandonado, pero la docu-
mentación reunida se conservó intacta. Estas copias fueron encuadernadas en distintas fechas y 



situación de dispersión de los papeles de Marina entre archivos de institucio-
nes que habían tenido antaño competencias en dicho ramo, y se quejaba de
que el descuido hacia ellos había ocasionado también otros daños, como su
venta en almoneda o su retención en manos de particulares.

En septiembre de 1792 proponía a Valdés la creación de un archivo general
de Marina, a imitación —decía— del General de Indias sevillano, propuesta
que no llegó a materializarse, probablemente por la caída de Valdés (49): 

«… creo de mi obligación no solo exponer a V.E. cuantos medios me parecen
oportunos de acopiar tan apreciables documentos, sino los que contribuyen a
perpetuar este establecimiento, evitando en lo sucesivo la lastimosa dispersión que
se nota actualmente en todos los Papeles relativos a nuestro Cuerpo. Para esto me
ha parecido que a imitación del archivo General de yndias, establecido en sevilla
con los papeles de todos los archivos Generales y los ya anticuados de todas las
oficinas de aquel Ministerio, se podría ordenar en el Museo de la ysla un archivo
general de Marina que aunque no tan copioso como el de yndias no sería por esto
menos útil y provechoso».  

Navarrete se quejaba especialmente de la situación de los archivos de las
contadurías, donde se conservaban los documentos más antiguos: 

«… los Índices solicitados por mí con tanto ahínco de los Papeles antiguos
existentes en las Contadurías de nuestros Departamentos han venido o disminui-
dos como el de la Isla o confusos como el de Ferrol (…) ellos dan idea de la
confusión y desorden que hay en el Depósito de tales documentos (…) De cuya
confusión se debe colegir que nunca podrán tener estos Papeles un uso provechoso
en los Depósitos en que se hallan. Todos ellos deberían reunirse, junto con los de
la Secretaria de Marina y todas las colecciones de manuscritos con que se conta-
ba [curs. nuestra], en el archivo General de Marina donde deben existir todos los
demás que se encontrasen en los demás archivos del reino».

Casi noventa años más tarde, en 1879, el historiador de la Marina Cesáreo
Fernández Duro se mostraba también muy crítico con la situación de los
archivos:

«… triste es asentar —decía— que en punto a orden no están mejor los de los
Departamentos ni el del Ministerio mismo (…) que son conjuntos o almacenes de
legajos, perfectamente inútiles mientras no pueda saberse lo que contienen, ni
tampoco hallar un papel determinado que por referencia consta se escribió.
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forman colecciones que llevan el nombre del oficial de la armada a cuyo cargo estuvo la comi-
sión. se trata de copias de documentos de los siglos X al XVIII que actualmente se conservan en
el archivo del Museo Naval.

(48)  GuILLéN tatO, Julio F.: «Cómo y por qué se formó la colección de manuscritos de
Fernández de Navarrete», prólogo a VELa, V. Vicente: Índice de la Colección de Documentos
de Fernández de Navarrete que posee el Museo Naval. Instituto Histórico de Marina, Madrid,
1946, pp. VI y VII.

(49)  GuILLéN tatO, J.F.: ob. cit., pp. XVIII y XIX.



Es asunto este cuya importancia
se ha desconocido, y por tanto, nunca
se ha cuidado de la elección de loca-
les convenientes, y menos del
nombramiento de personal suficiente
en número para la clasificación, el
registro y la colocación de documen-
tos» (50).

Fernández Duro terminaba seña-
lando que la situación de los archivos
de Marina no constituía una excep-
ción entre los de España: 

«… No quiere esto decir que los archi-
vos de Marina sean excepción entre los de
España, ni menos que el personal que
cuida de los primeros ceda a cualquier otro
en celo e inteligencia; antes es el primero
en lamentar una situación que esteriliza su
ímprobo trabajo y el buen deseo de servir
a cuantos necesitan noticias antiguas El
proyecto de arreglo de estos importantísi-
mos centros sabido es que data de muy
pocos años en nuestro país; pero una vez
iniciada la idea y la campaña de la organización, no puede quedar atrás la Marina».

Muy importante, aunque poco conocida, ha sido también la aportación a la
política archivística española del marino José Vargas Ponce (1760-1821). su
interés por la historia de la Marina, a la que dedicaría toda su vida; sus traba-
jos de investigación para la academia de la Historia, así como su comisión
junto con Navarrete y sanz de barutell para copiar documentos de interés para
la armada en los archivos españoles, entre otras muchas actividades, le lleva-
ron a trabajar en multitud de archivos por toda la geografía española, lo que le
convirtió en un profundo conocedor de los archivos y documentos del país.
Vargas Ponce (51) fue el motor y alma de una comisión del Congreso de los
Diputados encargada de proponer un sistema de archivos para la corona espa-
ñola. a dicha comisión, encabezada por el propio Vargas, se debe una de las
propuestas más «audaces» (52) que se han realizado para la organización de
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Cesáreo Fernández Duro. Museo Naval de 
Madrid

(50)  FErNÁNDEZ DurO, Cesáreo: Disquisiciones náuticas. Volumen IV: Los ojos en el
cielo. Ministerio de Defensa, Instituto de Historia y Cultura Naval, Madrid, 1996 (ed. orig.,
Madrid, 1879), pp. 379-381.

(51)  toda la información está extraída de raVINa MartÍN, M.: «José Vargas Ponce y la
creación de un archivo Nacional», en Homenaje a Antonio Matilla Tascón. Instituto de Estu-
dios Zamoranos Florián de Ocampo, Zamora, 2002, pp. 537-553.

(52)  «Creo que pocos casos se podrán encontrar en nuestra historia en los que una perso-
na en principio ajena por su profesión al mundo de los archivos los conociese tan profundamen-



un sistema español de archivos. su
dictamen, concluido el 19 de marzo
de 1814, fue presentado en el Congre-
so de los Diputados y leído en la
sesión del 23 de marzo de 1814.

La propuesta contemplaba al Esta-
do como supremo garante de la
defensa del patrimonio nacional, y a
los archivos, como un sistema; y
proponía la creación de un gran
«archivo Nacional» (53) en el que se
recogerían los fondos acumulados en
simancas, la Cámara de los Comptos,
la Diputación de aragón, los archivos
de las Vascongadas, etc. En dicho
archivo nacional se irían recogiendo,
además, todos los papeles de las
secretarías del despacho, tribunales,
contaduría y demás oficinas del Esta-
do. Pero, el 4 de mayo, el rey Fernan-
do VII anulaba la labor legislativa de
las Cortes gaditanas, y el proyecto de
Vargas Ponce quedaría olvidado.

Hacia un sistema archivístico propio

a finales del siglo XIX se produce una importante actividad legislativa en la
materia y comienza a gestarse una estructura archivística con un personal
específico destinado a la organización y custodia de los documentos. Esta
estructura se va consolidando y culmina a mediados del siglo siguiente con la
creación de un archivo histórico, lo que nos permite hablar del funcionamien-
to de un sistema archivístico propio en el ámbito de la Marina hasta la
promulgación del reglamento de archivos Militares y su integración en el
sistema archivístico de la Defensa.

regulación de los archivos y de su personal
El interés por la organización y funcionamiento de los archivos queda plas-

mado en la visita de inspección al archivo del Ministerio de Marina que, por
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te y se identificase tanto con sus problemas hasta el punto de ser el autor de una de las propues-
tas más audaces para la organización de todo un sistema de archivos español». Ibídem, p. 538. 

(53)  En el preámbulo del dictamen se le denomina «archivo General de la Nación Española».

José de Vargas Ponce (1760-1821), óleo de
Francisco de Goya. real academia de la

Historia, Madrid



real orden de 23 de septiembre de 1884, se encomienda al capitán de fragata
Francisco Carrasco y Guisasola. Fruto de dicha inspección será una excelente y
detallada memoria (54) en la que Carrasco expone las características de este tipo
de centros y los principios por que se deben regir, y analiza las deficiencias
encontradas en el archivo inspeccionado, concluyendo con una serie de
propuestas que, en líneas generales, podemos concretar en tres puntos: 1, la
necesidad de contar con nuevos locales que reúnan las condiciones imprescindi-
bles para la custodia de los documentos y dispongan del tamaño necesario para
permitir su crecimiento; 2, la formación de un cuerpo especial de personal de
los archivos, de ingreso por oposición, bajo un programa bien definido y sobre
bases que fijen sus derechos, deberes, consideraciones, destinos y responsabili-
dades; y 3, el establecimiento de una nueva organización de los documentos, en
sustitución del método utilizado hasta entoncesy que se había revelado ineficaz. 

Las conclusiones de este informe van a suponer un primer punto de infle-
xión en la historia de los archivos de la armada. Como primera medida, por
real orden de 16 de octubre se dispone proporcionar nuevos locales al archivo
del Ministerio y se encomienda al capitán Carrasco la organización de sus
documentos de acuerdo con el plan por él propuesto en su informe, así como
la redacción de un proyecto de reglamento para todos los archivos de Marina. 

En 1885, por real orden de 7 de enero, se promulga un reglamento especí-
fico para el archivo central («reglamento para el servicio del archivo Central
del Ministerio de Marina») que se anticipa en varios años al Ejército de tierra
y al que se viene considerando uno de los primeros reglamentos de archivos
militares del mundo (55). El reglamento aprobado definía, de forma pormeno-
rizada, las responsabilidades y cometidos del personal responsable del archi-
vo, desde el subsecretario del Ministerio, como jefe superior de este, hasta el
portero y los mozos, y regulaba de manera exhaustiva la organización, el
funcionamiento y el servicio del depósito documental. 

además, establecía un nuevo sistema de organización de los documentos,
que se desarrollaba y aprobaba como «Cuadro sinóptico de la clasificación
general para el archivo del Ministerio de Marina» por otra real orden de la
misma fecha y que, además de ser uno de los cuadros de clasificación archi-
vística más antiguos (56), establece una ordenación funcional de los docu-
mentos de acuerdo con la estructura del ministerio de gran interés. La nueva
organización clasifica los documentos en tres grandes secciones, análogas a
las del ministerio de que depende (57): Personal, Material y administración y
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(54)  «Memoria referente a la revista de Inspección…» 
(55)  real decreto 2598/1998, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de

archivos Militares (bOE núm. 303, de 19 de diciembre de 1998).
(56)  MartÍNEZ GarCÍa, L.: «Los principios de la descripción archivística», en Boletín de

la ANABAD XLIX, núm. 1, 1999, pp. 58-108.
(57)  «Es natural que la clasificación que debe tener un archivo administrativo como el

que nos ocupa, se relacione con el modo de ser del centro de que dependa, y por lo tanto sería
muy conveniente establecer una relación íntima entre el todo y la parte, a fin de que no se
presenten dificultades de ningún género. El último arreglo del Ministerio de Marina divide el 



Contabilidad, cada una de ellas
subdividida a su vez en grupos,
clases y más divisiones y subdivisio-
nes específicas. a estas tres grandes
secciones se añadían dos más: una
formada por los libros, gacetas y
colecciones legislativas, y otra, por
los documentos de carácter reserva-
do, que se colocaban bajo la respon-
sabilidad directa del archivero.

En el mismo año, un real decreto
de 16 de julio (58) aprobaba el
«reglamento de Organización del
personal del archivo y biblioteca del
Ministerio de Marina». El personal
del cuerpo, que tendría la condición
de político-militar y en el que se
ingresaría mediante oposición, sería
civil y debería estar en posesión del
título de bachiller o licenciado en
cualquier facultad. Para el servicio de
ambas dependencias se aprobaba una
plantilla formada por un archivero,
nueve oficiales y «el número de escri-
bientes necesarios según lo exija el
servicio» (59).

La actividad legislativa en esta materia se extendió también a los departa-
mentos marítimos y apostaderos. La necesidad de atender los servicios de
archivo era apremiante y ampliamente demandada. y así, por ejemplo, en el
departamento de Cádiz, con motivo de una sumaria que se siguió por el extra-
vío de un libro de caja del archivo de la contaduría, el auditor del departamen-
to elevaba el 3 de marzo de 1885 un informe sobre la necesidad de organizar y
reglamentar los archivos de Marina y el personal afecto a estos, habida cuenta
que solo podía proponer un mes de arresto para el causante de tal pérdida,
cuando «otra pena de más entidad le consideraría acreedor si existieran en
Marina algunas instrucciones sobre el régimen de los archivos, pero desgra-
ciadamente no se registra en su legislación disposición alguna referente al
particular». solo tres días más tarde, el capitán general del departamento gadi-
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trabajo que le está encomendado en tres grandes agrupaciones, Personal, Material y Contabili-
dad (…)  En el archivo pues, cabe una clasificación idéntica, que se impone, que es más
racional que la existente y a donde se puede llegar sin dificultades insuperables».

(58)  sancionado por real decreto de 30 de abril de 1890.
(59)  «un archivero, un oficial primero, dos oficiales segundos, cuatro oficiales terceros,

dos oficiales cuartos y el número de escribientes necesarios según lo exija el servicio».

Frontispicio de la edición príncipe del «Cuadro
sinóptico de la clasificación general para el

archivo del Ministerio de Marina»



tano, mostrando su conformidad con dicho informe, recogía las prescripciones
sobre el funcionamiento de los archivos que en él se proponían y disponía su
cumplimiento en todas las dependencias de su departamento, a la vez que tras-
ladaba al ministro de Marina la necesidad de organizar y reglamentar el servi-
cio y el personal a él afecto (60).

Pero la voluntad reorganizadora ya estaba en marcha. El 2 de marzo de
1885, estando ya presentado a informe de la Junta superior Consultiva el
proyecto de organización de los archivos, se solicitaba información a los dife-
rentes departamentos y apostaderos sobre el personal destinado en sus archi-
vos (61). sin haber recibido aún las respuestas, por real orden de 11 de mayo,
sancionada por real decreto de 16 de julio, se aprobaba el «reglamento del
Cuerpo de secciones de archivo», corporación que se creaba en esta misma
disposición con un carácter político-militar y cuyos miembros debían proce-
der de los distintos cuerpos de la armada, en los que serían dados de baja.

En la exposición de motivos del real decreto se reconocía la necesidad de
reorganizar los archivos de las diferentes dependencias de la armada en los
departamentos y apostaderos, y de dotarlos con un personal destinado exclusi-
vamente a dicho objeto, «si estos centros han de servir a la conservación de
documentos necesarios para la Historia y al mismo tiempo servir de consulta y
antecedentes al trabajo cotidiano de las oficinas militares».

El reglamento establecía las responsabilidades y deberes de los archiveros
y fijaba su plantilla en 25 plazas, en sus distintas categorías, con destino en los
archivos de las cuatro dependencias principales de los departamentos maríti-
mos peninsulares y los apostaderos de Cuba y Filipinas: capitanía o coman-
dancia general, mayoría general, intendencia y comandancia general del arse-
nal. Para la organización de los distintos archivos ordenaba seguir las reglas
que, con el título de «Organización del archivo», estaban prescritas en el
reglamento para el servicio del archivo Central del Ministerio de Marina (62),
medida que normalizaba la organización de fondos en todos los archivos. Los
archivos de los departamentos quedarían reducidos a tres a partir de 1892, al
refundirse las mayorías generales y las secretarías de las capitanías, junto con
sus correspondientes archivos, en una nueva dependencia denominada Estado
Mayor (63). 

51

(60)  aGMab, secretaría, leg. 3444.
(61)  Ibídem.
(62)  El art. 13 del reglamento dice así: «Para la organización de los distintos archivos de

la Marina se seguirán las reglas que con el título de “Organización del archivo” se prescriben
en el reglamento para el servicio del archivo central del Ministerio de Marina, en la medida
que sea compatible con aquellas y con la clase de documentos que deban custodiar, según la
dependencia a que pertenezcan, particularmente las Capitanías Generales de Departamentos y
Comandancias Generales de apostaderos, por su analogía con el archivo central».

(63)  El reglamento para los Estados Mayores de los Departamentos, apostaderos y
Escuadra de Instrucción, aprobado por real orden de 2 de enero de 1895, organiza los Estados
Mayores en cuatro secciones o negociados y un archivo, correspondiéndole a este último reali-
zar los inventarios, registros e índices de archivo y la clasificación y conservación de documen-
tos. LóPEZ WEHrLI, s.: op. cit. 



La creación del Cuerpo de secciones de archivo suponía un paso verdade-
ramente importante para los archivos, que en adelante dispondrían de un perso-
nal destinado únicamente a tal fin. Hasta entonces, la situación era en verdad
precaria. algunos eran atendidos por los propios escribanos encargados de la
tramitación de los asuntos; otros, con personal destinado, aunque siempre en
número escaso y auxiliado por el personal de la misma dependencia; y en
ocasiones compartiendo su trabajo con el auxilio a otras funciones (64). 

sin embargo, parece que las expectativas suscitadas por la creación del
Cuerpo de secciones de archivo no se cumplieron del todo. En 1893, el archi-
vero de la capitanía general de Cádiz J.a. berrocal Garrido, oficial segundo
del cuerpo, autor del «Cuadro de organización del archivo de la Capitanía
General de Cádiz» (65), decía al respecto: «La creación de un Cuerpo titulado
de secciones de archivo (…) fue un primer paso, aunque no en firme, para la
conservación y arreglo de las repetidas dependencias (…) por las dos siguien-
tes razones: la primera porque no se evitó que aquellos fueran utilizados en
otros servicios y la segunda porque si bien se dictaminaba la pauta que debía
seguirse para su arreglo, ni ésta alcanzaba a todos los archivos, ni se dictaron
medidas a las oficinas para que coadyuvasen al cumplimiento de lo que se
prevenía». 

Por otro lado, la buena perspectiva que se vislumbraba con el nuevo cuer-
po no pudo tener continuidad por las reformas administrativas de los últimos
años del siglo y la acuciante necesidad de recortar gastos. Finalmente, el 4 de
octubre de 1900 se dispuso la extinción del Cuerpo de archiveros del Ministe-
rio y del Cuerpo de secciones de archivo de modo gradual, dándose a sus
miembros el derecho a ingresar en el nuevo Cuerpo de auxiliares de Oficinas
de Marina, el cual, creado por real decreto de 31 de octubre de 1894, estaba en
fase de organización. a partir de entonces, la custodia de los archivos de las
dependencias de la armada, así como el servicio en ellos y en las bibliotecas,
iría quedando en manos de este cuerpo (66). 

Organización de los archivos generales de los departamentos marítimos y
creación del Archivo General de la Marina Don Álvaro de Bazán
(AGMAB)

La regulación de los archivos llevada a cabo por la armada a lo largo de
1885 supuso un avance cualitativo muy importante, pero obvió la necesidad
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(64)  aGMab, secretaría, leg. 3444.
(65)  al capitán de fragata berrocal Garrido se debe la adaptación del «Cuadro de Organi-

zación de Fondos del Ministerio» al archivo de la Capitanía General del Departamento de
Cádiz, siendo reconocido como autor del sistema por rO de 2 de marzo de 1898. bErrOCaL
GarrIDO, J.: «un archivo de Marina», en Revista General de Marina, 1893/05 (32), pp. 256-
275 y 540-555. «Organización del archivo de la Capitanía General del Departamento de
Cádiz». Revista General de Marina XLIII, 1898, y 1899, tomo XLIV.

(66)  VIGóN, a.M.ª: op. cit., pp. 161-162 



de crear un archivo general para la custodia definitiva de su documentación
histórica, lo que le habría permitido a su vez la descongestión de sus depen-
dencias.

Desde finales del siglo XIX, la acumulación de documentos en los archivos
comienza a convertirse en un grave problema. Debemos recordar que la reor-
ganización de archivos que se había llevado a cabo en el ámbito territorial
consideraba tales únicamente a los de las cuatro dependencias principales de
cada departamento, pero había otras muchas dependencias y unidades navales
que generaban papel. Por ello, estos archivos, además de recibir la documen-
tación de las dependencias a que pertenecían, tuvieron que hacerse cargo de
los documentos procedentes de otras unidades ubicadas en a su ámbito
geográfico: de los buques desarmados, de escuadras y divisiones, de coman-
dancias y capitanías de puerto, el «sobrante de papel» de otras unidades e
instalaciones, y de aquellas otras que se suprimían y estaban afectas a sus
departamentos respectivos. Por añadidura, los archivos de Cádiz y Cartagena
tuvieron que hacerse cargo de los archivos de los apostaderos de Cuba y Fili-
pinas, repatriados a España tras su desmantelamiento en 1898. 

Existía además un problema añadido: las lagunas de las dependencias
destinadas a custodiar documentos, un mal endémico en la historia de la
armada, cuyos archivos siempre han estado ubicados en locales reducidos, sin
espacio suficiente para el almacenamiento de los documentos y carentes de las
condiciones necesarias para la buena conservación del material que debían
albergar. sirvan como ejemplo el expediente promovido por el capitán general
de Cádiz en 1886 sobre la conveniencia de proceder a la destrucción de los
documentos que no se consideraban de utilidad, en vista del mal estado en que
se encontraba parte del edificio destinado a archivo de la mayoría general
(67), o la queja elevada a la superioridad por el archivero de la capitanía de
Ferrol sobre el mal estado del local de archivo y el hacinamiento de los docu-
mentos (68).

El problema se fue agudizando según avanzaba el siglo. La preocupación
quedó de manifiesto cuando, el 23 de mayo de 1935, don Gregorio Marañón,
como presidente del Patronato del Museo Naval, elevaba una moción al
ministro de Marina en la que solicitaba se dictase una orden ministerial para
prohibir las «destrucciones irreparables de documentos: Con cierta frecuencia
y seguramente por creer que no todos los documentos antiguos tienen interés,
se vienen quemando multitud de legajos en los archivos de Marina. Como
casos desgraciadamente consumados pueden citarse entre otros el de la totali-
dad del archivo de Galeras e Intendencia, en Cartagena; el de Ingenieros, de
Ferrol; el del almirantazgo en Madrid, y actualmente el de gran parte del de
Cuba en san Fernando». Como consecuencia de ello, una circular del subse-
cretario de Marina, de la misma fecha, disponía que en lo sucesivo «no se
destruya ni queme ninguno de los legajos que obran en los archivos depen-

53

(67)  aGMab, secretaría, leg. 3444.
(68)  Ibídem.



dientes de la Marina, quedando sin efecto toda autorización u orden que se
haya dado en este sentido» (69). 

al mismo tiempo, en el Ministerio de Marina se abría una importante vía de
acción. En el mismo año de 1935, a impulsos del almirante Francisco J. de
salas, jefe de Estado Mayor y ministro de Marina, se iniciaba el estudio para la
formación de un archivo histórico. El estudio, comenzado por el servicio Histó-
rico del Estado Mayor con el asesoramiento de un facultativo del Cuerpo de
archiveros del Estado, culminó en la propuesta elevada el 9 de septiembre de
1935 sobre la necesidad de creación del «archivo Histórico de la Marina de
Guerra Española». Por orden ministerial de 30 de septiembre de 1935 se apro-
baba dicha propuesta y se disponía que el Estado Mayor de la armada estudiase
las normas a que hubiere de sujetarse la organización y desenvolvimiento del
organismo cuya creación se proponía. El 24 de octubre del mismo año se enco-
mendaba esta tarea al capitán de fragata don Manuel Ferrer antón, el cual elevó
su propuesta de proyecto de reglamento en abril de 1936. La propuesta, que
encomendaba a un miembro del Cuerpo Facultativo de archiveros la dirección
del organismo, fue rechazada indirectamente al confiarse la dirección de los
servicios de archivos y bibliotecas de Marina —incluso de los que se crearen en
el futuro— al Cuerpo de auxiliares de Oficinas y archivos, por decreto de 15
de junio de 1936. aunque en 1938 se prorrogó la comisión de estudios y se
completó su preparación técnica en los archivos Generales del Estado y en el
archivo de Marina de san Fernando, el proyecto no llegó a ser aprobado (70).

simultáneamente, a mediados de los años treinta se producen en los depar-
tamentos marítimos las primeras iniciativas de reorganización de sus archivos,
en el sentido de reunirlos todos en un solo archivo general, con la finalidad de
que en las dependencias administrativas solo permaneciese la documentación
necesaria para la gestión. La primera iniciativa se debe a Ferrol: «Propuesta
de reorganización de los servicios de archivos de la base Naval de Ferrol», de
diciembre 1934 (71). Pero será tras la Guerra Civil, a lo largo de los años
cuarenta, cuando en los tres departamentos se comiencen a abordar tareas de
organización de los archivos propios y su progresiva unificación en una sola
dependencia dedicada a tal fin. surgen así los que se denominarán en adelante
«archivos Generales de los Departamentos Marítimos de Ferrol, Cádiz y
Cartagena». En ellos se van a concentrar todos los fondos que se habían
acumulado en los archivos creados en el siglo anterior; pero, además, a partir
de entonces asumirán la recepción y custodia de los documentos de todas las
unidades, buques e instalaciones de sus respectivos ámbitos geográficos, una
vez finalizado su uso administrativo.

Entretanto, los problemas de saturación iban en aumento. La situación de
los depósitos del archivo Central del Ministerio era insostenible, ya que la
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(69)  Circular de 23 de mayo de 1935  (DO del Ministerio de Marina de 27 de mayo).
(70)  La información ha sido extraída del preámbulo del «Proyecto de reglamento para el

gobierno y régimen interior del archivo Histórico de la Marina de Guerra Española». 
(71)  archivo Naval de Ferrol, secretaría.



última salida regular de documentos a simancas se había realizado en 1826.
Las dependencias amenazaban con quemar sus documentos por falta de espa-
cio, y ante la orden de utilizar los sótanos del edificio, que no reunían las
condiciones mínimas exigibles, el almirante Guillén tato, entonces director
del Museo Naval, propuso buscar un edificio donde se pudiesen reunir todos
los archivos de Marina (72). 

Finalmente, en 1948, por decreto de 26 de noviembre se creaba el archivo-
Museo Don Álvaro de bazán, en el palacio de los marqueses de santa Cruz,
en Viso del Marqués (Ciudad real), «para constituir en él el archivo General
de la Marina». El citado decreto encomendaba al nuevo archivo la custodia de
todos los documentos de la Marina anteriores a 1875, y al mismo tiempo regu-
laba los ingresos posteriores de fondos estableciendo que cada cinco años
deberían ser remitidos al archivo-Museo «los documentos de los cinco años
más antiguos pasados», con lo que se fijaban las bases de funcionamiento del
sistema archivístico. tras las obras imprescindibles de adaptación del edificio
a su nueva función y durante dieciocho años, el nuevo archivo recibió remesas
continuas de documentos procedentes del archivo Central del Ministerio y de
los archivos de los departamentos marítimos, hasta que en 1968 llegó al límite
de su capacidad y hubo que interrumpir los envíos en espera de nuevas obras
de adaptación.

En 1974, veinticinco años después de la creación del nuevo archivo,
enfrentada a una saturación de dependencias similar a la de la década de los
cuarenta, la Marina llegó a un acuerdo con el entonces Ministerio de Educa-
ción y Ciencia para remitir documentación al recién creado archivo General
de la administración (aGa) en alcalá de Henares. Entre 1974 y 1995 se han
transferido a ese archivo, en calidad de depósito, alrededor de 7.500 metros
lineales de documentos (73), que deberán ser reintegrados en su día a los
archivos de la armada cuando esta disponga de las infraestructuras adecuadas.

al margen de la estructura archivística que hemos visto hasta ahora, en los
años treinta del siglo pasado comienza a formarse en el Museo Naval un
archivo, que se inicia con la incorporación de los fondos documentales y
cartográficos del Depósito Hidrográfico. Este organismo se había creado en
1797 como un centro —primero en su género en España y segundo en Euro-
pa— encargado de grabar y renovar las cartas marítimas y publicar las necesa-
rias para la navegación, así como los derroteros y otras obras marítimas útiles
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(72)  VIGóN, a.M.ª: op. cit., pp. 7 y 8.
(73)  Para regular y llevar a la práctica el envío de documentos desde el archivo Central

del Ministerio al aGa, se decidió la remisión a dicho archivo, en calidad de depósito, de la
documentación posterior a la Guerra Civil, debiendo reservarse la anterior a 1936 para ser
enviada al archivo General de la Marina, una vez que este trasladase a alcalá de Henares todos
los documentos que custodiaba posteriores a dicha fecha. Más adelante, el acuerdo se extende-
ría también a los archivos de Ferrol, Cádiz y Cartagena. Entre 1974 y 1995 se han realizado al
aGa setenta y una transferencias; y, aunque la mayor parte de los documentos son posteriores
a la Guerra Civil, muchos de ellos son anteriores a dicha fecha y algunos incluso se remontan al
siglo XIX.



a los navegantes; y para ello se concentraron en él todas las cartas, planos,
diarios de navegación y otros documentos hidrográficos dispersos en los
archivos y dependencias de Marina, a los que se fueron añadiendo la totalidad
de las noticias hidrográficas que los navegantes estaban obligados a remitir.
En 1932, coincidiendo con la transferencia de sus competencias al Instituto
Hidrográfico de la Marina y al Observatorio de Marina en Cádiz, los fondos
de su archivo y biblioteca se incorporaron al Museo Naval, lo que constituyó
el inicio de un archivo que se vería incrementado a lo largo del siglo con
incorporaciones de fondos documentales de otros archivos de la armada, así
como con depósitos y donaciones de particulares y con adquisiciones del
propio museo. 

Durante la segunda mitad del siglo XX, la estructura archivística se ha
mantenido inalterada, con excepción de las modificaciones debidas a la propia
transformación de la armada. así, el archivo Central del Ministerio de Mari-
na se transforma en archivo Central del Cuartel General de la armada, al
suprimirse los ministerios militares y crear en su lugar el Cuartel General de
la armada, integrado en el Ministerio de Defensa, mientras que los archivos
Generales de los Departamentos Marítimos se convierten en archivos Genera-
les de las Zonas Marítimas, aumentando su número a cuatro, de acuerdo con
la Ley Orgánica de la armada de 1970, que estableció una nueva organización
territorial en cuatro zonas marítimas: Cantábrico, Estrecho, Mediterráneo y
Canarias (74). 

Integración de los archivos de la Armada en el Sistema Archivístico de la
Defensa

Como ya hemos visto anteriormente, a partir de la aprobación del regla-
mento de archivos Militares en 1998, la estructura archivística de la armada
se integra en el sistema archivístico de la Defensa como Subsistema Archivís-
tico de la Armada. 

De acuerdo con la estructura homogénea fijada por el reglamento, la red
de archivos de la armada queda configurada como sigue:

— archivos de gestión y archivos centrales de todas las unidades, centros
y organismos de la armada. Dependen funcionalmente del órgano de
Historia y Cultura Naval a efectos del cumplimiento de la normativa en
materia archivística.

— Cinco archivos intermedios, denominación que en la terminología
archivística designa los archivos a los que se transfieren los documen-
tos desde los archivos centrales de los organismos cuando su consulta
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(74)  Hasta la creación de la Zona Marítima de Canarias, el archipiélago estaba incluido en
el departamento marítimo de Cádiz, por lo que los documentos de todas las dependencias radi-
cadas en dicho ámbito geográfico se remitían al archivo departamental gaditano. 



se hace esporádica, y en los que permanecen hasta su eliminación o
transferencia a un archivo histórico. Cumplen esta función los cuatro
Archivos Navales de Ferrol, Cartagena, San Fernando y Canarias
(75), que recogen la documentación de sus respectivos ámbitos geográ-
ficos. En 2010 se crea el Archivo General de la Armada (76) en
Madrid, que viene a llenar el hueco que cubría para el ámbito de la anti-
gua Jurisdicción Central (77) el archivo Central del Cuartel General de
la armada. El archivo General de la armada nace como solución inme-
diata a los problemas de saturación física de los órganos centrales en
Madrid, pero con la ambición de convertirse en el futuro en el archivo
Histórico de la armada, cuando disponga de las infraestructuras
adecuadas.

— Dos archivos históricos: el General de la Marina Don Álvaro de bazán,
en Viso del Marqués (Ciudad real), y el archivo del Museo Naval, con
sede en el Cuartel General de la armada, declarados expresamente
archivos Nacionales por la disposición adicional primera del real
decreto por el que se aprueba el reglamento de archivos Militares. El
archivo General de la Marina es el destino último de los documentos
de la armada y, por lo tanto, a él deberán ser remitidos en principio,
desde los archivos intermedios citados, todos los documentos con una
antigüedad superior a veinte años que se consideren de valor permanen-
te. El archivo del Museo Naval recibe únicamente las adquisiciones del
propio archivo y depósitos, donaciones y legados de particulares.

La armada cuenta además con dos archivos a los que el reglamento
concede un tratamiento especial por el carácter científico de sus fondos. Nos
referimos al archivo del real Instituto y Observatorio de la armada (78), en
san Fernando, y al archivo del Instituto Hidrográfico de la Marina (79), en
Cádiz, que pueden reunir en su seno, para la documentación científica que
produzcan, todas las etapas de archivo, incluida la de archivo histórico. Dicha

57

(75)  El real decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se desarrolla la estructura
básica de las Fuerzas armadas, determina la desaparición de la estructura territorial de los Ejér-
citos. a partir de entonces, los archivos generales de las Zonas Marítimas del Cantábrico,
Mediterráneo, Estrecho y Canarias pasan a denominarse archivos Navales de Ferrol, Cartage-
na, san Fernando y Canarias. 

(76)  Instrucción 15/2010, de 30 de marzo, del almirante jefe de Estado Mayor de la
armada (bOD núm. 73, de 2010). 

(77)  Demarcación territorial interior consecuente con la división marítimo-administrativa
(78)  El Observatorio de san Fernando, que nació en 1753 como dependencia de la acade-

mia de Guardias Marinas de Cádiz, fue el primer observatorio de España y, durante un siglo —
hasta 1851, cuando entró en funcionamiento de manera definitiva el Observatorio astronómico
de Madrid—, el único centro de estas características en actividad ininterrumpida.

(79)  La Dirección de Hidrografía, antecedente del actual Instituto Hidrográfico de la
Marina, fue el primer centro de España en su género y el único oficialmente dedicado a los
levantamientos geodésicos y cartográficos hasta la creación, en 1853, de la Dirección de la
Carta Geográfica de España.



solución se ha adoptado para todos los centros científicos militares que, en el
desarrollo de sus competencias en el ámbito de la investigación, necesitan
disponer de forma permanente de la documentación científica que han genera-
do a lo largo de su existencia. 

Los archivos de la Armada y la actual dispersión de sus fondos documentales

De acuerdo con la definición del reglamento, son archivos de la armada
los conjuntos orgánicos de documentos producidos o reunidos por la Marina
española en el ejercicio de sus actividades, al servicio de su utilización para la
investigación, la cultura, la información y la gestión administrativa.

En líneas generales, los documentos conservados son fruto de la gestión
de todas las competencias en relación con la Marina de Guerra, así como las
relativas a otros ramos que, como la marina mercante, la navegación y la
pesca marítima, han sido despachados en distintos períodos históricos por el
Ministerio de Marina. sin ánimo de exhaustividad, de las competencias y
actividades desarrolladas por la Marina se pueden extraer una gran variedad
de temas que pueden dar una idea genérica del interés de los fondos docu-
mentales: marina de guerra, su organización, funcionamiento, cuerpos,
escuelas; navegación mercantil y pesca marítima; defensa y protección de
costas; correos marítimos entre la Península y los territorios de américa;
descubrimientos geográficos, expediciones marítimas, campañas; construc-
ción naval, ciencias de la navegación, hidrografía, cartografía, geodesia,
astronomía; artillería, armas; comercio exterior; navegación y defensas
submarinas; gestión de montes públicos y privados; sanidad; jurisdicción
naval, y un largo etcétera. El interés de esta documentación, por otro lado,
no se restringe a la historia de España, toda vez que el carácter ultramarino
de la expansión cultural y política hispana, así como el papel decisivo e
indiscutible desempeñado en ella por la armada, son circunstancias que
avalan la importancia de este patrimonio y lo convierten en fuente indispen-
sable para la historia de distintos países, en especial los del continente
americano. 

Pero ni todos los documentos producidos por la armada han llegado a
nuestros días, ni los que lo han hecho están actualmente bajo su gestión, sino
dispersos entre una variedad de instituciones y archivosiglo

Como ya hemos visto en este breve panorama histórico, la dispersión
actual responde a distintos motivos: 

— 1, al sistema archivístico diseñado por Carlos V, que va a perdurar, con
las reformas de la época borbónica, hasta el siglo XIX y que supone la
creación de distintos archivos de Estado a los que irán remitiendo sus
documentos todos los organismos de la administración;

— 2, a la independencia de actuación que se produce en la administración
Militar a partir del siglo XIX, que propiciará la creación de sistemas

58



archivísticos propios y, por lo tanto, la retención de los documentos en
sus propios archivos;

— 3, a la propia evolución histórica de la administración española, con
sus transformaciones orgánicas, variaciones de competencias, fusiones
y escisiones administrativas, etc., que ha provocado la fragmentación
de los archivos y su paso a manos de otros organismos de la adminis-
tración ajenos a la armada; 

— y 4, a la cesión o adscripción de fondos documentales, por circunstan-
cias diversas, a archivos civiles (ayuntamientos, universidades, acade-
mias, etc.) o su retención en manos privadas. 

La distribución de fondos entre los distintos archivos civiles y los de la
armada es compleja y no obedece a criterios uniformes. Con carácter general,
por lo que se refiere a la documentación de la antigua secretaría de Marina
(luego Ministerio de Marina), la generada hasta 1783 se encuentra, fundamen-
talmente, en el archivo General de simancas, con excepción de la remitida en
su día al aGI, en sevilla, por referirse a los territorios de ultramar. salvo
algunas excepciones, en el archivo General de la Marina se encuentra el
tramo cronológico que se extiende desde 1784 hasta la finalización de la
Guerra Civil. La documentación posterior se localiza en el archivo Central
del Cuartel General de la armada y en el aGa de alcalá de Henares.

Por lo que respecta a los departamentos o zonas marítimas peninsulares,
prácticamente toda la documentación que ha llegado a nuestros días se conser-
va, salvo excepciones, en los archivos de la armada. Por el contrario, de los
apostaderos ultramarinos solo conservamos la documentación del de Filipinas,
que se depositó en Cartagena por real orden de 24 de agosto de 1900 tras la
guerra hispano-norteamericana de 1898 y que desde 1991 se custodia en el
archivo General de la Marina Don Álvaro de bazán. Los fondos del aposta-
dero de Cuba, que incluían la documentación de las provincias de américa del
Norte, México, américa Central y Puerto rico que fueron españolas, queda-
ron depositados en el archivo del Departamento de Cádiz y se perdieron en el
incendio que destruyó este depósito en 1976. En el aGI se conservan una
serie de legajos procedentes de la contaduría de La Habana (80), y en el aHN,
entre los fondos de las capitanías generales de Cuba y Filipinas repatriados en
el año 1998, se encuentran también algunos fondos de los apostaderos (81). 

Por otro lado, a la dispersión que supone la conservación de una parte
importante de los fondos en distintos archivos del Estado se añade la disper-
sión existente en los propios archivos que se encuentran bajo la gestión de la
armada. Las causas hay que buscarlas en los problemas de infraestructura
archivística y en la saturación de los depósitos del archivo General de la
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(80)  El fondo se compone de 48 cajas. adquirido por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, ingresó en el aGI el 18 de enero de 1999.

(81)  saNCHEZ bELDa, L.: Guía del Archivo Histórico Nacional. Dirección General de
archivos y bibliotecas, Madrid, 1958.



Marina, que ha provocado una excesiva fragmentación de los fondos entre los
distintos archivos sin atender a criterios coherentes.

así, por ejemplo, el archivo General de la Marina, además de la documenta-
ción de los órganos centrales de la armada, órganos que comparte a su vez con
el archivo Central del Cuartel General y el aGa de alcalá de Henares, conser-
va documentación de los departamentos marítimos de Ferrol, san Fernando y
Cartagena. El archivo Central del Cuartel General, por su parte, además de los
que le corresponden por su ámbito, ha tenido que hacerse cargo de una parte de
los de los archivos de Canarias y san Fernando, que a su vez también tienen
fondos en el aGa. Ferrol tiene repartidos sus fondos entre el archivo General
de la Marina, el aGa y su propio archivo. y así sucesivamente.

al problema de la fragmentación de fondos hay que añadir el dislate
cronológico en su distribución. En general, todos los archivos conservan
documentación histórica, cuyo volumen en ocasiones supera al del archivo
General de la Marina. Este es el caso, por ejemplo, del archivo Naval de
Cartagena, que se aproxima a los 17.000 metros lineales de documentos y
conserva incluso algunos anteriores al siglo XVII, ya que Cartagena, antes de
ser erigida en 1726 como cabecera de departamento marítimo, fue desde fina-
les del siglo XVI un importante fondeadero para el resguardo de la Escuadra de
Galeras. Prácticamente conserva todo el archivo del departamento, a excep-
ción de un pequeño número de legajos que remitió al archivo General de la
Marina (82). En el archivo Naval de Ferrol, sus más de 8.000 metros lineales
de documentos arrancan con carácter continuado en el último cuarto del siglo
XIX, aunque existen pequeños grupos relativos al siglo XVIII y a la primera
mitad del XIX. Incluso los archivos cuya documentación arranca de fecha más
tardía, como el de Canarias y el de san Fernando, lo hacen en los primeros
años del siglo XX. El archivo Naval de san Fernando es el más pequeño de
todos los intermedios, con solo 2.000 metros lineales de documentos, todos
ellos, salvo excepciones, de fecha posterior a los años cuarenta. Este archivo,
uno de los más valiosos por la documentación que albergaba, ya que durante
mucho tiempo residieron allí algunos de los organismos más importantes de la
armada, como la Dirección General de la armada y la Contaduría General o
Intendencia, fue destruido por un incendio en 1976 (83). 

a la dispersión debida a los distintos sistemas archivísticos en que ha esta-
do inmersa la documentación de la armada se añade, como hemos apuntado,
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(82)  alrededor de 2.000 legajos.
(83)  Para más información sobre los fondos documentales, véanse Guía de archivos mili-

tares españoles, Ministerio de Defensa, http://www.portalcultura.mde.es; VIGóN, a.M.ª: op.
cit.; LóPEZ WEHrLI, s.: «El archivo General de la Marina “D. Álvaro de bazán”, en  Jornadas
de Cultura de Defensa. Cartagena, noviembre 05. Los documentos de las instituciones castren-
ses en el marco de la archivística española. Los archivos históricos Militar, Naval y del Aire,
asociación de amigos del archivo Municipal de Cartagena, pp. 97-107; CaMPO HErNÁN, P.
del: «El archivo del Museo Naval», ibídem, pp. 109-139; tErés NaVarrO, M.C.: «Los archi-
vos de la armada», en Fuerzas Armadas y políticas de Defensa. Transición y modernización,
Instituto universitario General Gutiérrez Mellado, Madrid, 2007.



la ocasionada por las constantes transformaciones orgánicas y competenciales
de la administración, con las entregas de documentos que necesariamente, por
estar pendiente de resolución o como antecedentes para la gestión, han de
pasar del organismo que cesa en el ejercicio de una competencia a aquel que
hereda sus funciones.

Muy conocidas son las entregas en 1833, al recién creado Ministerio de
Fomento, de documentos procedentes del Negociado de Montes, Obras de
Muelles y Puertos y del Colegio de Medicina y Cirugía de Cádiz (84), o las
realizadas en 1847 de los papeles referentes al ramo del Comercio al Ministe-
rio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas (85). Pero las transformaciones
orgánicas son frecuentes, y muchas han sido las competencias que los órganos
de la armada han ido perdiendo a lo largo del tiempo, de manera temporal o
definitiva, a favor de otras administraciones y, por lo tanto, muchos los docu-
mentos entregados. sirva como ejemplo un fondo documental relativo a pesca
marítima, y más concretamente a almadrabas o pesquerías de atunes, generado
por el Ministerio de Marina y que se encuentra en el aGa, entre los fondos
del Ministerio de agricultura. La pesca marítima había sido una competencia
tradicionalmente adscrita al Ministerio de Marina, a excepción de un breve
período, entre noviembre de 1928 y febrero de 1930, en que pasó a depender
de Fomento. y esto fue así hasta la ley de 30 de enero de 1938 de reorganiza-
ción de la administración Central del Estado, que adscribió dicha competen-
cia al Ministerio de Industria y Comercio, para no volver nunca a Marina. 

Las almadrabas, consignadas en principio en propiedad particular a los
gremios de pescadores, fueron declaradas actividad libre en 1873, sin más
requisito que la inscripción en las comandancias de Marina. El reglamento de
1908 asignaba al Ministerio de Marina la facultad de autorizarlas, y desde
entonces, salvo un paréntesis de cinco años, entre 1919 y 1924, en que fueron
traspasadas al Ministerio de Comercio, Industria y trabajo, fueron competen-
cia de dicho ministerio, como el resto de la pesca marítima. una parte impor-
tante de dicha documentación, fundamentalmente los expedientes particula-
res de cada almadraba, nunca fue transferida al archivo Central del
Ministerio de Marina y, en consecuencia, no llegó al Viso del Marqués con el
resto de la documentación de pesca marítima. Estos documentos no transferi-
dos pervivieron en las distintas dependencias y archivos de los organismos
que a lo largo del tiempo fueron asumiendo las competencias sobre la pesca,
hasta que el Ministerio de agricultura los transfirió al aGa en los años
ochenta del siglo pasado. La serie se inicia en 1813 y se trata, como hemos
señalado, de los expedientes que, bajo la denominación por la que la alma-
draba se conocía (como «Cala del Charco», «ancón de Cabo de Gata»,
«Nuestra señora de las Mercedes», etc.), recogen todas las vicisitudes de
cada una de ellas: subastas, prórrogas de arriendo, cambio de calamento,
inspecciones, estados de pesca, etc.
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(84)  rO de 1 de abril de 1833; VIGóN, a.M.ª: op. cit., p. 6
(85)  rO de 7 de septiembre de 1847; VIGóN, ib.



Finalmente, nos queda hacer referencia a los fondos documentales de la
armada que, por diversos motivos, han sido recogidos en otras instituciones,
hecho que supone una dificultad añadida para su localización. Podemos citar a
título de ejemplo los archivos de las escribanías de Marina, que tras su supre-
sión pasaron a formar parte de los archivos de protocolos, desde donde han
pasado en distintas fechas a los archivos históricos provinciales respectivos;
los de los Colegios de san telmo de sevilla y Málaga, el primero conservado
en el archivo Histórico de la universidad de sevilla, y el segundo repartido
entre el archivo del acueducto de san telmo, hoy día en el archivo Histórico
de la Catedral de Málaga; el fondo Díaz Escovar, en la Caja de ahorros
Provincial de Málaga, y los Institutos Vicente Espinel y Nuestra señora de la
Victoria de Málaga, o, por último, los archivos de algunas ayudantías de Mari-
na, como los de Denia y Jávea, hoy custodiados en el archivo Municipal de
Denia; el de santa Pola, que se conserva también en el archivo Municipal de
la localidad, o el de tortosa, actualmente en el arxiu Històric Comarcal de les
terres de lʼEbre.

El futuro de nuestro patrimonio documental 
En la historia de los archivos de la armada, como hemos visto, se alternan

las luces y las sombras. si bien es cierto que algunas de las acciones empren-
didas en el campo de los archivos de la Marina son dignas de figurar, por
méritos propios, en la historia de la archivística española, no es menos cierto
que su historia ha estado llena de proyectos truncados y dificultades y que sus
archivos han sufrido todos los males que pueden aquejar a este tipo de
centros.

actualmente, los archivos deben enfrentarse a los retos del siglo XXI, el
fundamental de los cuales es la digitalización documental; pero antes deben
superar las necesidades que todavía arrastran desde el siglo XX en materia de
infraestructuras, personal y accesibilidad, para asegurar la conservación del
patrimonio y el servicio a la propia institución y a los investigadores y ciuda-
danos en general.

Los documentos, en nuestro ámbito, son el cauce normal por el que la
administración deja constancia de su actividad y comunica sus decisiones.
Nuestros archivos tienen, por lo tanto, desde su origen, un uso administrativo;
nacen vinculados a la institución que los ha generado, la cual es su usuario
inmediato. y todos los órganos de la administración están obligados a custo-
diar los documentos que producen en el ejercicio de sus competencias, en
principio por su valor informativo, probatorio y testimonial. Pero, además,
están obligados a conservarlos porque los documentos, desde el mismo
momento en que se generan, forman parte del patrimonio documental de
España y, por lo tanto, de su patrimonio histórico.

En efecto; entre los bienes que la Ley de Patrimonio Histórico de 1985,
aún vigente, señala como merecedores de ser protegidos, acrecentados y trans-
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mitidos a las generaciones futuras figuran «los documentos de cualquier época
generados, conservados o reunidos en el ejercicio de su función por cualquier
organismo o entidad de carácter público, por las personas jurídicas en cuyo
capital participe mayoritariamente el Estado u otras entidades públicas y por
las personas privadas, físicas o jurídicas, gestoras de servicios públicos en lo
relacionado con la gestión de dichos servicios». 

La misma ley determina que todos los poseedores de bienes pertenecientes
al Patrimonio Documental están obligados a conservarlos, protegerlos, desti-
narlos a un uso que no impida su conservación y mantenerlos en lugares
adecuados. Cualquier exclusión o eliminación de bienes integrantes de este
patrimonio deberá ser autorizada por la administración competente y verifi-
carse con los procedimientos establecidos para ello. Hasta la promulgación de
la Ley de Patrimonio Histórico no había ningún instrumento legal que permi-
tiera luchar contra la eliminación de documentos, y dicho cuerpo legal real-
mente supuso un cambio esperanzador en este sentido. sin embargo, y pese a
su sesgo acusadamente conservativo con respecto al patrimonio documental,
no ha producido los efectos que de ella se esperaba; de hecho, a veces es esca-
samente eficaz. Es incuestionable que es necesario eliminar documentos para
resolver el problema provocado por la explosión documental y la multiplica-
ción innecesaria de información que se ha producido desde la segunda mitad
del siglo XX, y fundamental conservar solo aquellos que sean necesarios para
el futuro, pero es imprescindible que la selección de estos últimos se haga en
los archivos facultados para ello y siguiendo los cauces legalmente estableci-
dos, para evitar la desaparición de un patrimonio único e irreemplazable.

Desde los años setenta del siglo pasado, la entrada de documentos en los
archivos intermedios e históricos de la armada se ha visto obstaculizada por
la falta de espacio, debido a la saturación de los depósitos. Por ello, el de las
insuficientes infraestructuras es quizá uno de los temas pendientes cuya reso-
lución resulta más perentoria. El funcionamiento del subsistema archivístico
de la armada debe asegurar la recogida de los fondos documentales que aún
permanecen en las dependencias administrativas, para su conservación defini-
tiva en un archivo histórico. La existencia de un correcto flujo documental es
la mejor forma de proteger la documentación de su eliminación o desaparición
incontrolada.

Los archivos son servicios públicos en cuya gestión se concita una multi-
plicidad de tareas que no se ven, pero resultan necesarias para que los docu-
mentos se conserven en las mejores condiciones posibles y los usuarios
puedan utilizar, si no directamente los mismos documentos, sí al menos la
información en ellos contenida. tales tareas, por lo general muy poco conoci-
das, tienen que ver con el control, la conservación, la descripción y la difusión
de los documentos, labores todas ellas cuyo fin último es prestar un mejor
servicio a los usuarios, no solo a corto plazo, sino con perspectiva de futuro
pues, en definitiva, de lo que se trata es de asegurar la conservación idónea de
los documentos a fin de que puedan ser utilizados por las generaciones futu-
ras. y para todo ello es necesario que los archivos cuenten con personal cuali-
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ficado y una plantilla acorde con la importancia del patrimonio documental
cuya gestión nos ha sido encomendada. 

Decíamos con anterioridad que en nuestros archivos, de acuerdo con los
principios constitucionales, rige el principio de libre acceso. Pero este dere-
cho, como no podía ser menos, no es absoluto y está sujeto a una serie de
restricciones o límites legales que persiguen la protección de otros derechos
individuales y colectivos con los que aquel concurre y que se consideran
prevalentes, entre ellos los referidos a la seguridad y defensa del Estado, a la
averiguación de los delitos y a la intimidad de las personas, fijados por la
legislación y que son los que más nos afectan. sin embargo, las limitaciones
al acceso no son exclusivamente de tipo jurídico. Existen otro tipo de limita-
ciones, técnicas o archivísticas, que bien impiden el acceso efectivo a los
documentos, bien lo dificultan gravemente. y, sin duda, una de las limitacio-
nes técnicas más importantes deriva de la desorganización de los fondos docu-
mentales y de la falta o insuficiencia de instrumentos que posibiliten el acceso
a la información que contienen los documentos y, en ocasiones, a los docu-
mentos mismos.

El documento de archivo no es, ni mucho menos, la única fuente que
maneja el historiador, pero desde luego los archivos serán siempre el principal
referente de su trabajo — y a veces, como dice algún compañero de profesión,
también uno de sus principales problemas—. y si bien es cierto que se ha
avanzado mucho en materia de organización y descripción de fondos, es indu-
dable que no se ha hecho en la medida debida para que los investigadores
puedan desarrollar eficazmente su trabajo. Las políticas de recorte de gastos
—que no son privativas de estos tiempos de austeridad y han afectado muchas
veces, en uno u otro momento del pasado, a archivos y archiveros—, en nues-
tro caso, se han traducido en extinción de los cuerpos de archiveros, ausencia
de personal técnico, disminución de personal auxiliar, saturación de depósitos,
infraestructuras inadecuadas y, en definitiva, dificultad para llevar a cabo de
forma idónea las funciones que los archivos tienen encomendadas. En cual-
quier caso, el deseo de una realidad mejor nos hace pensar que la puesta a
punto de los archivos de la armada es posible y sin costes excesivos.

Quisiera recordar, por último, que cuando hablamos de patrimonio docu-
mental, hablamos de un patrimonio extremadamente vulnerable, el más frágil
quizá de todos los patrimonios, pues está compuesto, sobre todo, por materia-
les de procedencia orgánica muy susceptibles de deterioro. Pero habría que
añadir algo más: no hay patrimonio más frágil que aquel que no se protege por
quienes tenemos la obligación de hacerlo.
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EL arCHIVO HIstórICO GENEraL
DE La MarINa 

DON ÁLVarO DE baZÁN

El archivo General de la Marina Don Álvaro de bazán (aGMab) fue crea-
do, por decreto de 28 de noviembre de 1948, como archivo histórico y general
de la armada. Esta disposición fue el último paso de un proceso que comenzó
a finales del siglo XIX, cuando la armada estableció su propia red de archivos,
haciendo de este el destino final de toda la documentación custodiada.

sin embargo, este planteamiento ha cambiado. tal y como hemos visto
en la ponencia anterior, de acuerdo con el reglamento de archivos Milita-
res de 1998, hoy es uno de los dos archivos nacionales que forman parte
del subsistema archivístico de la armada. además, la instrucción de orga-
nización de dicho subsistema prevé la existencia de un nuevo centro histó-
rico: el archivo General de la armada de Madrid, que habrá de reunir no
solo los documentos «considerados de valor permanente» del archivo
General de la Marina, sino también los fondos documentales del archivo
del Museo Naval (1).

En esta conferencia mostraremos los fondos documentales que custodia el
aGMab, teniendo en cuenta los organismos productores. asimismo, veremos
algunas de las series documentales generadas por tales organismos.

Organismos productores de los fondos documentales
De acuerdo con el decreto de creación, el aGMab se convirtió en el desti-

no último de todos aquellos documentos anteriores a 1875 que existían en el
archivo Central del Ministerio de Marina, en los archivos de los tres departa-
mentos marítimos y en los de otras dependencias de la armada. Por ello,
custodia fundamentalmente la documentación de los diferentes organismos
del Estado que, tanto a nivel central como periférico, han gestionado la arma-
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(1)  Disposición adicional única de la instrucción 15/2010, de 30 de marzo, del jefe de
Estado Mayor de la armada (bOD núm. 73).



da y las diferentes actividades marítimas desde finales del siglo XVIII hasta
aproximadamente el primer tercio del XX (2) 

a continuación vamos a mostrar dicha documentación a partir de los orga-
nismos productores y de sus competencias.

Secretaría de Estado y del Despacho de Marina, Ministerio de Marina 

Los borbones introducen cambios
significativos en la administración
Central respecto de la de los austria.
De este modo, a partir de una única
secretaría del Despacho universal en
1705, la nueva dinastía fue creando
los órganos centrales de la adminis-
tración borbónica, al compás de la
progresiva especialización. así, en
1714, ya existían cuatro secretarías:
Estado, Gracia y Justicia, Guerra,
Marina e Indias, y Hacienda. Marina
e Indias, aunque formalmente eran
parte de una única secretaría de Esta-
do y del despacho, funcionaban de
forma independiente (3), y en 1754
ya se puede hablar del establecimien-
to de dos secretarías. así pues, cuan-
do en 1790 desapareció la de Indias y
sus asuntos se distribuyeron entre las

demás, este hecho no afectó especialmente a Marina, porque los que le corres-
pondían ya se le habían asignado unos años antes (4). En general, todas las
cuestiones relacionadas con los buques del rey y con el personal a su servicio
correspondían a la secretaría de Estado y del Despacho de Marina.

Como es bien sabido, la armada se dotó de su propio personal. sus cuer-
pos de especialistas se fueron configurando a lo largo del siglo XVIII (5), al
amparo de las instrucciones y ordenanzas promulgadas para cada uno de ellos.
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(2)  MELGar CaMarZaNa, Manuel, y LóPEZ WEHrLI, silvia a.: Los archivos militares:
qué son y cómo se tratan. trea, Gijón, 2010, p. 66. toda esta documentación alcanza la cifra
aproximada de 12 kilómetros.

(3)  El real decreto de 16 de agosto de 1730 distinguía entre las cuestiones que correspon-
dían a cada una de ellas.

(4)  según el real decreto de 8 de julio de 1787, gestionaba los asuntos náuticos de Indias,
entre los que destacaban la construcción y la navegación, así como la matrícula y los montes
destinados a la provisión de madera en Indias, los Colegios de san telmo y las escuelas náuti-
cas, que formaban a los pilotos, y la fábrica de Jimena.

(5)  La formación de estos cuerpos especializados se produjo tanto en la administración
Civil como en la Militar, y este proceso fue esencial para la construcción del Estado, al ser una

relación de entrega de la transferencia efec-
tuada por el archivo Central del Ministerio de

Marina al aGMab el 3 de agosto de 1950.



además, correlativamente van creándose centros específicos para la forma-
ción de este personal facultativo. 

La necesidad de tener los papeles de la vía reservada de Marina con «buen
método, coordinación y claridad» dio lugar al nombramiento de Miguel Páez
de la Cadena, en 1767, como archivero de la misma (6).

tras la Guerra de la Independencia, durante la que coexistieron dos admi-
nistraciones paralelas (7), se restablece una única secretaría de Marina. Las
atribuciones que tenía encomendadas se muestran claramente en el inventario
que se realiza en 1826 (8): personal de los diferentes cuerpos de Marina y de
la Matrícula; arsenales, muelles y puertos, expediciones; navegación de parti-
culares; corso, presas y prisioneros; montes; asuntos económicos (consigna-
ciones, presupuestos y asientos); artillería; fábricas (La Cavada, Liérganes y
Jimena); Colegio de san telmo, y otros asuntos reunidos en Indiferente.
además, en 1802 se hizo cargo de los correos marítimos y se dispuso que los
buques guardacostas se incorporasen a la armada. 

Pero, según avanzaba la primera mitad del siglo XIX, se fueron configuran-
do los ministerios (9). si en la secretaría los asuntos propios derivados de sus
cometidos se distribuían, para su trámite y resolución, en las mesas, en el
ministerio se establecieron las secciones y las direcciones, que heredaron la
especialización anterior, pero mostrando una mayor complejidad administrati-
va; además, esta organización estuvo sujeta a múltiples variaciones en el curso
de la segunda mitad del siglo XIX y principios de la centuria siguiente.

y en este proceso también se produjeron modificaciones en relación con
sus competencias. Cuando, en 1832, se creó la secretaría de Fomento, se le
atribuyeron los asuntos de conservaduría de montes, por lo que recibió la
documentación que existía sobre el particular en el archivo de Marina; por
decreto de 28 de septiembre de 1836, y hasta 1847, pasaron a Marina los
ramos de comercio y los que habían correspondido a Gobernación de ultra-
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forma de asegurar el control de la  estructura social y el funcionamiento de una organización
política unitaria. CaPEL, Horacio: Construcción del Estado y creación de cuerpos profesionales
científico-técnicos. Los ingenieros de la Monarquía Española en el siglo xVIII,
http://www.ub.edu/geocrit/sv-85.htm

(6)  archivo General de la Marina Don Álvaro de bazón (aGMab), secretaría y Organis-
mos superiores de la armada, leg. 5061. Minuta del oficio a Miguel Páez de la Cadena confi-
riéndole el cargo de archivero de la secretaría de Estado y del Despacho de Marina, 1 de
noviembre de 1767.

(7)  arCHIVO GENEraL DE La MarINa DON ÁLVarO DE baZÁN: Documentación sobre
Puerto Rico en el Archivo General de la Marina Álvaro de Bazán. Museo Naval, Madrid, 2006,
p. 267. En esta publicación se analiza el Ministerio de Marina del gobierno de José bonaparte,
pero también las variaciones de la estructura administrativa tanto de la secretaría de Estado y
del Despacho de Marina como del ministerio homónimo.

(8)  De acuerdo con el «Inventario de los legajos de la secretaría de Estado y Despacho de
Marina que de real Orden se remitieron en el año 1826 al archivo General de simancas, auto-
rizado por don Francisco Encina, archivero de dicha secretaría el 22 de julio de ese año».
aGMab, secretaría y Organismos superiores de la armada, leg. 5034.

(9)  El real decreto de 20 de septiembre de 1851 por el que se crea el Ministerio de
Fomento hace oficial la denominación de ministerios.
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Minuta de real orden al mayordomo mayor comunicándole el nombramiento de Miguel Páez de
la Cadena como archivero de la secretaría de Estado y del Despacho de Marina. aGMab,

secretaría y Organismos superiores de la armada, leg. 5061, 1 de noviembre de 1767
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«Inventario de los papeles de la secretaría de Estado y del Despacho de Marina que de real
orden se remiten al archivo General de simancas en este año de 1826, con expresión de nego-
ciados, numeración que lleva cada legajo y años que corresponde». aGMab, secretaría y

Organismos superiores de la armada, leg. 5034 



mar, y cuando dicha competencia fue cedida a Gobernación de ultramar,
también se transfirió la documentación aneja (10). El ministerio asumió
nuevas atribuciones a lo largo de la segunda mitad del siglo XIX: la confección
de estadísticas; los torpedos, cuando estos empiezan a utilizarse en las defen-
sas submarinas, en el último tercio del citado siglo; los semáforos, al erigirse
en las costas como consecuencia del Código Internacional de señales y la
aparición del telégrafo eléctrico… y ya en 1917, surgió la aviación Naval. 

El 7 de enero de 1885 se aprobó el reglamento para el servicio del archi-
vo Central del Ministerio (11) y un Cuadro sinóptico de Clasificación que, en
líneas generales, van a perdurar a lo largo del siglo XX. Pasemos a mostrar
brevemente su contenido. 

se establecían tres secciones, análogas a las existentes en el Ministerio de
Marina: Personal, Material y administración y Contabilidad. En Personal se
encuadraban los expedientes personales de todos los cuerpos, clases e indivi-
duos dependientes de Marina, pero también lo relativo al personal de las
matrículas, así como las altas y bajas, libros matrices y listas de la armada.
también englobaba los asuntos particulares y de generalidad referentes a
dichos cuerpos, así como los relativos a academias, escuelas y colegios.
además, en este epígrafe figuraba la documentación referida a cruces y
recompensas, comisiones, publicaciones de obras recibidas o adquiridas por
Marina y pensiones. Por último, incluía los documentos producidos por la
justicia militar, como causas, sumarias…

En Material se agrupaba la siguiente documentación: arsenales, obras y
construcciones de todas clases (civiles e hidráulicas, de buques, de artillería y
armas en general, de embarcaciones y efectos diversos; acopios y adquisicio-
nes de todas clases [pertrechos, máquinas, carbones, víveres, vestuarios, de
maderas…]); historiales de los buques de guerra; expediciones; guardacostas;
corso y presas; torpedos y defensas submarinas; marina mercante o navega-
ción de particulares, así como auxilios a buques nacionales y extranjeros;
pesca marítima; puertos y zonas marítimas; edificios y otros inmuebles de
propiedad de la Marina fuera de los arsenales; presidios y hospitales; oficinas
de Marina, dentro y fuera de la corte, comprendiendo este grupo también las
comandancias y secretarías militares y los consejos y tribunales; estableci-
mientos científicos, englobando el Museo, además del Observatorio y de la
Dirección de Hidrografía; y la secretaría del Ministerio de Marina. adminis-
tración y Contabilidad abarcaba los pagos y cobros, los presupuestos, las
contratas en general y las cuentas de material y de caudales.
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(10)  VIGóN sÁNCHEZ, ana M.ª: Guía del Archivo Museo «D. Álvaro de Bazán». Instituto
de Historia y Cultura Naval, Madrid, 1985. p. 6.

(11)  Hasta entonces estuvo vigente la «Instrucción aprobada por el rey Nuestro señor
para gobierno de la secretaría de Estado y del Despacho de Marina». aGMab, secretaría y
Organismos superiores de la armada, leg. 5022, 16 de agosto de 1828. En ella se mostraba
tanto la formación de expedientes y su custodia en el archivo como las transferencias, además
de las prevenciones que se debían tomar para prestar la documentación a las oficinas.



Por último, es necesario establecer el ámbito cronológico de la documenta-
ción de la secretaría de Marina y del ministerio homónimo. Cuando se resolvió
que los documentos de las secretarías de estado y del despacho anteriores a 1800
se trasladaran al archivo General de simancas, la de Marina hizo una única
transferencia, enviando la documentación que estaba en su archivo hasta el año
1783 (12). La documentación generada por el Ministerio de Marina tras la
Guerra Civil se encuentra en el archivo Central del Cuartel General de la arma-
da y en el archivo General de la administración (aGa), en alcalá de Henares.

En 2012, el Ministerio de Defensa publicó una nueva Guía de archivos
militares (13) en la que se recoge la siguiente clasificación de la documenta-
ción producida por la secretaría de Estado y del Despacho de Marina y el
Ministerio de Marina:

— Personal (1603-1936), 6.489 legajos
— Expediciones (1757-1934), 494 legajos
— buques (1732-1934), 2.069 legajos
— Guardacostas (1752-1909), 46 legajos
— secretaría y Organismos superiores de la armada (1717-1936), 495 legajos
— arsenales (1727-1935), 762 legajos
— Fábricas de La Cavada y Liérganes (1692-1850), 56 legajos
— Escuelas y academias (1717-1936), 459 legajos
— Depósito Hidrográfico (1738-1936), 82 legajos
— Observatorio astronómico (1753-1936), 59 legajos
— semáforos (1766-1932), 72 legajos
— Corso y presas (1779-1847), 50 legajos
— Matrículas y pesca (1737-1928), 397 legajos
— Navegación mercantil (1753-1919), 353 legajos
— Correos marítimos (1781-1926), 68 legajos
— Comisiones de Marina (1861-1918) (14), 193 legajos
— artillería. Material (1751-1936), 140 legajos
— torpedos y defensas submarinas. bases navales (1876-1936), 90 legajos
— administración económica de la armada (1731-1936), 2.242 legajos
— Estado Mayor Central (1881-1936), 72 legajos
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(12)  aGMab, secretaría y Organismos superiores de la armada, leg. 5034. Expediente
sobre el traslado de documentos al archivo de simancas. El archivero tomás González tenía
que pasar a los archivos de las secretarías y señalar los papeles que «por inútiles o no necesa-
rios en ellos» pudieran ser trasladados a simancas, con el fin de «facilitar una cómoda coloca-
ción» a los que se dejaran. No obstante, en las mesas quedaron algunos documentos de fechas
anteriores que no se remitieron al archivo vallisoletano.

(13)  En 1998 se publicó una primera guía, en la que solo se incluyeron los archivos histó-
ricos, no los intermedios. subDIrECCIóN GENEraL DE PubLICaCIONEs y PatrIMONIO CuLturaL:
Guía de archivos militares. Ministerio de Defensa, Madrid, 2013. pp. 202-203.
http://www.portalcultura.mde.es/Galerias/publicaciones/fichero/Guia_de_los_archivos_milita-
res_espanolesiglopdf

(14)  Debemos señalar que también llegó al departamento marítimo de Ferrol documenta-
ción de la comisión de Marina de Inglaterra, que se remitió posteriormente al aGMab.



— Estadística (1857-1936), 93 legajos
— Consejo de Premios, redenciones y Enganches (1862-1897), 181 legajos
— Instituciones benéficas (1860-1937), 71 legajos
— Indiferente de Marina (1748-1934), 289 legajos
— archivo Histórico (1565-1927), 48 legajos
— Cruces y recompensas (1772-1950), 86 legajos
— Comandancias militares (1800-1933), 64 legajos
— Capitanías de puerto (1735-1934), 177 legajos
— aeronáutica naval (1917-1936), 248 legajos
— reales órdenes (1721-1936), 1.266 legajos
— Pensiones (1761-1917), 421 legajos
— Presidios (1784-1909). 49 legajos
— Juzgados de Marina. Causas-jurisdicción (1612-1937), 310 legajos.

Organismos superiores de la Armada

a lo largo de los siglos XVIII y XIX existieron dos organismos situados en el
vértice de la jerarquía naval: el almirantazgo y la Dirección General de la armada. 

La institución del almirantazgo tuvo una vigencia intermitente. General-
mente se constituyó como un órgano unipersonal —Felipe V otorgó el título a
su hijo el infante don Felipe en 1737 (15); en 1807, se concede a Manuel
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(15)  Carlos Pérez -Fernández turégano ha estudiado en detalle este organismo.
https://www.boe.es/publicaciones/anuarios_derecho/abrir_pdf.php?id=aNu-H-2004- 

boceto de sello para el Colegio de Huérfanos de la armada. aGMab, Escuelas y academias,
leg. 911



Godoy el título de almirante general de España e Indias; en 1814, el título
recayó en el infante don antonio—, pero en ocasiones funcionó como órgano
colegiado; y así, en 1821 se estableció una Junta del almirantazgo.

La Dirección General se creó en Cádiz en 1748 y, a finales de la centuria,
se trasladó a Madrid (16). De acuerdo con las Ordenanzas de 1793 (17), el
capitán general, unido al empleo de director general, ostentaba el mando supe-
rior y la dirección de toda la armada, extendiéndose su inspección y autoridad
a «cualesquier parajes en que hubiese escuadras, bajeles, cuerpos o individuos
de guerra de Marina». 

ambos fueron unos organismos inestables, si tenemos en cuenta su evolu-
ción; no obstante, respondían a la necesidad de unificar tanto el mando como la
organización de las fuerzas navales, en términos compatibles con la secretaría
y el Ministerio de Marina. Estos últimos tenían un carácter más administrativo
pero resultaban fundamentales, ya que tanto el secretario como el ministro eran
los interlocutores con el monarca y con el resto de los miembros del gobierno.
Por añadidura, en distintas ocasiones a lo largo del tiempo se conforman unas
juntas que, si bien por lo común tuvieron un carácter consultivo, en algunos
momentos asumieron funciones directivas, como la Junta Provisional de
Gobierno. aunque la mayor parte de estos organismos tuvieron sus propios
archivos, los documentos que generaron ingresaron en último término en el
archivo del Ministerio de Marina. buena parte de la documentación producida
por ellos conformó la agrupación que en el cuadro de clasificación de 1885 se
denominó «secretaría y Organismos superiores de la armada» (18). 

Organismos de los departamentos marítimos y apostaderos de Ultramar 

Con los borbones se configuran en España unas fuerzas navales perma-
nentes y se establece una organización territorial que se consolidará en el siglo
XIX y mantendrá su vigencia en la centuria siguiente (19).

La demarcación territorial de los departamentos marítimos viene determi-
nada por la propia geografía peninsular y por las fronteras de España con sus
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10040900476_aNuarIO_DE_HIstOrIa_DEL_DErECHO_EsPa%26%231103%3bL_El_
almirantazgo_del_Infante_don_Felipe(1737-1748): conf lictos_ competenciales_
con_la_secretar% EDa_de_ Estado_y_del_ Despacho_de_Marina. 

(16)  aGMab, secretaría y Organismos superiores de la armada, leg. 5181. Oficio del
secretario de Estado y del Despacho de Marina al director general de la armada, comunicándole
que ha dado las órdenes correspondientes al capitán general y al intendente de Cádiz para que se
inventaríen y se remitan a Madrid encajonados los papeles de relativos a la Dirección General de la
armada. Madrid, 3 de mayo de 1796. 

(17)  trat. 2.º, tít. II, art. 1.
(18)  No obstante, también se han identificado expedientes de estos organismos en los legajos

de la propia secretaría de Estado y del Despacho de Marina, así como del ministerio homónimo.
(19)  Con el real decreto 912/2002, de 6 de septiembre, por el que se desarrolla la estructu-

ra básica de los Ejércitos, culmina el proceso de repliegue territorial, que dio paso a un desplie-
gue funcional iniciado en la década de los setenta.



países vecinos. La subdivisión de los departamentos marítimos de Cádiz, de
Ferrol y de Cartagena en circunscripciones menores está estrechamente rela-
cionada con la matrícula de mar (20).

En ultramar, a partir de la segunda mitad del siglo XVIII (21), se establecie-
ron los apostaderos, los más longevos de los cuales fueron el de La Habana y
el de Filipinas. su regulación se estableció en las Ordenanzas Generales de
1793, así como en el reglamento para los apostaderos de Marina de américa,
de 1817 (22). 

De la misma manera que en la Península, en la isla de Cuba se crearon
provincias marítimas. sin embargo, en el archipiélago filipino se conforman
divisiones y estaciones navales. asimismo, existía una estación naval en el
golfo de Guinea.

En los departamentos marítimos y apostaderos se establecieron diferentes
organismos: comandancia general, mayoría general, juntas económicas, conta-
durías, juzgados, arsenales… El capitán o comandante general de los departa-
mentos tenía que dar cuenta de todo al director general de la armada, pero
obraba con total independencia en un amplio abanico de asuntos en los que se
gobernaba solo por las órdenes e instrucciones dadas por el monarca, con el
que se comunicaba «en derechura», primero a través del secretario de Estado,
y después, del ministro (23). sin embargo, todos los apostaderos, excepto el
de La Habana, se pusieron bajo la dependencia de los virreyes o capitanes
generales en todo aquello que no fuera «el gobierno interior de los cuerpos de
la armada y los buques» (24). 

La documentación generada por estos organismos quedó custodiada en sus
propios archivos, de acuerdo con la real instrucción de 28 de marzo de 1762
(25); así, en el último tercio del siglo XIX existían los siguientes en la adminis-
tración periférica: archivos de las capitanías generales de los departamentos y
de las comandancias generales de los apostaderos; archivos de las comandan-
cias generales de los arsenales; archivos de las mayorías generales, y archivos
de las intendencias generales. Entonces se produjeron cambios significativos:
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(20)  VIGóN sÁNCHEZ, ana M.ª: op. cit., p. 379. En el tít. III del tratado 10.º de las Orde-
nanzas Generales de la armada de 1748, publicado el 1 de enero de 1751, se fijó la división en
provincias o partidos. En el expediente de establecimiento de la Ordenanza de Matrículas se
encuentra reunido el de la configuración de las provincias en los tres departamentos y en Cata-
luña. archivo General de simancas (aGs), sMa, leg. 193. 

(21)  CaMPO HErNÁN, Pilar del, y MOrENO, José M.ª: «Las instituciones ultramarinas del
Ministerio de Marina», en Boletín de la ANABAD LIII, núm. 2, 2003, 127-162. p. 130

(22)  Ibídem, pp. 133 y 135.
(23)  LóPEZ WEHrLI, silvia a.: «División territorial de la armada en el siglo XIX: Departa-

mentos Marítimos, Comandancias de Marina», en Boletín de la ANABAD LIII, núm. 2, 2003,
89-113, p. 91.

(24)  aGMab, Expediciones a Indias, leg. 60.34. reglamento para los apostaderos de
Marina de américa, 1 de marzo de 1817.

(25)  Copia de la instrucción que deben observar los secretarios de capitanías y comandan-
cias generales en la colección y custodia de papeles, de 28 de marzo de 1762. aGMab, secre-
taría y Organismos superiores de la armada, leg. 5057.



en primer lugar, cuando se crearon
los Estados Mayores de los departa-
mentos y de los apostaderos en 1892
(26), se unieron tanto los servicios
que antes habían correspondido a las
mayorías generales y a las secretarías
de los capitanes y comandantes gene-
rales como sus correspondientes
archivos; en segundo lugar, estos
archivos habían tenido su propia
trayectoria, pero en 1885, coincidien-
do con la reestructuración del archi-
vo Central, se sometieron a las
mismas reglas.

ya en los años cuarenta del siglo
XX se constituyeron los archivos
generales de los tres departamentos
marítimos, para concentrar los fondos
documentales acumulados en los
archivos de origen, así como todo lo
que periódicamente debieran remitir-
les todas las unidades, buques e insta-
laciones de sus respectivos ámbitos geográficos (27). 

La pérdida de Cuba, Puerto rico y Filipinas supuso la repatriación de la
documentación generada en sus dependencias y apostaderos, pues en el trata-
do de París de 1898 se reconocía que esta pertenecía a España. El Ministerio
de Marina depositó esta documentación repatriada en el archivo Histórico
Nacional, con la autorización del Ministerio de Fomento (28); por ello existen
legajos del apostadero de La Habana en dicho centro. Pero también llegó
documentación del mencionado apostadero a Cádiz, de manera que en la capi-
tanía del departamento marítimo de Cádiz se dispuso la creación de la sección
de Cuba «para custodia y archivo de todos los asuntos judiciales terminados
procedentes del extinguido apostadero de La Habana» (29).

sin embargo, la documentación procedente del apostadero de Filipinas se
envió al departamento marítimo de Cartagena, de acuerdo con una real orden
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«autos generales de la visita y residencia de
los plantíos del término y jurisdicción del
lugar de antas de la provincia de Vera practi-
cada por el señor don Francisco samaniego
ministro principal de Marina de ella (1767)».
aGMab, Fondo Documental del Departamen-

to Marítimo de Cartagena, caja CG945

(26)  real decreto de 29 de diciembre de 1892.
(27)  tErés NaVarrO, M.ª Carmen: «El subsistema archivístico de la armada», en

Archivamos. Boletín ACAL, núms. 51-52, 1.er y 2.º trimestre de 2004, 13-17, p. 11.
(28)  archivo Histórico Nacional (aHN), ultramar, leg. 5879. En este centro también

hubo documentación de las capitanías generales de Cuba y de Filipinas, pero se entregó al
Ministerio de la Guerra en 1902. ÁLVarEZ COCa, M.ª Jesús: «Fuentes militares en el archivo
Histórico Nacional», en Boletín de la ANABAD LII, núm. 3, 2002, 115-153, p. 137,
http://anabad.org/images/boletines/2002.3.pdf

(29)  aGMab, leg. 3445. Minuta de real orden al capitán general del departamento marí-
timo de Cádiz. Madrid, 29 de enero de 1901. 



de 24 de agosto de 1900, pues allí radicaba la Comisión Liquidadora de Filipi-
nas. En 1991 se transfirió al aGMab, tras autorizar el aJEMa la propuesta
del jefe de la Zona Marítima de Cartagena y ordenar su traslado.

Los archivos generales de los departamentos marítimos (30) también hicie-
ron transferencias de documentación al aGMab, donde se custodian actual-
mente: 

— 21.797 legajos del departamento de Ferrol, cuya documentación presen-
ta como fechas extremas 1633-1984;

— del departamento de Cádiz se custodian 2.858 legajos, cuyas fechas
extremas son 1604-1936;

— del de Cartagena hay 2.142 legajos, fechados entre 1613 y 1900. 
En teoría, los organismos de los tres departamentos habían generado una

documentación similar y deberían haber realizado las transferencias de
acuerdo con el orden cronológico de producción documental. sin embargo,
no fue así, y solo el archivo del departamento de Ferrol envió los documentos
de acuerdo con el siguiente cuadro de clasificación, que es el que tenía esta-
blecido:

— Capitanía General del Departamento
• Estado Mayor
• Justicia

— arsenal
• Comandancia General
• Comisaría 
• ayudantía Mayor
• Habilitación
• armamentos
• Ingenieros

— Intendencia
• Contaduría principal 
• Contaduría de buques
• Comisaría de revistas
• Intervención
• Habilitación
• Ordenación
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(30)  VIGóN sÁNCHEZ, a.M.ª: op. cit., p. 8. En 1976 un incendio destruyó el archivo del
Departamento Marítimo de Cádiz.



— Comandancias de Marina
• Comandancia de Marina de bilbao
• Comandancia de Marina de La Coruña
• ayudantía de Marina de Caramiñal
• Comandancia de Marina de Ferrol
• Comandancia de Marina de Villagarcía

— Justicia
• Juzgado de Marina de la Provincia Marítima de Vigo
• Juzgado de Marina de la Provincia Marítima de La Coruña
• Juzgado de Marina de la Provincia Marítima de Villagarcía
• Juzgado de Marina de la Provincia Marítima de Gijón
• Juzgado de Marina de la Provincia Marítima de santander
• Juzgado de Marina de la Provincia Marítima de Ferrol
• Juzgado de Marina de la Provincia Marítima de bilbao
• Juzgado de Marina de la Provincia Marítima de san sebastián

— sanidad
— buques
Del apostadero de Filipinas se custodian 457 legajos, fechados entre 1830

y 1900, que de acuerdo con el «Plan general del arreglo y clasificación del
archivo Militar del extinguido apostadero de Filipinas», diseñado por una
comisión formada en Cartagena, muestran las siguientes agrupaciones: 

— Personal
— régimen general
— Material

• buques
• arsenales
• Hospitales

— Contabilidad
— reservada. Política y campaña
— Procedencias 

• archivos de buques 
• archivos de divisiones navales
• archivos de dependencias

sin embargo, en relación con el postadero de La Habana, por el momento
únicamente se han identificado cinco legajos, que recogen documentación
generada por la comandancia general, la comandancia de Marina de Cienfue-
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gos y la comandancia del buque Contramaestre y cuyas fechas extremas son
1867-1899 (31).

Juzgados marítimos permanentes

Los juzgados marítimos permanentes se establecieron en las capitales de
los departamentos marítimos, bases navales y puertos principales como órga-
nos administrativos unipersonales, a cargo de un jefe u oficial del Cuerpo
Jurídico de la armada, de acuerdo con la ley 60/62, de 24 de diciembre, de
salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimas, así como de su
reglamento de desarrollo (32). a ellos correspondía la tramitación de los expe-
dientes de tales sucesos, con dependencia directa de un tribunal marítimo
central, radicado en el Ministerio de Marina.

ya en las Ordenanzas Generales de la armada de 1748 y de 1793, la compe-
tencia sobre los naufragios de los buques de guerra y de particulares se atribuía
a las autoridades de Marina. Esta facultad se amplió en la «Ordenanza de s.M.
para el régimen y Gobierno Militar de las Matrículas de Mar», de 1802, donde
se indicaba que correspondía a los jefes militares de Marina entender en las
«arribadas, pérdidas y naufragios» de todas las embarcaciones, no solo en los
puertos de los dominios de España, sino también en las costas (33). La jurisdic-
ción de Marina siguió siendo competente en esta materia, así como en los abor-
dajes, salvamentos y hallazgos en el mar, en virtud de la instrucción de 4 de
junio de 1873 (34) y del real decreto-ley de 10 de julio de 1925 (35), por el que
se aprobaba un título adicional a la Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
actualmente, la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, de 1992,
dispone que la competencia en materia de auxilios, salvamentos y remolques en
la mar corresponde al Ministerio de Fomento, salvo los de materia militar o que
afecten a la defensa nacional, que atañen al Ministerio de Defensa.

En el aGMab se custodia únicamente la serie de expedientes de asistencia
marítima (auxilio, salvamento y remolque) (36) correspondiente a los siguien-
tes juzgados marítimos permanentes (37): núm. 2, Cartagena; núm. 4, Cádiz;
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(31)  también se ha constatado que hay documentos procedentes de este apostadero en
algunos expedientes personales.

(32)  Decreto 984/1967, de 20 de abril, por el que se aprueba el reglamento para la aplica-
ción de la citada ley.

(33)  LóPEZ WEHrLI, silvia a.: «Naufraxios nun mar de “legaxos”. O arquivo Xeral da
Mariña “Álvaro de bazán”», en Casas GIL, M.ª Pilar (coord.): O santa Isabel. Emigración,
traxedia e heroísmo. Deputación da Coruña, 2015, p. 110.

(34)  Ibídem, p. 116.
(35)  MINIstErIO DE MarINa: Colección legislativa de la Armada, t. CII, año 1925.

Imprenta del Ministerio de Marina, Madrid. p. 466. 
(36)  sus fechas extremas son 1963-1993 y suponen 754 cajas. Fueron transferidos al

archivo en 1995.
(37)  La orden ministerial 331/76, de 30 de marzo, estableció once juzgados marítimos

permanentes.



núm. 5, Vigo; núm. 6, Ferrol; núm. 7, Canarias; núm. 8, Valencia; núm. 9,
baleares; núm. 10, bilbao, y núm. 11, Huelva.

Documentación de fuerzas navales y organismos que participaron en la
Guerra Civil 

tanto en el siglo XIX como en el XXse crearon centros con objeto de estu-
diar las campañas militares. En esta línea podemos enmarcar el establecimien-
to del servicio Histórico, por orden comunicada del Ministerio de Marina de 4
de noviembre de 1939, como negociado de la 2.ª sección del Estado Mayor de
la armada (sHEMa). Entre sus misiones estaba la recopilación, clasificación
y fichado de documentación republicana para la redacción de la estadística
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Expediente de asistencia marítima 64/68, aGMab, caja 10080 



especializada y crónica de la contien-
da (38). 

Esta documentación plantea
problemas clasificativos, pues se
configuró como una agrupación
temática, desglosándose series y
documentos de distintas procedencias
que se consideraron oportunos para el
estudio de la Guerra Civil (39).

El sHEMa diferenciaba la docu-
mentación republicana de la nacional y
la de las Fuerzas de bloqueo del Medi-
terráneo, así como la documentación
anterior a la contienda y de la posterior
(40). Por ello, en principio la clasifica-
ción que presenta es la siguiente:
— Fuerzas navales republicanas:
Flota (Jefatura, Intendencia, Habilita-
ción…), buques, flotillas (Flotilla de
Vigilancia de Cataluña, Flotilla de

destructores, etc.) y alguna relativa a los comités.
— Fuerzas navales nacionales: Flota, buques y Fuerzas del bloqueo del

Mediterráneo.
— Cuartel General del Generalísimo: Estado Mayor de la armada, funda-

mentalmente de la 2.ª y 3.ª sección, Información y Operaciones,
respectivamente, aunque también hay documentación del servicio de
Información de Personal (41).

Series documentales de los fondos custodiados
Vamos a analizar unas series documentales generadas en el desarrollo de las

competencias de los organismos productores que hemos visto anteriormente.
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(38)  MELGar CaMarZaNa, M.: op. cit, p. 23. De igual modo, se estableció el archivo
Histórico de la Campaña en el Ejército de tierra, o anteriormente la Comisión Histórica de las
Campañas de Marruecos.

(39)  aGMab, caja 9466. En 1972, el jefe del sHEMa visitó los archivos de los departa-
mentos marítimos con varios objetivos, entre los que se destacaba ver lo que existía en ellos
sobre el conflicto. Lo relativo a las Fuerzas del bloqueo del Mediterráneo se encontraba en
Cartagena y fue enviado a Madrid en una fecha que desconocemos.

(40)  De acuerdo con la distribución de los archivos del servicio Histórico, aGMab, caja
10368. también se remitió al aGMab documentación administrativa del propio archivo de la
oficina del sHEMa sin relación alguna con el conflicto.

(41)  aGMab, caja 10480. En 1937 se organizó el servicio de Información Personal,
dependiente del Estado Mayor Central de Marina. tenía como finalidad recabar información
sobre todo el personal de la Marina, militar y civil, o relacionado con ella. se constituyen servi-
cios en cada uno de los departamentos marítimos y bases navales.

Cuaderno de bitácora del submarino C2.
aGMab, caja 9537



Relaciones de servicios y hojas de servicios

El control del personal al servicio de la armada generó unas series docu-
mentales concretas. Nos centraremos en las relaciones de servicios y en las
hojas de servicios.

si nos remontamos a la época moderna, vemos cómo el Consejo de Guerra
realizaba relaciones de servicios a partir de los certificados de mandos o jefes
militares y, en menor medida, de los ministros (generalmente contadores) de
los organismos centrales de la Monarquía (42). Cuando se ultimaban, se entre-
gaba una copia al interesado, quien podía imprimirla. si bien hay alguna del
siglo XVI, el mayor número corresponde al siglo XVII, siendo fundamentalmen-
te de militares y existiendo muy pocas de marinos (43). En el siglo XVIII, algu-
nas de estas relaciones aparecen cosidas (44).

Con ellas conviven libros de servicios (45), en los que se utilizaba cada
una de las páginas para un individuo, presentándose la información distribuida
y separada por líneas. En primer lugar nombre, edad, naturaleza y salud; en
una tabla se relacionaban sus servicios y circunstancias (tiempo en que empe-
zó a servir, el que estuvo en cada empleo, además de un escueto relato de sus
servicios). a ello se podía añadir algún apunte sobre su capacidad o disposi-
ción para el servicio. 

Pero también se elaboraban unas libretas de informaciones de vita et mori-
bus (46) en las que se utilizaba cada una de las páginas para presentar, uno a
uno, a los oficiales de una unidad (regimiento, batallón…). tras el grado y
nombre del militar, figuraba una escueta mención de cada uno de los grados
por él obtenidos, para reseñar su nación, edad y funciones; además, se califi-
caba su conducta, aplicación y valor, e incluso se mostraban sus defectos. Por
último, figuraban las funciones que había desempañado, es decir, dónde había
prestado servicios. algunas de estas libretas presentaban la información con
las tablas que figuran en los libros de servicios.
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(42)  rODrÍGuEZ DE DIEGO, José Luis (dir.); CastILLO aLFONsO, M.ª rosario; sIErra
ObEsO, M.ª Concepción: Servicios militares del Consejo de Guerra (siglos xVI-xVII) (mecano-
grafiado). Instrumento de descripción aGs 02, p. 0. Las relaciones de servicio forman una serie
documental y presentan una ordenación alfabética onomástica.

(43)  PLaZa bOrEs, Ángel de la: Archivo General de Simancas. Guía del investigador.
Ministerio de Cultura, Madrid, 1980. p. 181. Existen 94 legajos.

(44)  aGs, Guerra Moderna, leg. 2691, carpeta 1, cuaderno 2. relaciones de servicios de
los oficiales del Estado Mayor de la plaza de Gerona, 1721.

(45)  aunque parece que se utiliza también el término de «libreta», como es el caso del
correspondiente a la signatura aGs, Guerra Moderna, leg. 2691, carpeta 3, cuaderno 2. Libreta
de servicios y méritos de los oficiales agregados en las plazas de los reinos de Valencia y
Murcia ejecutada por el inspector don andrés benito, 1737. En la portada consta «Libro de
servicios de oficiales agregados a las plazas de los reinos…». 

(46)  Loc. lat., «sobre vida y costumbres», http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/de-
vita-et-moribus/de-vita-et-moribusiglohtm. aGs, Guerra Moderna, leg. 2505, cuaderno 4, f. 1-
58. Libreta de informaciones de vita et moribus de los oficiales vivos y reformados del 1.er
batallón del regimiento de África. san sebastián, 24 de marzo de 1718. Dada la información
contenida, algunas llevan el título de «libretas de informaciones, servicios y funciones».



En 1739 se ordenó a los comandan-
tes de los departamentos marítimos y
de las escuadras que informaran sobre
individuos de guerra de la armada por
medio de una relación o libreta (47)
que incluyera los datos de la «patria,
edad, estado de salud, valor, años de
servicio, conducta, funciones, inteli-
gencia en cada parte principal de las
que componen el todo de la profesión
de mar». La finalidad de estos docu-
mentos era proporcionar información
al infante almirante general para
«procurar el acierto» cuando propusie-
ra al rey a individuos para su promo-
ción. 

Posteriormente, en 1791, el
monarca aprobó en despacho otro
formulario (48) más completo para el
mismo fin: tener «la proporción de
graduar en todos los casos el mérito y
circunstancias de los oficiales» a
efectos de promoción y para otorgar
destinos. se mandó la impresión del

número de hojas necesario, de medio pliego, para surtir a los departamentos.
Las hojas se colocaban una detrás de otra, para obtener una lista de todo el
cuerpo fácilmente consultable, al igual que resultaba sencillo retirar las
correspondientes a los que causaran baja. De este modo se formaba un libro
maestro de todos que se podía remitir a la superioridad.

Pese a esta disposición general, el 19 de febrero de 1850 se aprobó una
nueva plantilla para las hojas de servicios, de acuerdo con una proposición del
director general de la armada. La propuesta se basaba en las indicaciones de
Francisco de Paula Pavía, primer secretario de la Dirección General de la
armada, quien había observado, cuando desempeñó interinamente el cargo de
mayor general, que la expedición de las hojas de servicios no era uniforme en
todos los departamentos, pues en cada uno se seguía una pauta distinta; por
añadidura, había visto que todas las hojas adolecían de un exceso de concre-
ción, al «estamparse los servicios en una relación muy larga y enredosa». Para
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(47)  aGs, secretaría de Marina, Cuerpo General, leg. 60. Minuta de orden a los coman-
dantes de departamentos marítimos y escuadras, 13 de septiembre de 1739.

(48)  aGMab, Cuerpo General, 487. Minuta de real orden del secretario de Estado y del
Despacho de Marina al director general de la armada aprobando el formulario para las hojas de
servicios de la oficialidad de la armada, formado por el mayor general. san Lorenzo, 29 de
noviembre de 1791. 

aGMab, Cuerpo General, leg. 487. Formula-
rio para las hojas de servicio.



evitar estos defectos proponía una plantilla general, en la que a primera vista
se viera «el tiempo efectivo de servicio del oficial, cuánto el que le correspon-
de por abonos, los buques y comandantes con quien haya estado embarcado,
el tiempo que ha permanecido en cada uno, los destinos en tierra que ha
desempeñado, sus comisiones y servicios de mar y tierra, los combates y
secciones en que se hubiese hallado, y por último las condecoraciones que
obtenga y fechas de sus títulos y diplomas» (49).

En la plantilla aparece: la filiación del individuo; el día, mes y año en el
que obtuvo los empleos y el tiempo servido en cada uno de ellos; el tiempo
efectivo de servicio; los buques y comandantes con quien estuvo embarcado,
así como las fechas de sus sucesivos embarcos y el tiempo de estancia en cada
buque, con expresión adicional del tiempo total; los mandos de mar, especifi-
cando el tiempo en cada uno y el total; los destinos en tierra, con las fechas de
nombramiento; las comisiones y servicios de mar y tierra; los combates y
acciones de guerra por mar y tierra; las condecoraciones obtenidas; y una dili-
gencia de certificación.

Pese a estas disposiciones, la confección de las hojas de servicios, en de
todas las armas e institutos del Ejército, siguió caracterizándose por la falta de
uniformidad (50), por lo que el tribunal supremo de Guerra y Marina acordó
un modelo aplicable a las hojas de servicios de la oficialidad de todas las
armas, sin perjuicio de las modificaciones que pudieran hacerse respecto de
las de los cuerpos facultativos. De esta forma, se estableció la subdivisión en
secciones, que resultaría sumamente ventajosa para advertir con facilidad y
claridad las anotaciones.

En 1862, la Dirección de los Cuerpos de artillería e Infantería de Marina
promovió una variación de la hoja de servicios (51) por la falta de uniformi-
dad tanto en su forma como en la manera de redactar las de los jefes y oficia-
les de los cuerpos de Estado Mayor de artillería y de Infantería de Marina, así
como las de los guardias de arsenales. una real orden de 15 de abril aprobó el
modelo propuesto y las instrucciones para redactar las hojas de servicio de los
jefes y oficiales de los Cuerpos de artillería e Infantería de Marina, el de
Guardias de arsenales y Compañía de Inválidos, haciéndolas extensivas al
Cuerpo General de la armada. 

Como vemos, se va produciendo una adaptación de las hojas de servicios a
las vicisitudes y circunstancias que concurrían en el personal de los diversos
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(49)  aGMab, Cuerpo General, leg. 507. Oficio del director general de la armada,
Javier de ulloa, al ministro de Marina, en el que se manifiestan las ventajas de expedir las
hojas de servicios con arreglo a la plantilla que acompaña, 2 de enero de 1850. se indica, en
nota del Negociado, que la plantilla no altera el espíritu de la ordenanza, al tiempo que se
presentan a primera vista los servicios con separación y claridad, lo que contribuye a la más
exacta clasificación de los oficiales; además, permite unificar los sistemas que se utilizan en
los departamentos.

(50)  aGMab, Cuerpo General, leg. 509, 15 jun. 1856, 31 jul. 1857. Expediente sobre
alteraciones en las hojas de servicios.

(51)  aGMab, Infantería de Marina, leg. 1585, 15 de abril de 1862.



cuerpos. así, por real orden de 16 de diciembre de 1903 (52) se aprobó un
modelo para los Cuerpos de archiveros del Ministerio, secciones de archivo
y auxiliares de Oficinas, y para las clases de delineadores, maestranza perma-
nente, músicos, fotógrafos, grabadores, porteros y mozos, así como para otros
que pudieran ser propuestos por la Dirección de Personal. 

Para el personal de la Matrícula se aprobó una libreta, el 1 enero 1867
(53), que como se indicaba «era la hoja de servicios del hombre de mar». su
contenido estaba formado con arreglo a lo preceptuado en los artículos 17 a
27 del título 4.º de la Ordenanza de Matrículas, pero se amplió de forma que
sus anotaciones pudieran «consignarse con toda extensión; y conviniendo,
además, adicionar este documento con otras varias noticias útiles a la expresa-
da clase».

ahora bien, ¿cómo encontramos hoy las hojas de servicios en el
aGMab? tradicionalmente, la documentación de la «vía reservada» se
clasificaba en Generalidad y asuntos Particulares. El capitán de fragata Fran-
cisco Carrasco Guisasola (54) indicaba que existía un orden, vigente desde
1830, para agrupar la documentación: «Los asuntos particulares son los
expedientes, que sin establecer reglas generales, ni fijar jurisprudencia,
resuelven casos concretos. Por último, por Generalidad se entiende las que
establecen reglas generales o fijan jurisprudencia, o crean servicios o nuevos
cuerpos». sin embargo, creemos que estas agrupaciones eran anteriores, dado
que la documentación que se transfirió a simancas en 1826 ya presentaba
esta clasificación.

sin embargo, en el primer tercio del siglo XIX, y después de la transferencia
al archivo vallisoletano, se creó una nueva agrupación asuntos Personales (55).
Esta comprendía los expedientes, ordenados por orden alfabético de apellidos,
formados con los documentos relativos a las vicisitudes oficiales de cada indivi-
duo desde su ingreso en el servicio (56). El archivero Ángel Lasso de la Vega
expresaba claramente la razón: facilitar la búsqueda de los antecedentes perso-
nales de un individuo, pues con anterioridad «hallábanse los expedientes del
personal de los distintos cuerpos de la armada, colocados en legajos por años y
orden de fechasiglo Para reunir los que se referían a un individuo de los
mismos, era preciso recorrer todos los legajos que pudieren contenerlos desde el
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(52)  MINIstErIO DE MarINa: Colección legislativa de la Armada, t. LXXX. Imp. y Lit. del
Ministerio de Marina, Madrid, 1903, p. 566.

(53)  Manual de Reales Órdenes de Generalidad para el gobierno de la Armada. Estable-
cimiento tipográfico de Estrada, Díaz y López. Hiedra 5 y 7, Madrid, 1867, p. 5.

(54)  aGMab, Cuerpo General, leg. 620/238. Expediente personal de Francisco de Paula
Carrasco Guisasola. Por real orden de 23 de septiembre de 1884 se le nombra para que pase una
revista de inspección al archivo del Ministerio de Marina, con objeto de proponer la organiza-
ción más conveniente para el orden y seguridad de los documentos custodiados.

(55)  aGMab, secretaría y Organismos superiores de la armada, leg. 5027. Madrid, 1 de
octubre de 1884. Memoria referente a la revista de inspección pasada en esta fecha al archivo
del Ministerio por consecuencia de lo dispuesto en real Orden de 23 de septiembre de 1884. 

(56)  Los documentos de Generalidad y asuntos Particulares presentan una ordenación
cronológica.



año en que empezó su carrera…» (57). Este sistema se siguió utilizando en el
archivo del Ministerio de Marina, de modo que, a título de ejemplo, en el
aGMab podemos encontrar 1.302 legajos de los expedientes personales del
Cuerpo General. Están formados por las hojas de servicios, por otros documen-
tos administrativos e, incluso, por los eventuales informes reservados (58).
también figuran ciertos documentos de carácter personal aportados con ocasión
de algún trámite, y se encuentran noticias de libros publicados por marinos (59). 

Despacho de buques

Podemos definir el despacho de buques (60) como el procedimiento admi-
nistrativo mediante el cual la administración marítima comprueba que los
buques y embarcaciones civiles cumplen con todos los requisitos exigidos por
las normas legales para poder efectuar las navegaciones y tráficos que preten-
den realizar, así como que cuentan con las autorizaciones legales exigibles y
que su tripulación es la adecuada en cuanto a número y titulación.

Este procedimiento, que sigue siendo obligatorio para las empresas navie-
ras y consignatarios de los buques españoles y de los extranjeros que arriben a
puerto español, o que se detengan, fondeen o interrumpan su navegación en
aguas interiores marítimas o en el mar territorial, se encuentra regulado desde
el siglo XVIII. 

En las Ordenanzas Generales de la armada de 1793 (trat. 5.º, tít. VII, art.
73) ya se recogen los requisitos para el despacho de buques: «… para la salida
de las embarcaciones mercantes, si son nacionales, presentarán sus capitanes
la lista de su equipaje [rol], que les devolverá enterado de ella, quedándose
para su apuntamiento».
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(57)  aGMab, Cuerpo del Ministerio, leg. 3448/9. Expediente personal de Ángel Lasso
de la Vega, Oficio del archivero Ángel Lasso de la Vega al secretario militar del Ministerio de
Marina. Madrid, 25 de septiembre de 1897. 

(58)  De acuerdo con el art. 16 del reglamento del archivo Central de 1885, los informes
reservados se debían agregar a los expedientes personales al fallecer o retirarse los marinos.
Los demás documentos de esta clase debían permanecer en un negociado especial, dado su
carácter de reservados, custodiados por el archivero. Pero también existen 192 legajos que
contienen únicamente informes reservados y presentan una ordenación alfabética onomástica.
Hoy, de acuerdo con la ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, el historial mili-
tar de cada individuo consta de la hoja de servicios, el expediente académico, los informes
reservados y el expediente de aptitud psico-física.

(59)  Por ejemplo, es frecuente que aparezcan las partidas sacramentales que se aportan en
algún procedimiento administrativo. también aparecen informes oficiales realizados por los
marinos, como la memoria titulada «La pesca en España», redactada por orden del almirantaz-
go, y a petición de la Comisión española de la Exposición de Viena, por el coronel capitán de
fragata Cesáreo Fernández Duro, fechada a 17 de diciembre de 1872. aGMab, Cuerpo Gene-
ral, leg. 620/396.

(60)  http://www.fomento.gob.es/MFOM/LaNG_CastELLaNO/DIrECCIONEs_GE-
NEraLEs/MarINa_MErCaNtE/NautICa_DE_rECrEO/Documentos_administrati-
vos/Despacho_de_buques/



El despacho de buques españoles se hacía por la capitanía de puerto, con
presencia de la papeleta de aduana, que presentaba el capitán o consignatario,
el cual facilitaba también la relación de pasajerosiglo al entregársele el rol,
convenientemente anotado, se le daba la patente de sanidad, que se había reci-
bido de la respectiva oficina, y la papeleta de despacho de la capitanía. Los
buques extranjeros se despachaban previa papeleta del cónsul (61).

En el fondo documental del departamento marítimo de Ferrol se custodia
una fracción de esta serie, procedente de Vigo y La Coruña (62), que supone
unas 280 unidades de conservación. Presenta un ámbito cronológico que abar-
ca desde finales del siglo XIX (1887, 1893-896, 1898 y 1899) hasta 1931,
aunque los años mejor representados son los comprendidos entre 1919 y 1926,
ambos inclusive, con 95 legajos. 

Como es conocido, a principios del siglo XXse produjo un incremento
sustancial del flujo emigratorio español, principalmente hacia américa (63),
lo que llevó al Estado a promulgar una legislación que lo regulara. un real
decreto del Ministerio de Gobernación de 8 de abril de 1903 estableció, entre
otras reglas para el embarco de emigrantes, que las casas consignatarias de
vapores formasen una lista por duplicado que debía recoger los siguientes
datos: nombre del emigrante, edad, naturaleza, residencia, número y clase de
la cédula del pasajero. Estas listas tenía que autorizarlas el gobernador civil o,
en aquellos pueblos que no fuesen capitales de provincia, el alcalde, quienes
devolverían un ejemplar al consignatario para su entrega a los capitanes.ya en
el barco, se debía realizar una revista de inspección del pasaje.

De acuerdo con la real orden de 15 de junio de 1908 (64), se formaron las
Juntas Locales de Emigración, en las que la Marina estaba representada por
medio de los segundos comandantes de las provincias de bilbao, santander,
La Coruña, Vigo, Villagarcía, Cádiz, Málaga, alicante, Cartagena, Valencia,
barcelona, Las Palmas de Gran Canaria y santa Cruz de tenerife, cuyos puer-
tos habían sido habilitados por el Ministerio de Gobernación para el embarque
de emigrantes (65).

Por la real orden de Gobernación de 11 de julio de 1908 se concedió a los
navieros o armadores autorización para transportar emigrantes, tanto españo-
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(61)  MINIstErIO DE MarINa: Compilación legislativa de la Armada, t. II. tipografía del
Ministerio de Marina, Madrid, 1907, p. 896.

(62)  Estos dos puertos son cruciales para cualquier estudio que se aborde porque Vigo era
el último y/o el primer puerto español que tocaban las líneas transatlánticas antes de partir
hacia/regresar de américa, respectivamente, y dado que casi todos los buques que tocaban el
puerto de a Coruña lo hacían de/hacia escalas anteriores/posteriores en puertos españoles,
gallegos o cantábricosiglo VÁZQuEZ GONZÁLEZ, alejandro: Los nuevos señores del entramado
comercial de la emigración a América por puertos gallegos: Los consignatarios de las grandes
navieras transatlánticas, 1890-1939, http://www.unizar.es/eueez/cahe/avazquez.pdf

(63)  CañabatE PérEZ, José: «La Ley de Emigración de 1907. un ejemplo de intervencio-
nismo científico», https://www.upf.edu/iuslabor/_pdf/2014-2/Canabate.pdf

(64)  En consonancia con el art. 69 del reglamento provisional de 1908.
(65)  La real orden de 8 de agosto, amplía la de 15 de junio de 1908, y se incluye el puerto

de Palma de Mallorca.



les como extranjeros (66), siempre que cumplieran los requisitos preceptuados
en la legislación.

En la ley de emigración de 21 de diciembre de 1907 se reconocía a los
navieros o armadores como personas autorizadas para transportar emigrantes
y se regulaba la participación de los consignatarios. De acuerdo con el artículo
98 del reglamento provisional para la aplicación de la citada ley (67), los
consignatarios debían enviar una relación de los emigrantes, la cual aparece
en algunos de los expedientes de despacho de buques. Este documento, que
forma parte de los expedientes de la citada serie documental (68), constituye
una fuente básica para el estudio de la emigración autorizada (69), ya que en
él se recogen los siguientes datos personales: nombre y apellido, naturaleza
(pueblo y provincia), edad, profesión y último domicilio (pueblo y provincia).
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(66)  recogemos las compañías españolas, así como alguna extranjera: Compañía trasa-
tlántica, domiciliada en barcelona; sociedad anónima de Navegación trasatlántica, domicilia-
da en barcelona; D. Manuel María de arrótegui, domiciliado en bermeo; Pinillo, Izquierdo y
Compañía, domiciliada en Cádiz; Chargeus reunís, domiciliada en París; Hamburg-amerikanis-
che Packetfahrt action Gesellschaft, domiciliada en Hamburgo, y Norddentsher Lloyd, domici-
liada en bremen. Por real orden de 23 de julio de 1908, la autorización se ampliaba a otras
compañías.

(67)  aprobado por el real decreto del Ministerio de Gobernación de 30 de abril de 1908.
(68)  Los documentos que componen los expedientes son los siguientes: papeletas de

aduanas, oficios de los consulados a los comandantes de Marina sobre la entrada en los puertos
de los vapores y sobre su salida, listado de la tripulación, listado de pasajeros, y relaciones de
emigrantes. se empezó a realizar un instrumento de descripción, que no se ha podido concluir,
con el nombre de los vapores y compañías, su lugar de origen, destino y escalas.

(69)  Hablamos, claro está, de una emigración controlada por las autoridades, pues siem-
pre ha existido una emigración clandestina. En las Ordenanzas de 1793 se indicaba (trat. V, tít.
VII, art. 76) que el capitán de puerto, en su visita de guerra a la salida de buques mercantes,
llevara preso a tierra a cualquier individuo que embarcara furtivamente. también recogen, en
los artículos 70 y 71, la pena que correspondía tanto al que en un buque de guerra ocultare a un
polizón como al que embarcare clandestinamente en buques de guerra. Posteriormente, en el
siglo XX, el Ministerio de Gobernación dio instrucciones para evitar embarcos fraudulentos
(reales órdenes de 4 de noviembre y 5 de noviembre de 1904). El archivo General de la Marina
aparece reseñado en el Portal Movimientos Migratorios Iberoamericanos del Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporteshttp://paresiglomcu.es/MovimientosMigratorios/staticContent.form?view-
Name=fuentes5
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EL arCHIVO DEL MusEO NaVaL

Introducción. Origen, volumen y cronología de los fondos
El archivo del Museo Naval es uno de los dos archivos históricos con que

cuenta la armada. El real decreto 2598/1998, de 4 de diciembre, por el que se
aprobó el reglamento de archivos Militares, le confirió el carácter de archivo
Nacional, integrándolo en el sistema archivístico de la Defensa a través del
subsistema archivístico de la armada. 

Complemento imprescindible del archivo General de la Marina Don Álva-
ro de bazán, custodia un acervo documental de variada procedencia cuyo
conjunto constituye una fuente primordial para conocer el desarrollo de la
Marina  científica española de los siglos XVIII y XIX (construcción naval,
geografía, astronomía e hidrografía), la historia de américa, el Pacífico y los
mares de asia a través de los viajes de exploración, descubrimiento y conquis-
ta, así como la actividad estrictamente castrense en operaciones de combate,
defensa y protección de las costas peninsulares y de los territorios virreinales
a lo largo de varios siglos.

El origen del mismo se sitúa en la década de los años treinta del siglo XX,
cuando ingresaron en el Museo Naval los fondos procedentes de la extinta
Dirección de Hidrografía (1). La única disposición que conocemos sobre la
transferencia de dichos fondos es la orden de 28 de enero de 1932, recogida
en el Diario Oficial de Marina, por la que se disponía el ingreso en el Museo
Naval de las planchas de cobre del servicio Hidrográfico, por ser considera-
das un «archivo artístico-histórico de gran valor». Pero, de hecho, a partir de
esta fecha van transfiriéndose todos los fondos documentales y bibliográficos
que permanecían en la citada institución.

La iniciativa de rescatar estos fondos documentales, con el fin de evitar su
dispersión o, quizá, su desaparición —dada la inexistencia en aquella época
de un archivo histórico general—, se debe al almirante Julio Guillén tato,
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Pilar del CaMPO HErNÁN
Directora técnica

del archivo del Museo Naval

(1)  Este organismo cesa en sus funciones en 1927, año en que la dirección de los asuntos
hidrográficos y el estudio científico de los mismos se traspasan al Instituto y Observatorio de
san Fernando, establecido en Cádiz.



entonces director del Museo Naval, gran estudioso y conocedor de los valio-
sos fondos documentales que allí existían. De esta manera, y a partir de esa
fecha, el citado director inicia una progresiva incorporación de fondos de
diversa procedencia con el fin de fomentar su estudio en el citado museo,
cuyo archivo se verá notoriamente incrementado:

— En 1934 ingresa en el Museo Naval documentación procedente del
archivo de la Ordenación del Departamento Marítimo de Cartagena.
Entre ella podemos destacar los expedientes de ingreso en el Cuerpo
administrativo de la armada, la documentación referente a la expulsión
de los jesuitas y la relativa al bloqueo de Gibraltar y la evacuación de
Orán y Mazalquivir.

— En 1944, procedentes del archivo de la Capitanía General de san
Fernando (Cádiz), se transfieren documentos sobre la campaña de brest
(1799-1802).

— a mediados del siglo XX se trasladan al Museo Naval los expedientes de
ingreso en las reales Compañías de Guardias Marinas y en el Colegio
Naval Militar (conocidos como «expedientes de probanza de nobleza y
limpieza de sangre»). 

— a partir de los años setenta del pasado siglo ingresan numerosas colec-
ciones pertenecientes a particulares (Enrile, Fernández Duro, Mazarre-
do, etc.) La mayor parte han sido donadas por los herederos de destaca-
dos oficiales de la Marina que desempeñaron diversos cargos y
comisiones en la armada entre los siglos XVIII y XX y que conservaron
en su poder la documentación oficial generada en sus destinos.

— Fruto de la política de incremento de fondos que tradicionalmente ha
desarrollado el Museo, se adquirieron documentos en las principales
librerías especializadas y en casas de subastas. 

— asimismo, siguiendo la línea anteriormente indicada, se han realizado
recopilaciones documentales —procedentes fundamentalmente del
Álvaro de bazán— auspiciadas por varios de los directores del Museo.
Es el caso de la Colección Guillén y de la Colección de Impresos.

— a partir de 2003 ingresan en depósito los libros sacramentales procedentes
de la Vicaría Episcopal de la armada. son libros de bautismos, matrimo-
nios y defunciones procedentes de los antiguos departamentos marítimos
peninsulares, de los apostaderos de La Habana y Filipinas y de la Flota.

— Por último, en el archivo también se custodia la documentación históri-
ca producida por el Museo Naval en el ejercicio de sus funciones.

Mapas, Planos y Dibujos. Fotografías 

Especial relevancia tienen en el archivo dos grandes fondos documentales
que, dadas sus características formales y por motivos de conservación, han
formado tradicionalmente dos secciones facticias separadas.
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La primera de ellas es la sección de Mapas, Planos y Dibujos. La cartogra-
fía, fundamentalmente manuscrita, fue generada por las distintas comisiones
hidrográficas emprendidas desde el siglo XVIII hasta finales del XIX. Procede
en su mayor parte de la Dirección de Hidrografía, citada anteriormente,
aunque se ha visto incrementada por algunas adquisiciones realizadas a lo
largo de tiempo. 

La colección de planos y dibujos técnicos procede de los archivos de las
extintas zonas marítimas y de otras dependencias de los órganos centrales de
la armada. Consta fundamentalmente de planos de buques y de diversas
embarcaciones, y de dibujos arquitectónicos, de artillería, de instrumentos
científicos y máquinas, etc. Destacan los de las expediciones científicas, en
particular los de la expedición de alejandro Malaspina y José de bustamante,
realizada entre 1789 y 1794.

En cuanto a la colección de Fotografía, fue iniciada durante los primeros
años de dirección del almirante Julio Guillén. Posteriormente se ha visto
incrementada con transferencias desde distintos organismos de la armada,
donaciones diversas de particulares y con la fotografía generada por la propia
institución. 

El volumen total de los fondos custodiados en el Museo Naval asciende a
360 metros lineales de documentación textual, 12.000 mapas, planos y dibujos
y 70.000 fotografías, aproximadamente. su cronología se extiende fundamen-
talmente de los siglos XVIII al XX, pero incluye además copias de documentos
de los siglos XII al XVIII, magníficas compilaciones realizadas por los oficiales
de la armada Martín Fernández de Navarrete, Juan sanz de barutell y José de
Vargas Ponce, quienes a fines del siglo XVIII fueron comisionados oficialmen-
te en los archivos públicos y particulares del reino para copiar la documenta-
ción sobre la Marina que en ellos existiese, con el fin de realizar la Historia
marítima española. La obra no pasó de proyecto y no llegó a publicarse, pero
los manuscritos compilados, inéditos, se conservan encuadernados y forman
un importante fondo que supera las cien unidades de instalación.

El archivo del Museo Naval se encuentra fuera del flujo documental; no
recibe transferencias de las instituciones productoras de la armada. En este
sentido, puede considerarse un archivo cerrado. su crecimiento está condicio-
nado exclusivamente a las adquisiciones que ocasionalmente realiza el órga-
no de Historia y Cultura Naval, a las donaciones de particulares y a las asigna-
ciones que excepcionalmente ha realizado el Ministerio de Cultura.

Organización y descripción de los fondos documentales 
Dirección de Hidrografía

De esta importante institución científica proceden los diarios de navega-
ción, derroteros, cartas náuticas, observaciones hidrográficas y astronómicas,
reconocimientos geográficos, memorias de viajes y descubrimientos de las
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numerosas expediciones marítimo-
científicas realizadas por la armada
en los siglos XVIII y XIX. Ese acervo
documental se acumulaba en diversas
dependencias hasta que, por real
orden de 18 de diciembre de 1797, se
crea la Dirección de trabajos Hidro-
gráficos.

La nueva institución deberá reunir
y publicar en adelante todas las obras
prácticas que garanticen la seguridad
de la navegación y fomenten el estu-
dio y conocimiento de la hidrografía,
para uso de todos los navegantes (2).
Por lo tanto, su función consistirá en
la elaboración, rectificación, grabado
y publicación de las cartas y planos
de navegación, así como la redacción
de derroteros, cuadernos de faros y
avisos a los navegantes. 

El 10 de enero de 1817 se aprue-
ban las «Instrucciones para el gobier-
no facultativo y económico de la
Dirección de Hidrografía», en cuya
introducción se destaca la importancia

de esta institución para «el acierto y seguridad de la navegación, fomento y
extensión del comercio marítimo y lustre y esplendor de la marina militar» (3).

Expediciones marítimo-científicas

Estos numerosos viajes se enmarcan en el programa reformista e ilustrado
que, a lo largo del siglo XVIII, aborda la administración borbónica, necesitada
de recuperar el control del Pacífico, asegurar de forma eficiente las rutas
comerciales y reforzar la capacidad defensiva de los puertos de américa y
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(2)  Con la creación de este organismo culmina la labor que el Depósito Hidrográfico,
junto con el Observatorio astronómico y la Comandancia del Cuerpo de Pilotos, hacía de reci-
bir los diarios, noticias de bajos, sondas y costas, y extractos de navegaciones que determina-
ban en sus viajes y comisiones los buques de la armada. Esta información se examinaba en
una junta, cuyas conclusiones se reflejaban en las cartas y derroteros que posteriormente se
levantaban. 

(3)  Mantiene su vigencia hasta 1906, exponiendo en sus nueve títulos las facultades y
obligaciones de los empleados: director, oficial del detall e interventor de caudales, depositario
de efectos, bibliotecario redactor, delineadores y constructores de cartas, grabadores de geogra-
fía y de letra, encargado de las obras, portero y estampador.

Fachada de la antigua Dirección de trabajos
Hidrográficos



Filipinas. En el espíritu de estas expediciones también subyace la loable
competencia establecida entre la comunidad científica internacional, la emula-
ción de los gloriosos tiempos del Imperio y el anhelo de expansión territorial
de las principales potencias europeas y rusia. 

El esfuerzo realizado es magnífico, y la Marina, que cuenta con unos
hombres y unas instituciones de altísimo nivel científico, se convierte en un
instrumento fundamental de la política exterior, instrumento que no duda en
proporcionar para todos estos viajes los recursos técnicos y científicos nece-
sarios. 

La derrota que sufre España en la Guerra de los siete años, librada entre
1756 y 1763, y la liberalización del comercio explican la necesidad de dispo-
ner de cartas náuticas, vistas de costas y planos en zonas estratégicas del
continente americano que garanticen la seguridad del tráfico comercial. Por
este motivo, la política expedicionaria del gobierno intensificó en el último
tercio del siglo XVIII las comisiones hidrográficas, viajes destinados a conse-
guir unas derrotas más rápidas y seguras y a perfilar con precisión las costas
americanas y asiáticas: la américa septentrional y meridional en sus vertientes
pacífica y atlántica, las islas de barlovento, tierra Firme y el seno Mejicano y
Filipinas, territorios vitales en importancia geoestratégica. 

se inicia de forma paralela una constante y extraordinaria actividad cientí-
fica destinada a ampliar el conocimiento de américa: se cultiva el estudio de
la naturaleza, de las costumbres de las poblaciones nativas y de la geografía,
entre otras ciencias, enmarcándose todo ello en ese espíritu racionalista, utili-
tarista y culto que preside la centuria. 

José Espinosa y tello, jefe de escuadra de la real armada, publica unas
Memorias sobre las observaciones astronómicas realizadas por los navegantes
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Plano topográfico de la ciudad y puerto de Cebú (Filipinas), 1842, obra del capitán de artillería
Novella. archivo del Museo Naval, sign. 65-16



españoles en distintos lugares de la tierra con el fin de editar las correspon-
dientes cartas de marear. a modo de introducción, incluye un discurso sobre
«los progresos y estado actual de la hidrografía en España», escrito por Luis
María de salazar, intendente general de Marina, magnífico relato de las expe-
diciones y viajes realizados por la armada española. 

Estas Memorias, que la Dirección de Hidrografía publica por primera vez
en 1809, recogen la actividad expedicionaria tanto en el continente america-
no como en Filipinas y otras áreas del Pacífico. se estructuran del modo
siguiente:

— Memoria primera: «Observaciones practicadas en las costas de Espa-
ña y África y en las del mar Mediterráneo islas Canarias y de las
azores»;

— Memoria segunda: «Observaciones practicadas en las costas del conti-
nente de américa y sus islas desde Montevideo por el cabo de Hornos
hasta los 60 grados de latitud septentrional»;

— Memoria tercera: «Observaciones practicadas en las islas Marianas y
Filipinas en la Nueva Holanda y en el archipiélago de los amigos»;

— Memoria cuarta: «Observaciones astronómicas practicadas en Puerto
rico, la Guaira, Cartagena de Indias, La Habana y Veracruz para la
exacta colocación de estos lugares y noticia de los trabajos hidrográfi-
cos ya ejecutados en las islas de barlovento y antillas, en las costas de
tierra firme y en el seno Mexicano».
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Plano general de la plaza de Cartagena de Indias (1769). Fortificación de la
ciudad por antonio de arévalo. archivo del Museo Naval, sign. 28-a-14



basta leer el discurso introductorio para percatarse de la dimensión de
estas empresas de Estado (4). siguiendo el hilo conductor de las citadas
Memorias, veamos brevemente las expediciones más significativas: las efec-
tuadas en la Península, las dirigidas a las zonas de mayor interés estratégico y
la de circunnavegación de las corbetas Descubierta y Atrevida, esta última sin
duda la más importante empresa científica ilustrada llevada a cabo por la
Marina española.

La magnitud que alcanzaron es indudable, y la documentación textual y
gráfica relativa a ellas conservada, asimismo extraordinaria. En este sentido,
por el contenido, el volumen y el carácter seriado de sus documentos, constitu-
ye el fondo más relevante de los que actualmente se conservan en el archivo. 

Costas de España y África, mar Mediterráneo, Canarias e islas azores
atlas marítimo de las costas de España 
El proyecto de examinar minuciosamente toda las costas de la Península,

de África (desde el estrecho de Gibraltar hasta «bugía»), las islas de Mallorca,
Menorca e Ibiza y las azores —por ser estas áreas geográficas las más
frecuentadas de todos los europeos— fue confiado al director de la academia
de Guardias Marinas, Vicente tofiño, según una real orden de 27 de junio de
1783 que ponía bajo su mando una fragata y un bergantín, con todos los
apoyos científicos necesarios. 

Las operaciones comenzaron en 1783 y se concluyeron en 1788. La exacti-
tud científica, la precisión en las operaciones prácticas, las descripciones
marineras de los derroteros (5) y la notable belleza de las láminas de estos
mapas sitúan esta magnífica empresa entre las más importantes del siglo XVIII
español.
Exploración del Mediterráneo del brigadier de la real armada Dionisio alca-

lá-Galiano (1802-1803)
alcalá-Galiano transbordó a la fragata Soledad con orden de dirigirse a los

mares de Grecia y turquía y levantar las cartas del Mediterráneo oriental (los
Dardanelos, Constantinopla, Esmirna, rodas, Chipre, alejandría, siria y Áfri-
ca) (6). 
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(4)  a estas expediciones de corte hidrográfico se unen las noticias y observaciones aisla-
das que aportan comandantes y pilotos en diferentes viajes, ya sea cumpliendo misiones guber-
namentales, ya sirviendo los intereses del comercio y el tráfico mercantil. 

(5)  Dos derroteros: 1. De las costas de España en el Mediterráneo y África y un atlas del
Mediterráneo, en 1787; 2. Derrotero de las costas de España en el atlántico y de las islas
azores y el atlas Marítimo de España, en 1789.

(6)  Hasta ese momento en Europa solo existía una carta británica, que registraba errores
fatales para la navegación.



américa meridional
río de la Plata 
La dificultosa navegación y la importancia estratégica de su posición

determinaron el estudio de la hidrografía de este grandioso estuario, comisión
altamente compleja que fue desempeñada de forma intermitente, dadas las
circunstancias políticas del momento, por el experimentado piloto andrés de
Oyarbide (7) entre 1800 y 1805. La Carta esférica del Río de la Plata, a partir
de los trabajos practicados por el citado piloto, fue publicada por la Dirección
de Hidrografía en 1812. 

96

(7)  La precisión que se le exige no deja lugar a dudas: «… sondar con exquisita diligencia
y cuidado todo el río de la Plata, a fin de que una vez conocida la profundidad de sus aguas, y
naturaleza y calidad del fondo, y expresada con puntualidad sobre la carta esta sonda, sirviese
ella de norte y segura baliza con que entendiesen su posición verdadera los navegantes de aquel
proceloso río...».

Plano de la plaza y puerto de san sebastián (1788), según el atlas de Vicente tofiño. archivo
del Museo Naval, sign. a-10055-23



Estrecho de Magallanes  
La exploración del estrecho de Magallanes fue un objetivo constante de la

Corona, con el fin de controlar ese paso interoceánico y ahorrarse así doblar el
tempestuoso cabo de Hornos. El capitán de navío antonio de Córdoba fue
designado para comandar esta expedición hidrográfica de una alta calidad
científica, llevada a cabo en dos campañas, una entre 1785 y 1786, y otra
entre 1788 y 1789. El resultado de la expedición fue una espléndida cartogra-
fía que sirvió de base a la decisión de abandonar el estrecho y recomendó la
práctica de la navegación por el cabo de Hornos.

américa septentrional
Viajes a la costa noroeste de américa
Con el fin de averiguar si existían asentamientos rusos e ingleses en la

costa americana del Pacífico, y de asentar y extender la presencia española en
esas latitudes, ricas en recursos económicos, entre 1774 y 1792 se despachan
varias expediciones marítimas desde el apostadero de san blas. Dichas explo-
raciones recorren el noroeste americano dejando importantes descripciones,
derroteros precisos, y cartas y planos de numerosos puertos hasta más allá de
los 60 grados de latitud (8). 

Expedición de las goletas Sutil y Mejicana al estrecho de Juan de Fuca 

En 1792 se propone al virrey de México un nuevo reconocimiento del
estrecho de Fuca, para lo que se habilitan en acapulco dos pequeñas embarca-
ciones: las goletas Sutil y Mejicana, que se arman bajo el mando de los capita-
nes de fragata Dionisio alcalá Galiano y Cayetano Valdés, pertenecientes a la
dotación de alejandro Malaspina y José de bustamante. El resultado de ese
importante viaje fue impreso en 1802 con el título de Relación del viaje hecho
por las goletas sutil y Mejicana en el año de 1792 para reconocer el estrecho
de Fuca.
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(8)  De este puerto salió en 1774 el alférez de fragata Juan Pérez con la corbeta Santiago.
Desde allí subió hasta el paralelo 55, para convertirse en el primer marino que fondeó a la
entrada del puerto que llamó de san Lorenzo, posteriormente denominado de Nutka. Continua-
ron nuestros marinos de san blas la exploración de aquellos mares y repitieron varias expedi-
ciones. sirvan de ejemplo los viajes de bruno de Heceta, J.F. de la bodega y Cuadra, Igancio
arteaga, F. Maurelle, López de Haro, M. Quimper, F. de Eliza, E.J. Martínez y s. Fidalgo.



tierra Firme, seno Mejicano, Cuba
La navegación desde España hasta

La Habana, Veracruz y Cartagena de
Indias era muy frecuente, pero entra-
ñaba peligros derivados de las defi-
cientes situaciones geográficas de
aquellas zonas y de los innumerables
errores que figuraban en las cartas de
navegar (9). 

El nombramiento de antonio
Valdés al frente de la secretaría de
Estado y del Despacho de Marina
coincide con el inicio de un ambicio-
so programa hidrográfico en el que el
Caribe es, obviamente, un objetivo
esencial, por ser vital para la defensa
del continente. Llegado el caso, la
américa septentrional y el mar Cari-
be serían sin duda escenario de
enfrentamientos entre las principales
potencias europeas.

reconocimiento de la parte oriental
de la isla de Cuba por Ventura de
barcáiztegui (1790-1793) 

sin duda, Cuba ocupaba una privilegiada posición estratégica para el
comercio y la navegación, y en 1789 se comisionó, como primera etapa del
ambicioso proyecto hidrográfico, al teniente de navío Vicente barcáiztegui a
bordo del paquebote Santa Casilda. En enero de 1793, la expedición regresa a
España con el objetivo cartográfico previsto cumplido (10). 
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(9)  Para el gobierno de estas navegaciones se utilizaban cuarterones antiguos, manuscritos
obsoletos y carentes de exactitud. así, con el fin de corregir errores en las cartas y de proteger
al comercio y al Estado de tantos y lamentables naufragios, se propone el levantamiento carto-
gráfico de la américa septentrional.

(10)  se le indicaba asimismo que averiguara la disposición de algunos de sus puertos para
la corta, arrastre y conducción de las «maderas de calidad que abundan en aquella isla y que
sirven para el consumo de nuestros arsenales». Entre otros trabajos, se levantó una importante
carta esférica de toda la parte oriental de la isla, desde el puerto de este nombre hasta la punta
de Maternillos, así como planos de varios de los puertos de la costa, que se perlongó íntegra-
mente. 

Plano de la cala de los amigos (Nutka), 1791.
Expedición de las goletas Sutil y Mejicana al
estrecho de Juan de Fuca, por Dionisio alcalá-
Galiano y C. Valdés. biblioteca del Museo

Naval, sign. 4296, lam. 7



atlas marítimo de la américa septen-
trional
El proyecto más ambicioso fue el

dirigido a levantar con exactitud las
cartas de las costas de tierra Firme y
de las islas antillas y de barlovento.
La ejecución de esta importante
comisión fue confiada a los oficiales
de la armada Cosme Damián Churru-
ca y Joaquín Francisco Fidalgo. 

ambos navegantes comandarían
sendas divisiones con dos bergantines
cada una. La primera comisión produ-
jo el levantamiento de las costas de
las antillas de barlovento, y la segun-
da, el de las antillas de sotavento,
Venezuela y costas de tierra Firme.
Los resultados sirvieron de base, junto
a los de Ciriaco Ceballos en el seno
Mejicano, para elaborar la Carta esfé-
rica del mar de las Antillas, publicada
a principios del siglo XIX en Madrid y
en Londres (11). 

Comisión hidrográfica al seno Meji-
cano al mando de Ciriaco Ceba-
llos (1802-1804)
La paz marítima firmada a fines

de 1801 permitió reanudar las expediciones hidrográficas, y con el fin de
ahorrar costes se decidió utilizar los buques destinados en los apostaderos de
américa empleados en el servicio de guardacostas Ciriaco Ceballos, conti-
nuando los trabajos iniciados por Cosme Damián Churruca y Joaquín Francis-
co Fidalgo, se dedicó al levantamiento cartográfico de la zona de yucatán y
Campeche (12). 
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Plano de las bocas del río atrato, Darién o
Chocó (1796). Expedición de Joaquín Francis-
co Fidalgo. archivo del Museo Naval,

sign. 27-C-3 (5)

(11)  Los archivos de la armada conservan, además de documentación sobre los preparati-
vos de la expedición, diarios, descripciones, operaciones geométricas, derroteros, observacio-
nes astronómicas, operaciones geodésicas, sonda general sobre las costas de tierra Firme,
padrones de latitudes y longitudes, así como numerosos levantamientos cartográficos.

(12)  también a la rectificación de las posiciones geográficas de Puerto rico, La Guaira,
Portobello y Veracruz. a las campañas de reconocimiento del seno Mejicano sin duda contribu-
yeron las realizadas entre 1783 y 1786 por el alférez de fragata y primer piloto José de Hevia,
que dieron por resultado una interesante cartografía de la parte septentrional de dicho seno.



La real Comisión de Guantánamo a la isla de Cuba, 1796-1802
La transición del siglo XVIII al XIX se abre con una singular expedición a la

isla de Cuba: la de Joaquín de santa Cruz y Cárdenas, conde de Mopox,
subinspector general de las tropas de la citada isla. Esta expedición fue
proyectada con fines de fomento de la agricultura, el comercio, la defensa y
las comunicaciones, y en ella tuvieron un papel protagonista las élites habane-
ras, aunque inicialmente su carácter fue militar. 

además de las memorias, informes y descripciones de ciudades, la expedi-
ción levantó una cartografía de factura impecable, así como dibujos de obras
portuarias (diques, canales…) y un peculiar álbum: Dibujos de insectos de la
isla de Cuba, realizado por el dibujante y disecador José Guío sánchez y que
incluye 33 láminas de zoología coloreadas (insectos, arañas, escorpiones y
reptiles).

Expedición de circunnavegación de alejandro Malaspina y José de bustamante 
La expedición de circunnavegación de alejandro Malaspina y José de

bustamante se distingue especialmente por la amplitud enciclopédica de sus
objetivos, la extensión de los espacios marítimos recorridos y el brillante
resultado obtenido. Con el título de Viaje científico-político alrededor del
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Plano general de la bahía de Xagua y tierras inmediatas (1798). Comisión de Guantánamo,
expedición del conde de Mopox. archivo del Museo Naval, sign. 19-D-4



mundo fue destinada a conocer el estado de las posesiones españolas en ultra-
mar, a fin de reformar el imperio sobre la base de un conocimiento científico
(en geografía e historia, ciencias naturales, etnología, hidrografía…). Fue
dotada de todos los recursos necesarios y en ella se sintetiza el ideario ilustra-
do del siglo XVIII. 

Malaspina y bustamante zarpan rumbo a américa en julio de 1789 con dos
corbetas, la Descubierta y la Atrevida, perfectamente dotadas de personal
científico-militar y del instrumental más preciso. Dirigen su derrota hacia
Montevideo, las islas Malvinas, el cabo de Hornos, el archipiélago de Chonos
y Chiloé. En 1790 recorrieron toda la costa pacífica de américa hasta san
blas, en la costa noroeste de américa septentrional (13). Posteriormente se
adentran en México, haciendo escala en Monterrey y san blas. Después de
reconocer las costas de California, las corbetas se dirigen a san blas y
acapulco para preparar su travesía hacia asia. 

Navegando posteriormente hacia las Marianas, Filipinas, Nueva Zelanda y
australia, culmina un ambicioso plan cuyo excepcional resultado, después de
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Dibujo de insectos de la isla de Cuba (1802),
por José Guío. Expedición del conde de
Mopox. archivo del Museo Naval, Ms. 712bis

Plano de Puerto Jackson, en la costa oriental
de Nueva Holanda (1793). Expedición de a.
Malaspina y J. de bustamante y Guerra

archivo del Museo Naval, sign. 56-6

(13)  El objetivo en esta campaña del norte era reconocer las costas hasta el paralelo 60 y
averiguar si existía un canal interoceánico, reconociendo simultáneamente islas, ensenadas y
puertos. El hecho de denominar a uno de ellos «Desengaño» es expresivo del resultado de esta
misión.



cinco años de navegaciones, quedó oscurecido y sepultado por la desgraciada
persecución que sufrió el plan reformista de ambos navegantes.

En ella se embarcan, además de cartógrafos y geógrafos, naturalistas y
pintores, autores de centenares de dibujos de indígenas, paisajes, escenas coti-
dianas, animales de diversas especies… sin duda, un extraordinario legado
artístico, por la calidad y belleza de los dibujos, y testimonial, por lo que
documentan a través de la imagen. 

reúnen un extraordinario caudal de conocimientos que tuvo que esperar
muchos años para ser editado y reconocido en su justa medida: noticias hidro-
gráficas (diarios astronómicos y meteorológicos, cuadernos de bitácora,
cuadernos de cálculos horarios y distancias, padrones de latitudes y longitu-
des, etc.), diarios generales y de navegación de los principales integrantes de
la expedición. asimismo, recopilan un excepcional volumen de descripciones
geográficas y de ciencias naturales, del comercio de la américa meridional y
septentrional, del estado político-administrativo y social de los virreinatos
(incluidas las provincias internas de Nueva España, sus misiones y presidios,
abarcando una interesantísima descripción de las costumbres de las poblacio-
nes indígenas —apaches, seris, opatas, etc.— allí establecidas), así como de
los lejanos continentes de asia y Oceanía.
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Vistas de costa de los reconocimientos de la costa NO de américa (1791), por Felipe bauzá.
Expedición de a. Malaspina y J. de bustamante y Guerra. archivo del Museo Naval, sign. C-4-84
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Cascada de Querétaro (México), 1790, por José Gutiérrez. Estampa de la expedición de
a. Malaspina y J. de bustamante y Guerra. archivo del Museo Naval, Ms. 1723(23)

La corbeta Atrevida entre bancas de nieve (1794), por Fernando brambila. Estampa de la expe-
dición de a. Malaspina y J. de bustamante y Guerra. archivo del Museo Naval, Ms. 1726(49)



tras la expedición de Malaspina y bustamante, el número de zonas con
coordenadas geográficas bien observadas aumentó notablemente, con lo
que la navegación y la cartografía ganaron en eficacia y precisión. El
caudal de información recopilado en el viaje es tal que este conjunto docu-
mental constituye una fuente imprescindible para el estudio de la realidad
virreinal, tanto desde el punto de vista científico como desde el de la utili-
dad económica.

Océano Pacífico, Filipinas y mares de asia
Los marinos españoles contribuyen de forma decisiva al conocimiento

geográfico del gran océano, a la apertura de nuevas rutas y a la forja de una
nueva cartografía científica a medida que avanza el siglo XVII. Los buques de
la armada fueron pioneros a la hora de surcar las costas del Pacífico america-
no entre California y alaska, como hemos visto anteriormente. 
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Plano de parte de la isla Paragua (Palawan) y el archipiélago de Calamianes (1761). archivo 
del Museo Naval, sign. 63-14



Citemos, entre otros, a oficiales
como F. Mourelle y J. Moraleda y sus
viajes a varias islas del Pacífico; a J.
de Lángara (14) y J. de Córdoba, que
retoman la circunnavegación del cabo
de buena Esperanza por África para
llegar a Filipinas; a F. thompson y su
viaje de Manila a Nueva España en
1773, y a Juan de Casens, al mando
del navío El Buen Consejo, en 1765. 

Hemos visto también cómo,
después de navegar las costas de
américa, las corbetas Descubierta y
Atrevida, al mando de a. Malaspina y
J. de bustamante, a fines de 1791
ponen rumbo a los mares de asia,
donde la expedición levantará cartas
hidrográficas de las islas Marianas, las
Filipinas, el océano Pacífico, Nueva
Holanda y Nueva Zelanda. Mención
especial merece, dentro de esta extra-
ordinaria empresa, la comisión de J.
Maqueda y J. Delgado de reconoci-
miento de las islas Visayas (Filipinas).

a principios de siglo XIX destaca
la navegación de Manila a Cádiz del comandante de la Escuadra de asia,
Ignacio M. de Álava, en la que informa del estado en que se hallaba la escua-
dra de su mando, da noticias del cabo de buena Esperanza y advierte de las
derrotas y precauciones que deben observarse en la navegación. también en
los albores del siglo XIX tienen lugar los levantamientos efectuados en los
mares de asia por el capitán de fragata Juan Vernacci (15).

Viajes a las islas del Pacífico. Comisiones promovidas desde el virreinato del
Perú enviadas a los Mares de sur 
No todas las expediciones fueron aprestadas en España desde la secretaría

de Estado y del Despacho de Marina. Veremos en este apartado las promovi-
das desde el virreinato del Perú hacia el océano Pacífico con el objetivo, como
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Plano del estero de Comau, en la costa patagó-
nica (1795), por José de Moraleda y Montero.

archivo del Museo Naval, sign. 52-a-8

(14)  En 1774 se confió a Juan de Lángara el mando de la fragata Rosalía con una relevante
comisión: que los marinos españoles se familiarizasen con los nuevos métodos de obtener la
longitud en el mar por la observación de las distancias de la Luna al sol y las estrellas zodiacales.

(15)  En esta expedición hidrográfica, realizada en 1803, estuvo acompañado por el
teniente de navío Isidro Cortázar, con quien zarpó desde la bahía de Cádiz hasta tocar en la de
Manila en la fragata Ifigenia, despachada por la real Compañía de Filipinas.



siempre, de disponer de mapas y planos precisos de los dominios hispanos de
ultramar. 

El excepcional marino José de Moraleda y Montero fue comisionado en
Chiloé y Chonos, donde realizó varias campañas entre 1787 y 1796 en las que
levantó cartas generales y planos de los puertos más importantes, derrotas y
derroteros. recoge sus experiencias en dos riquísimos diarios cuyas páginas
albergan un estudio sobre el estado de aquellos territorios, su población y
producciones, su agricultura y comercio. a estas campañas las preceden las no
menos importantes relaciones geográficas de la isla de Chiloé de Carlos
beranger y renaud, comandante general de aquella provincia, comprensivas
de varias reflexiones e informes para la fortificación y conservación de aquel
archipiélago. Las acompaña de una serie de mapas de gran pulcritud y belleza.

El temor a una intervención inglesa en el Pacífico es la causa de las expe-
diciones promovidas por el virrey Manuel de amat a las islas de Pascua (16)
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(16)  Del viaje a la isla de Pascua debemos destacar que los mapas de la misma levantados
por los pilotos españoles J. Hervé y F.a. agüera fueron los primeros de su especie.

Mapa del canal de Chacao, en la isla de Chiloé (1774), por Carlos beranger y renaud. archivo
del Museo Naval, Ms. 636



—a la que los españoles enviados por amat denominaron de san Carlos— y
tahití, conocida antiguamente en España como isla de amat, llamada de san
Jorge por los ingleses y Otaheiti por sus naturales. 

Las tres expediciones a tahití entre 1772 y 1775 componen un capítulo
muy interesante de la presencia española en el Pacífico. Citemos, entre otros
documentos, las detalladas instrucciones sobre la forma en que debe desempe-
ñarse la comisión y el extraordinario relato de esos viajes capitaneados por
Domingo de boenechea. además de esta riquísima documentación, se conser-
van unos extraordinarios levantamientos cartográficos.

Comisión de límites de España con Portugal en américa meridional
Capítulo aparte merecen las sucesivas comisiones de límites en américa

del sur, en brasil, cuyas fronteras fueron históricamente motivo de disputa
con los portugueses. La firma del tratado de 1750 impulsa la organización de
expediciones con el fin de explorar las fronteras entre España y Portugal en el
norte, en el Orinoco, y en la frontera meridional, con el fin cartografiar los
ríos Paraná, Iguazú y uruguay. Las operaciones bélicas en Colonia del sacra-
mento y un nuevo tratado (el de san Ildefonso, 1777) provocan que se
emprendan nuevos levantamientos hidrográficos.

En los archivos de la armada española se custodian magníficos testimo-
nios de estas empresas, así como diversas memorias y numerosos diarios de
navegación. En el curso de las mismas se realizaron estudios geográficos e
hidrográficos, y se redactaron cuadernos de observaciones astronómicas y de
historia natural y diarios de límites (entre otros, los de Francisco de aguirre y
andrés de Oyarbide). Destacan, entre otros documentos, la historia natural de
Félix de azara, que bajo el título de Descripción histórica, phísica, política y
geográfica de la provincia de Paraguay ofrece una riquísima visión de la
cultura de dicha provincia.

Los documentos de las expediciones 
Para valorar el fabuloso esfuerzo y resultado obtenido no es necesario dar

una idea más exhaustiva de las numerosas expediciones que desde el último
tercio del siglo XVIII despachó el gobierno con el fin de impulsar la hidrogra-
fía. Estas empresas generaron un extraordinario volumen documental antes de
las expediciones, durante estas y después de ellas, volumen que se custodia en
los dos archivos históricos de la armada y que reúne información relativa a la
organización, dotación de personal y material, entradas y salidas de puerto y
vicisitudes de las navegaciones, cientos de diarios de viajes por mar y tierra,
derroteros, padrones de latitudes y longitudes, informes científicos para cono-
cer y comprender la realidad virreinal, memorias y relatos de viajes, observa-
ciones hidrográficas y astronómicas, y numerosos levantamientos cartográfi-
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De izquierda a derecha y de arriba abajo, portada, hoja 70 y mapa correspondientes al diario de
navegación de José antonio Vázquez, primer piloto de la real armada, desde Manila a sisirán,

en las islas Filipinas (1780). archivo del Museo Naval, Ms. 413   
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Portada y págs. 128 y 129 del Derrotero de las costas de los Reinos del Perú, Tierra Firme,
Chile y Nueva España (1675-1700). archivo del Museo Naval, Ms. 1202



cos realizados con una asombrosa precisión que han servido de base para
obtener un conocimiento más perfecto de las costas de España, américa, asia
y otros espacios geográficos.

Ilustres marinos de la talla de Jorge Juan —sabio de reconocido prestigio
en Europa—, antonio ulloa, Vicente tofiño, alejandro Malaspina, José
Mendoza y ríos y un largo etcétera conjugaron de forma impecable la activi-
dad científica, las operaciones militares y la vida en la mar. Esta estirpe de
grandes hombres, sirviendo a los intereses de Estado, impulsan la última gran
expansión marítima española. Desde los buques de la armada, de la mano de
sus oficiales y dotaciones, abordaron un apasionante reto político y científico
en el Nuevo Mundo y los mares del Pacífico y asia.

Esta corriente expedicionaria de la Marina española se cierra en el siglo
XIX con las comisiones hidrográficas de la Península, Filipinas (en el archivo
se custodian las de José M.ª Halcón y Mendoza y Claudio Montero y Gay) y
las antillas, únicos territorios que permanecieron bajo soberanía de la Corona
tras los procesos emancipatorios americanos.

Departamentos marítimos

Desde los años treinta del pasado siglo se transfieren importantes series
documentales, procedentes en su mayoría de los archivos de los antiguos
departamentos marítimos. 

Cádiz 
Capitanía general 
En 1944 ingresan, procedentes del archivo de la capitanía general de san

Fernando, documentos sobre la campaña de brest (1799-1802): cartas, diarios
de navegación, partes de campaña, oficios, correspondencia de los mandos…
de los navíos que formaban parte de la escuadra destacada, de agosto de 1799
a abril de 1802, en el puerto francés, donde los españoles se reunieron con la
escuadra francesa del almirante bruix, y de consuno lograron abortar el plan
inglés de bombardear aquella plaza.

reales Compañías de Guardias Marinas y Colegio Naval Militar
a mediados del siglo XX, se transfieren los expedientes de ingreso en las

reales Compañías de Guardias Marinas y en el Colegio Naval Militar, cono-
cidos como «expedientes de probanza de nobleza y limpieza de sangre». 

Cuando Patiño creó la compañía (1717), la nobleza era un estamento que
carecía de preparación y no se distinguía de la plebe en este sentido. Por ello
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pensó en la idoneidad de este estamento para sentar plaza en ella, exigiendo la
hidalguía de los cuatro abuelos, a la usanza de Castilla. El pretendiente solici-
taba carta-orden al rey y, obtenida la gracia, previa una investigación de noto-
riedad, se presentaba en Cádiz con los documentos que acreditaban su hidal-
guía, verificado lo cual el intendente ordenaba que se le formase asiento en la
compañía. 

una instrucción de 15 de abril de 1718 fija las normas de ingreso, organi-
zación y funcionamiento. Los expedientes de los primeros años eran en extre-
mo sencillos, pero más adelante recogen informaciones testificales y cuantos
documentos comprobatorios se creía necesario requerir al aspirante.

Esta documentación permite conocer el funcionamiento y la composición, a
lo largo de sus 147 años de existencia, de lo que primero se constituyó como
Compañía de Guardias Marinas y posteriormente devino en Colegio Naval:
quiénes formaron parte de él, cómo ingresaron, cuáles fueron las pruebas que
debieron superar y qué documentos se les exigían. Este conjunto resulta una
fuente importantísima para estudios sociológicos y de genealogía, habida cuen-
ta que los aspirantes provenían de todas las regiones españolas y de parte de las
europeas, pues el Colegio acogió también a alumnos provenientes del Viejo
Continente, especialmente franceses, irlandeses, holandeses, rusos e italianos,
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Portada del expediente de la genealogía y limpieza de sangre, y escudo familiar de ramón
Power y Giralt (1791). archivo del Museo Naval, sign. E.2881



que cursaron estudios en él atraídos
por el prestigio que lo aureolaba.

El volumen de expedientes ascien-
de aproximadamente a 6.000, un
tercio de ellos pertenecientes a las
probanzas de los que ingresaron
como aspirantes de Marina en el
Colegio Naval. Esta serie se comple-
menta con las diversas relaciones de
personal: libros maestros donde se
consignaban los asientos de los ingre-
sados, así como las vicisitudes de su
vida escolar y militar hasta su ascen-
so a alférez de fragata; libros matrices
de profesores y empleados en la
Compañía, y un largo etcétera.

Cartagena 
Contaduría de la Ordenación del

Departamento Marítimo
Entre la documentación transferi-

da desde este organismo podemos
destacar:

— los expedientes de ingreso en el Cuerpo administrativo de la armada.
Esta serie está constituida por los expedientes de ingreso de los aspiran-
tes a meritorios en el Cuerpo del Ministerio de Marina y permite cono-
cer la documentación aportada y el trámite de acceso a estas plazas
dentro del Cuerpo del Ministerio. La documentación de este fondo
arranca de 1783 y llega hasta 1864, recogiendo documentos proceden-
tes de los tres departamentos: Ferrol, Cartagena y Cádiz;

— los documentos relativos a la expulsión de los jesuitas en 1767 (perso-
nal embarcado y cuentas de gastos);

— la documentación relacionada con el bloqueo de Gibraltar y la evacua-
ción de las plazas de Orán y Mazalquivir a fines del siglo XVIII. 

Vicaría Episcopal de la Armada. Libros sacramentales

se custodian en este archivo, en calidad de depósito, fondos procedentes
del archivo Central Eclesiástico. Fueron remitidos por la Vicaría Episcopal de
la armada y se trata de los libros sacramentales (bautismos, matrimonios y
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Árbol genealógico de la familia de antonio
Chacón Narváez (1787). archivo del Museo

Naval, sign. E.3579



defunciones) que los capellanes estaban obligados a llevar en su jurisdicción.
Hay también algunos libros de confirmaciones, testamentos y padrones.

Los capellanes desarrollaron su actividad no solo en las parroquias, sino
también en buques, hospitales, arsenales, penales, regimientos y batallones
expedicionarios de artillería e Infantería de Marina destinados en los antiguos
apostaderos de Cuba y Filipinas, etc. son aproximadamente 500 libros, el más
antiguo de los cuales data de 1739.

Colecciones 

Copias de documentos (Edad Media y moderna) relativos a la Marina española
Estas recopilaciones fueron realizadas a fines del siglo XVIII y constituyen,

al igual que las expediciones científicas vistas anteriormente, otra manifesta-
ción del espíritu ilustrado de la época. En este caso en particular, se trata de un
empeño personal del secretario de Estado y del Despacho de Marina antonio
Valdés, quien impulsa la creación de un museo y una biblioteca para la forma-
ción de los oficiales que estudiaban en las academias. y así, mediante real
orden dispone que «se comisione a varios oficiales de marina con suficiente
bagaje de humanidades que acopien para la biblioteca proyectada, cuantos
manuscritos inéditos se pudieran localizar, tanto en los archivos del reino
como en los de los particulares que pudieran interesar para redactar una histo-
ria de la Marina que sirva luego tanto para servir a la curiosidad del erudito,
cuanto a ilustrar a los comandantes de buques en sus viajes de exploración».
El encargado de desarrollar este proyecto cultural fue José Mendoza y ríos,
cultísimo marino sevillano, quien viajó a las capitales culturales europeas con
el fin de adquirir los instrumentos náuticos más avanzados, así como libros y
documentos. 

antes de partir, Mendoza propuso al ministro Valdés que tres oficiales
con suficiente bagaje en humanidades buscaran en los fondos de archivos
públicos y particulares del reino manuscritos inéditos que sirvieran de base
para la elaboración de la Historia de la Marina española mencionada ante-
riormente. Los elegidos fueron José de Vargas Ponce, capitán de fragata,
miembro de las tres reales academias y director de la de la Historia en 1804
y 1814; Juan sanz de barutell, catalán, teniente de navío y gran humanista,
y Martín Fernández de Navarrete, marino y escritor riojano. a los tres se les
comisionó a los principales archivos públicos nacionales (General de Indias,
General de simancas, Corona de aragón), a los municipales de algunas
provincias (tarragona, Guipúzcoa) y a ciertos archivos particulares (nobilia-
rios y de conventos) a fin de que hicieran acopio de los manuscritos mencio-
nados. 

sucesivas disposiciones reglamentaron minuciosamente cómo debía efec-
tuarse esta extraordinaria recopilación y qué temas debía abarcar, los cuales
gravitan en torno a dos ejes: organización y funcionamiento de la armada
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española, y actuaciones políticas y militares en España y en los territorios
ultramarinos. tales ejes se desglosan así: 

— astilleros y arsenales, su creación y progresos; 
— información sobre el personal de jefes, maestros de construcción, esta-

blecimiento de la maestranza; 
— expediciones marítimas emprendidas por el estado y por particulares,

separando las noticias de guerra de las de viajes y descubrimientos, y
separando a su vez los viajes emprendidos por orden o autoridad real de
los realizados por particulares; 

— creación y estado de todos los cuerpos militares de marina, de pilotos y
matrículas recogiendo separadamente las ordenanzas de su gobierno y
las preeminencias otorgadas a cada uno en los diversos tiempos; 

— establecimientos de cuerpos o escuelas científicas relativas a la cons-
trucción y pilotaje con número y clase de maestros; 

— establecimientos de comercio, formación de compañías y privilegios
otorgados, establecimientos de guardacostas y providencias dadas sobre
control de contrabando.

Las copias de las colecciones de Fernández de Navarrete y sanz de baru-
tell fueron realizadas con pulcritud, letra clarísima y referencias continuas al
original (procedencia, signatura, fechas del documento) y al lugar de la
comprobación, que siempre era firmado por los citados marinos.

Colección Navarrete
Martín Fernández de Navarrete, marino, hidrógrafo, navegante y escritor

español, nació en Ábalos (La rioja) en 1765 y murió en Madrid en 1844.
Desempeñó diversas comisiones embarcado en buques de la armada, dedicán-
dose también a la investigación histórica. Perteneció a las principales acade-
mias y sociedades culturales del momento, llegando a ser director de la ral de
la Historia. también desempeñó diversos cargos en la secretaría del Despacho
de Marina. Destinado en 1786 a Cartagena, realizó estudios de matemáticas
con aplicación a la astronomía, navegación, maniobra y arquitectura naval,
bajo la dirección de Gabriel Ciscar, completando así su educación científica.
Con el fin de dar cumplimiento a su misión, Martín Fernández de Navarrete
visitó diversos archivos.

Hallándose destinado en Madrid, inició su comisión en 1790 en la Biblio-
teca del Palacio Real, en la que se conservaba documentación sobre relacio-
nes de viajes de navegantes españoles del siglo XVI y principios del XVII.
Dedicó tres años a este trabajo, en el curso del cual descubrió los diarios del
primer y tercer viaje de Colón.

El 3 de febrero de 1793, finalizada prácticamente su tarea en Madrid, se
trasladó a sevilla para continuar su comisión en el Archivo de Indias, traba-
jando además en la biblioteca del Conde de Águila y en la de san acacio
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Izquierda, copia de una carta de Fernando de silva, gobernador de Filipinas, al rey (30 de julio
de 1626) sobre la jornada de antonio Carreño de Valdés en la isla Hermosa (1794); derecha,
inicio y final de la carta; abajo, uno de los mapas que la acompañan. Comisión de Martín

Fernández de Navarrete.



durante dos años. Las materias abarcadas por el abundantísimo material
acopiado son muy diversas, ya que en este archivo sevillano se conservan los
documentos despachados por la Casa de Contratación y el Consejo de Indias,
instituciones creadas tras los descubrimientos de finales del XV y dedicadas a
la organización, control y mantenimiento de flotas y armadas: viajes, descu-
brimientos, derroteros, flotas, corsarios, armadas (de la Carrera de Indias, de
barlovento, de la Mar del sur), escuelas náuticas, contratación, ordenanzas y
reglamentos.

su escrutinio remató en los archivos de ciertas casas nobiliarias y conven-
tos, en los que recopiló también una abundante y precisa información sobre
documentos fechados entre los siglos XVI y XVIII. también realizó copias de
correspondencia entre los reyes y diversas casas nobiliarias, como los ducados
de Medina sidonia, alba, el Infantado y Medinaceli, o los marquesados de
santa Cruz y Villafranca, cuyos miembros han desempeñado funciones públi-
cas en la armada. En el archivo de santa Cruz, por ejemplo, se conservan
gran parte de los servicios y expediciones de los nobles pertenecientes a esta
casa y las cartas de los reyes e instrucciones originales proporcionadas sobre
sus escuadras, embarco y desembarco, altas y bajas, etc.

Esta colección es de gran interés para documentar el descubrimiento,
exploración y conquista del Nuevo Mundo y el Pacífico, así como el inter-
cambio comercial y los problemas de tráfico marítimo de la época moderna.

Colección sanz de barutell
Juan sanz de barutell (1756-1822), escritor y marino, estudió leyes en la

universidad de Cervera y recibió el grado de doctor en 1777. Ingresó después
en la real armada y tomó parte en varias expediciones navales hasta que fue
destinado oficialmente por el gobierno para hacer investigaciones sobre la
Marina en los archivos españoles. también copió documentos que se custo-
diaban en la real academia de la Historia de Madrid, de la que fue miembro,
al igual que de las de buenas Letras y Ciencias Naturales de barcelona. 

Desempeñó diversos cargos en organismos superiores de la armada y ejer-
ció de archivero en la secretaría de Marina y en el archivo de la Corona de
aragón. En este último fue comisionado oficialmente por el gobierno para
hacer investigaciones sobre la Marina catalano-aragonesa de la Edad Media:
expediciones, armamentos, guerras, ordenanzas… Posteriormente se trasladó
al archivo General de simancas para hacer lo propio con la Marina de Casti-
lla, manejando documentación fechada entre los siglos XIV y XVIII. 

Colección Vargas Ponce 
José de Vargas Ponce, marino, literato y matemático español (Cádiz,

1760-Madrid, 1821), sentó plaza de guardiamarina en 1782. tuvo una
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formación destacada en matemáticas superiores y humanidades y hablaba
varios idiomas. Fue diputado a Cortes y perteneció a la real academia
Española y a la de la Historia. En 1798 tuvo que pasar a tarragona con la
misión de disponer el embarco de tropas para la reconquista de Menorca. La
expedición a la postre se suspendería, pero Vargas Ponce aprovechó su
estancia en la provincia para reunir documentos que le pudieran servir en su
labor historiográfica. 

El 1 de marzo de 1800 fue destinado a san sebastián para reconocer los
archivos de la costa de Cantabria y formar una colección de copias de docu-
mentos referentes a aquella Marina. En Guipúzcoa reconoció el archivo de
san sebastián, el de la provincia y los archvios de sus pueblos principales, y
escribió un estado de la población de cada una de las localidades que visitó,
donde tocaba temas relacionados con la agricultura, la industria y el comercio
locales durante todo el siglo XVIII.

En 1804 fue comisionado para dirimir unos conflictos jurisdiccionales
en Guipúzcoa y Navarra, lo que aprovechó para visitar el archivo de la
Cámara de Comptos. Continuó su labor de escritor e investigador en archi-
vos parroquiales y en la biblioteca real, en la de El Escorial y en la de
Montserrat. El conjunto, dividido en dos grupos —uno numerado con
caracteres arábigos y otro con guarismos romanos—, abarca cronológica-
mente desde el siglo XIV hasta el XVIII, aunque recoge algunos documentos
de época anterior. 

Otras colecciones
Como ya se ha indicado al inicio de esta exposición, en el archivo se

custodian varias colecciones de destacados oficiales que conservaron en su
poder los documentos generados en las múltiples comisiones que les fueron
confiadas. Los apellidos de tales oficiales han dado nombre a las colecciones
Zalvide, Vázquez Figueroa, Mazarredo, Enrile, Fernández Duro, Cincúnegui,
Guillén y González-aller (17). Los asuntos contenidos en ellas reflejan las
múltiples actividades desempeñadas en sus destinos: mandos de escuadras,
diarios de operaciones, reglamentos y ordenanzas, informes y propuestas
sobre el estado de la armada y su organización (personal, construcción naval,
armamento, servicios religiosos y hospitalarios, hidrografía, arbitraje de lími-
tes…), etc.
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(17)  El contenido de las mismas, precedido de una amplia biografía de los oficiales cita-
dos, ha sido tratado ampliamente en «Los documentos de las instituciones castrenses en el
marco de la archivística española. Los archivos históricos Militar, Naval y del aire», en Jorna-
das de Cultura de Defensa. Cartagena, noviembre 05. Los documentos de las instituciones
castrenses en el marco de la archivística española. Los archivos históricos Militar, Naval y del
Aire. asociación de amigos del archivo Municipal de Cartagena, 2006.



Documentos gráficos
Mapas, planos y dibujos 

La serie de mapas que se conserva en este archivo, fundamentalmente
manuscrita, está compuesta por las cartas levantadas en las distintas comisio-
nes hidrográficas emprendidas por la armada en distintos continentes desde el
siglo XVIII hasta finales del siglo XIX. El volumen asciende aproximadamente a
7.000 unidades, siendo la mayoría de ellas cartas náuticas, aunque hay
también mapas y planos del interior del continente americano. 

El grupo más importante está constituido por las cartas de las antiguas
posesiones españolas en américa y Filipinas, pero se conserva también un
nutrido número de cartas náuticas de las costas de España y de antiguas pose-
siones españolas en África, así como mapas de Europa y el mar Mediterráneo. 

también hay que destacar la colección de atlas y mapas impresos de todo el
mundo que reúne José Mendoza y ríos en la comisión científica que efectúa en
Europa anteriormente comentada. La colección está integrada fundamental-
mente por cartografía inglesa y francesa, aunque también incluye mapas holan-
deses e italianos. Parte de los mapas son documentos exentos, y el resto se
hallan encuadernados en atlas. La mayoría de los editados en el extranjero
antes de 1796 que se custodian en el archivo proceden de esta importante
comisión.

Los planos de buques de la armada del siglo XVIII, firmados por los princi-
pales constructores navales de la época (Jorge Juan, Mullan, bryant, Gautier,
Fernández romero y Landa y Martín de retamosa), constituyen la parte más
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«Plan des établissements actuels de la Marine à rochefort» (s. XVIII), por Hy. b. Ma. archivo
del Museo Naval, sign. 110-24



importante de esta serie documental.
sus fechas abarcan los siglos XVIII,
XIX y principios del XX, y el volumen
alcanza las 1.500 unidades, aproxi-
madamente. 

Procede de diversos centros y orga-
nismos de la armada, fundamental-
mente los archivos intermedios de las
antiguas zonas marítimas. también se
custodian planos y dibujos de artille-
ría, proyectos de construcciones
portuarias en los departamentos marí-
timos de Cartagena, Ferrol y Cádiz
(arsenales, varaderos y diques), planos
de embarcaciones de pesca, mercantes
o de recreo; dibujos de artes de pesca;
de instrumentos científicos y máqui-
nas; de genealogía y heráldica; de
uniformes; de táctica y maniobra, etc. 
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Plano de un navío de guerra (1806), por Isido-
ro Cuadrado y Capelo. archivo del

Museo Naval, sign. Pb-62

Proyecto de edificio para sala de instrumentos náuticos, armería y oficinas en el arsenal de La
Carraca (1794), por Pablo Casao. archivo del Museo Naval, sign. P2E-17



Destacan varios álbumes de dibujos de excepcional valor:
Especialmente importantes son los dibujos de expediciones científicas

anteriormente citadas, fundamentalmente las de Malaspina y bustamante y la
real Comisión de Guantánamo del conde de Mopox (18). 

sobresalen dos magníficos diccionarios de construcción naval: el Álbum de
cons trucción naval, del marino y dibujante Juan José Navarro, marqués de la
Victoria, reali zado entre 1719 y 1756, y el Diccionario de construcciones
navales, del pintor/restaurador del Museo Naval rafael Monleón, realizado
entre 1890 y 1892 e ilustrado con acuarelas. se realiza, como bien reza en la
introducción, bajo un criterio artístico. 

Destacan asimismo los dibujos de táctica naval —movimientos y operacio-
nes de guerra de las armadas— del marqués de la Victoria (1753); las vistas
costeras de Italia, Java y el archipiélago filipino (1843-1853) del almirante
rafael Feduchy, que desempeñó el cargo de comandante general del aposta-
dero de Filipinas, y el Álbum de la Guerra del Pacífico (1863-1867), de
Javier de santiago y Hoppe, militar del Ejército de tierra.
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representación de una fragata en el astillero (1719-1756), por Juan José Navarro, marqués de 
la Victoria. archivo del Museo Naval, Ms.1003(15)

(18)  Los dibujos reflejaron la vida cotidiana y las costumbres de los naturales, sus ceremonias,
su trabajo, sus labores de caza y pesca y sus actividades guerreras. La pintura estaba considerada enton-
ces una ciencia útil; de ahí el papel de primer orden desempeñado por los pintores en las expediciones.
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representación de un galeón del siglo XVII (1890-1892), por rafael Monleón. archivo del
Museo Naval, Ms. 1043, vol. I

Lám. 14 del Álbum de la Guerra del Pacífico (1863-1867), por Javier de santiago y Hoppe.
archivo del Museo Naval, Ms. 1962



Fotografías 
El almirante Julio Guillén, en sus primeros años al frente de la institución,

impulsó la organización de un «fichero fotográfico», denominación primaria
que tuvo esta colección, con el fin de documentar mediante registros fotográ-
ficos la arquitectura naval contemporánea. Este archivo se ha visto posterior-
mente incrementado con transferencias de distintas unidades, diversas dona-
ciones de particulares y la fotografía generada por la propia institución. se
estima que el fondo fotográfico se aproxima actualmente a las 70.000 unida-
des, reflejando un contenido heterogéneo: construcción naval, Marina de
Guerra española y extranjera, retratos, enseñanza naval, etc. Destacan entre
otras las colecciones de Fernández Duro, aguilera, Mújica, etc.
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Lám. 11 del Álbum de acuarelas de las costas de Italia, Java y Filipinas (1843-1853), por
rafael Feduchy. archivo del Museo Naval, Ms. 1046
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alfonso XIII, junto a unos oficiales de la
armada, a bordo del Giralda (1900), por
Pascual rey. archivo del Museo Naval,

sign. F a28-6

Destructores de Estados unidos en souh-
ampton (reuterphoto). archivo del Museo

Naval, sign. F C30-47

CuaDrO DE CLasIFICaCIóN DE FONDOs
sECrEtarÍa DE EstaDO y DE DEsPaCHO/MINIstErIO DE MarINa

Dirección de Hidrografía
— Expediciones marítimas científicas y militares
— asuntos diversos de Marina (científicos, militares…)

Museo Naval
DEPartaMENtOs MarÍtIMOs y aPOstaDErOs

Cádiz
— reales Compañías de Guardias Marinas de Cádiz,

Ferrol y Cartagena y Colegio Naval Militar
— Capitanía General. Campaña de brest

Cartagena
— Contaduría de Marina

• Expedientes de ingreso al Cuerpo del Ministerio
(Cuerpo administrativo de la armada)

• asuntos diversos: expulsión de los jesuitas, galeras,
bloqueo de Orán y Mazalquivir

ss. XVIII-XIX 280 cajas

ss. XX 400 cajas

ss. XVIII-XIX 315 cajas

ss. XVIII-XIX 30 cajas



Conclusión
Los fondos conservados en el archivo del Museo Naval nos dejan un lega-

do cultural de incalculable valor que constituyen una importante fuente de
información y de investigación para la historia, el arte y la ciencia. atesoran
un registro documental de primer orden con vistas a estudiar la historia de la
armada española, su organización y su funcionamiento, sus actuaciones polí-
ticas y militares en España, en el ámbito mediterráneo, en el atlántico, en el
Pacífico y en asia. Los mapas, planos y dibujos de seres vivos y de paisajes
de las expediciones ofrecen un indudable valor estético —por la belleza y
calidad de las obras— y testimonial, por lo que a través de ellos se documenta
(costumbres, retratos de nativos, paisajes…). Por último, dan testimoni de la
labor científica desarrollada por la Marina española durante los siglos XVIII y
XIX, fundamentalmente en los campos de la geografía, la hidrografía, la astro-
nomía, las matemáticas, la cosmografía y también la historia natural y la etno-
logía.
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— Escuadra de galeras
• Expedientes de ingreso de Guardaestandartes

VICarÍa EPIsCOPaL DE La arMaDa

Libros sacramentales de bautismos, matrimonios y defun-
ciones

COLECCIONEs

Colecciones de copias de documentos (Edad Media y
moderna) relativas a la Marina española

— Fernández de Navarrete
— sanz de barutell
— Vargas Ponce

Otras colecciones
Zalvide, Vázquez de Figueroa, Enrile, Mazarredo, Fernández
Duro, Cincúnegui, Guillén, Impresos, González-aller, Moreno
de alborán
DOCuMENtOs GrÁFICOs

Mapas, planos y dibujos
Fotografías

ss. XVIII-XX 205 cajas

ss. XVIII 112 cajas

ss. XVII-XIX 453 cajas

ss. XVI-XX 12.000 cajas y
230 atlas

ss. XIX-XX 70.000 unidades
aprox.



DOCuMENtaCIóN DE La arMaDa 
EN LOs arCHIVOs EstataLEs

… dejen a los míseros que van su camino derecho a servir a su Majes-
tad con la fuerza de sus brazos y con la agudeza de sus ingenios,
porque no hay mejores soldados que los que se trasplantan de la tierra
de los estudios a los campos de la guerra.

Miguel de CErVaNtEs, Los trabajos de Persiles y Segismunda III, x (1)

Iniciar un trabajo dedicado a la documentación de la armada en los archi-
vos que se encuadran en el Ministerio de Cultura, es decir que no dependen
directamente del sistema archivístico de la misma, con una cita de Miguel de
Cervantes en el año del cuadringentésimo aniversario de su muerte, no es un
capricho para celebrar este acontecimiento. Cervantes, como otros muchos
hombres de su generación, incluyendo a su propio hermano, se embarca en los
navíos de la Monarquía para ir a combatir en Lepanto o en la recuperación de
la ciudad de túnez. rodrigo Cervantes logra el cargo de alférez por su valien-
te actuación en la empresa de las terceras, bajo el mando de Álvaro de bazán
(2), después de regresar de su cautiverio argelino, para fallecer, en 1600, en la
batalla de las Dunas. Estos dos ejemplos, pertenecientes a una única familia,
nos muestran de manera fehaciente que la armada es una parte más de la
historia de un país que tiene que defender y comunicar territorios que se loca-
lizan en diversas partes del globo terrestre desde la Edad Media hasta finales
del siglo XIX. Ello supone que documentación sobre las diferentes Marinas
que existen a lo largo de la historia en la península ibérica, tanto en su conjun-
to como en relación de los diferentes reinos que conforman este espacio, sea
abundantísima en la mayor parte de los archivos y bibliotecas españoles. En
las páginas que siguen nos centramos en los impresos y manuscritos que en la
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Miguel Ángel de buNEs Ibarra
Profesor de Investigación

Instituto de Historia del CsIC

(1)  CErVaNtEs saaVEDra, Miguel: Obra completa, t. II (eds., Florencio sevilla y antonio
rey Hazas). Centro de Estudios Cervantinos, alcalá de Henares, 1994, p. 1265. Este trabajo se
encuadra entre los objetivos previstos en el Proyecto de Investigación Har2013-49508P.

(2)  CaNaVaGGIO, Jean: Cervantes. En busca del perfil perdido. Espasa Calpe, Ma-
drid, 1992.



actualidad se custodian en los principales archivos estatales, pero documenta-
ción de Marina o relativa a ella se encuentra asimismo en archivos provincia-
les, de protocolos, municipales (en especial en localidades costeras), catedrali-
cios, institucionales y en la mayor parte de las reales academias (real
academia de la Historia, etc.), ya que la historia de la armada es indisociable
de la general española (3). En los últimos años, la historiografía militar ha
experimentado un incremento notable, tanto en líneas de trabajo como en
número de publicaciones. Ello es especialmente evidente en temas como las
expediciones científicas o la construcción naval, así como los principales
acontecimientos bélicos de los últimos siglos, tanto de orden interior como
exterior. a ello ha contribuido, además, la conmemoración de centenarios
(trafalgar, Guerra de la Independencia, etc) o los procesos judiciales entabla-
dos para recuperar pecios saqueados. se han vuelto a celebrar de manera siste-
mática jornadas y congresos sobre historia militar, lo que ha facilitado la
consulta de documentación de archivo para recuperar una disciplina que había
sido relegada injustamente a cierto olvido (4).

Para los siglos medievales, y como consecuencia de los diferentes ritmos
históricos de los diversos reinos peninsulares, la importancia de la Corona de
aragón sobresale con respecto a Granada y Castilla en cuanto a documenta-
ción conservada en la actualidad. La expansión mediterránea que protagoni-
zan sus monarcas y los tratos diplomáticos que mantiene con las autoridades
cristianas y musulmanas (5), así como la importancia de las redes comerciales
que se establecen en estos siglos, supone que la consulta de los archivos de la
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(3)  Para completar las informaciones que se incluyen en estas páginas, se deben consultar
los trabajos de aNDrés DÍaZ, rosana: «El Estado. Documentación y archivos», en artOLa,
Miguel (dir.): Enciclopedia de Historia de España, vol. VII. alianza Editorial, Madrid, 1993,
pp. 85-146. De especial utilidad son las diferentes jornadas nacionales de historia militar, orga-
nizadas por el Instituto de Historia y Cultura Militar o la Cátedra General Castaños y celebradas
desde los años noventa del siglo pasado. 

(4)  Los ejemplos que se refieren en la presente nota se circunscriben a la especialidad de
Historia Moderna, practicada por quien escribe estas líneas. rIbOt GarCÍa, L.: «El ejército de
los austrias. aportaciones recientes y nuevas perspectivas», en Pedralbes. Revista de Historia
Moderna, núm. 3, 1983, pp- 89-126; saaVEDra bELtrÁN, M.C.: «De la historia de las batallas
al impacto de la guerra. algunas consideraciones sobre la actual historiografía militar españo-
la», en Obradoiro de Historia Moderna, núm. 1, 1992, pp. 207-222; MartÍNEZ ruIZ, Enrique,
y PaZZIs PI COrraLEs, Magdalena de: «La investigación en la Historia Militar Moderna: reali-
dades y perspectivas», en Revista de Historia Militar, núm. 1, 2002, pp. 123-170; GarCÍa
HErNÁN, Enrique, y MaFFI, Davide: Guerra y sociedad en la Monarquía Hispánica. Política,
estrategia y cultura en la Europa moderna (1500-1700), CsIC, Madrid, 2006; JIMéNEZ EstrE-
LLa, antonio, y aNDúJar CastILLO, Francisco: Los nervios de la guerra. Estudios sociales
sobre el ejército de la Monarquía Hispánica (ss. xVI-xVIII): nuevas perspectivas, Comares,
Granada, 2007; y, por citar exclusivamente una referencia más entre las decenas que se podrían
incluir, VV.aa.: Historia militar de España, Ministerio de Defensa, Madrid, 2010-2016. El
mejor trabajo recopilatorio en relación con la bibliografía sobre la Marina de los siglos XVI y
XVII es el de MarCHENa GIMéNEZ, J.M.: La marina de guerra de los Austrias: una aproxima-
ción bibliográfica, Ministerio de Defensa, Madrid, 2009.

(5)  El perfume de la amistad. Correspondencia diplomática árabe en archivos españoles
(siglos xIII-xVI). Ministerio de Cultura, Madrid, 2010.



Corona de aragón (aCa), el reino de Mallorca, el reino de Valencia, el
Històric de la Ciutat de barcelona, el Histórico Municipal de Valencia, o el
del Consell Insular de Menorca, por citar exclusivamente los más importantes,
sea imprescindible para acercarnos a las armadas medievales. Como ocurre
también para la edad moderna, esta documentación debe ser completada con
el análisis de los fondos que se conservan fuera de nuestras fronteras, en
concreto en Portugal, reino unido, bélgica, Holanda o Italia, lugares en que
se guardan noticias sobre actividades marítimas hispanas, tema en el que no
podemos detenernos, para limitar geográficamente el objeto de las siguientes
páginas.

En la dispersión de los fondos documentales relacionados con la historia
marítima española hay que citar una serie de fechas del siglo XIX que explican
que los archivos militares se vacíen para que buena parte de sus colecciones se
integren en los nacionales. aunque no pretendemos ser exhaustivos, reseñaremos
los principales decretos y reales órdenes de traslado de series documentales:

— real orden de 1 de abril de 1833, en virtud de la cual se dispone que
todos los archivos de Marina remitan íntegramente al recién creado
Ministerio de Fomento los papeles tocantes a obras de muelles y puer-
tos, el Colegio de Medicina y Cirugía de Cádiz y los negociados de
montes y bosques;

— real orden de septiembre de 1847, por la que todos los papeles relativos
al comercio que se custodian en el archivo de la Marina se remiten al
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas;

— real orden de octubre de 1847, que ordena al archivo de Marina enviar
al Ministerio de Gobernación las series que custodia de la Gobernación
de ultramar y del extinto Ministerio de Indias, así como los papeles que
versan sobre el consejo y cámaras de las provincias americanas;

— real orden de septiembre de 1851, en la que se exhorta a que todos los
documentos y libros de registro relacionados con américa que se
conservan en los archivos y ministerios del Estado se envíen al archivo
General de Indias, creado por Carlos III en 1785. aunque en 1851 se
mandan las series del archivo General de simancas (que tenía un enor-
me problema de espacio) y la mayor parte de las referentes a este tema
del archivo de la Marina, el envío no fue completo;

— en 1868, el archivo de la Marina envía al de alcalá de Henares, creado
el 17 de junio de 1851, muchas de las series manuscritas que custodia
sobre construcción naval y arsenales (6).

buena parte de esta documentación, en concreto la que se manda al Minis-
terio de Fomento y al de Gobernación, será transferida al archivo General
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(6)  HIGuEras rODrÍGuEZ, M.ª Dolores: «archivos para la Historia Marítima de la España
moderna. Los archivos navales y las expediciones científicas», en Actas de las VI Jornadas
Nacionales de Historia Militar. Madrid, 2000, pp. 57-94. 



Central de alcalá de Henares entre 1860 y 1864. El incendio en 1939 del
edificio que custodiaba estos manuscritos, el antiguo palacio arzobispal alca-
laíno, representó la pérdida de la mayor parte de estos legajos (7), aunque
conservamos noticias y referencias indirectas de alguna de las series por la
labor de los copistas y por colecciones documentales impresas y manuscritas
del siglo XIX. 

Archivo Historico Nacional (8)
El archivo Histórico Nacional se creó en 1866 para conservar la documen-

tación de las instituciones afectadas por la desamortización de Mendizábal
(1836). se organiza como un archivo de «concentración» donde guardar la
ingente cantidad de piezas que a él llegan por la nacionalización de monaste-
rios y otras posesiones eclesiásticas. aunque puede parecer que este tipo de
documentos no tienen nada que ver con la Marina, la importancia de estas
instituciones en las actividades comerciales, mercantiles y militares de su
zona de influencia nos obliga a desechar esa idea. En principio, esta documen-
tación se había depositado en la real academia de la Historia, aunque ante el
volumen de los envíos esta, incapaz de asumir la tarea, pide la creación de un
archivo específico para su custodia. El cambio de organización del Estado en
el siglo XIX, con la supresión de los consejos del antiguo régimen para crear
ministerios, supone que también deban recogerse los papeles de estos órganos
de gobierno, que ya no tienen ninguna importancia para las nuevas maneras
de gestión y organización del poder de la época liberal. Las series sobre Mari-
na también se completan en el siglo XX, tras la pérdida de las últimas colonias
en el atlántico y el Pacífico, con el depósito en el archivo Histórico Nacional
(aHN) de la documentación del Ministerio de ultramar y de los legajos repa-
triados de las capitanías generales de Cuba, Puerto rico y Filipinas. además
de estos fondos, en esta institución se conservan archivos de particulares, o
privados que atañen directamente a la Marina, como el de Isaac Peral.

El aHN y el archivo General de simancas (aGs) son complementarios
para todos los temas de Marina hasta el siglo XVIII en lo que se refiere a los
órganos de gobierno de la España de los austria y los primeros borbones, ya
que todos los organismos de la administración en estas centurias estaban obli-
gados a remitir la documentación al aGs. En este archivo asentado en Valla-
dolid se encuentran, íntegramente, los documentos del Consejo de Guerra y
las secretarías del Despacho de Marina y Guerra hasta los primeros años del
siglo XIX, por decisión de estas secretarías y del consejo. sin embargo, el
aHN resulta especialmente interesante para el estudio de la Marina, aunque
habría que escribir de los marinos profesionales, por la concesión de títulos de
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(7)  saN LuCIaNO, José M.ª: El incendio y destrucción del Archivo General Central, Alca-
lá de Henares 1939. alcalá de Henares, 2009.

(8)  Archivo Histórico Nacional. Ministerio de Educación y Cultura, Madrid, 1999.



nobleza que tienen muchos de los principales comandantes y almirantes de las
armadas, además de por su pertenencia a alguna orden militar (9). tampoco
podemos olvidar que muchas de las mercedes y concesiones debían ser visa-
das por la Cámara de Castilla, lo que obliga a cotejar sus índices para corrobo-
rar la investigación sobre este particular. todo este tipo de manuscritos, situa-
dos especialmente en estas series, aunque también se encuentran repartidos
por otras secciones, permiten reconstruir los expedientes personales de la
oficialidad de la Marina, lo que resulta un dato importante (10). En este apar-
tado, la sección más relevante es la de órdenes Militares, lo que se evidencia
en el hecho de que la de santiago, por sí sola, conserva 169 expedientes de
armada desde 1501 hasta 1931 (11). Durante buena parte del siglo XVI se
discutió la participación de las órdenes militares en la defensa del Mediterrá-
neo y los presidios del norte de África, participación que Felipe II decidió a la
postre desestimar. En el reinado de Carlos V, por el contrario, el comendador
mayor de Castilla de la Orden de santiago, Luis de requesens, comandó una
escuadra de tres galeras financiada con recursos de la orden. En 1561, diez
años después de su creación, se integró en los efectivos de la Escuadra de las
Galeras de España (12). En teoría, todos los novicios, para ingresar en las
diferentes órdenes de caballería, debían servir en galeras durante seis meses,
aunque rápidamente se logró que este requisito pudiera redimirse a cambio de
una entrega en metálico. Estaban exentos de él los militares profesionales, que
en el siglo XVI conformaban el grueso de los postulantes. En el siglo XVIII, las
órdenes militares se olvidaron de sus apetencias bélicas y el ingreso en ellas
se convierte en una manera de obtener títulos honoríficos. Para alcanzar el
título de caballero, el pretendiente debía acreditar su limpieza de sangre,
gracias a lo cual contamos con expedientes muy detallados sobre postulantes
que permiten fijar la genealogía de muchas familias de militares. El servicio
en el Ejército y la Marina era, en sí mismo, una manera de mostrar la nobleza
de las personas que concurrían al ingreso en estas órdenes, por lo que abundan
manuscritos muy ricos en datos específicos sobre el linaje al que pertenece el
marino en cuestión.

Otro de los fondos que resulta interesante para fijar las maneras de vivir de
los marinos de la edad moderna es el de Inquisición, ya que existen procesos
que atañen a marinos o que versan sobre delitos cometidos cuando los acusa-
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(9)  COMIsIóN EsPañOLa DE HIstOrIa MILItar: «Los centros históricos militares españo-
les», en Revue internationale dʼhistoire militaire, 1984, 56.

(10)  CaDENas VINCENt, Vicente: Archivos militares y civiles donde se conservan fondos
de carácter castrense relacionados con expedientes personales militares, Hidalguía, Madrid,
1975; ÍDEM: Expedientes militares (siglos xVI al xIx), Instituto salazar y Castro, Madrid, 1986.

(11)  De estos 169 expedientes, 51 corresponden a tenientes, 49 a capitanes, 49 a almirantes
y 20 a alféreces. ÁLVarEZ-COCa GONZÁLEZ, M.ª Jesús: «El Ejército y las órdenes militares en
la Edad Moderna», en Jornadas Nacionales de Historia Militar VI. Fuentes para la historia
militar en los archivos españoles. Cátedra General Castaños, sevilla, 2000, pp. 279-296.

(12)  LaMbErt-GOrCEs, Martine: «santiago et la defense de la Méditerranée. Notes sur le
XVI.e siècle», en Las órdenes militares en el Mediterráneo Occidental (siglos xII-xVIII). Casa de
Velázquez, Instituto de Estudios Manchegos, Madrid, 1989, pp. 213-248.



dos están embarcados, lo que facilita el conocimiento de la vida cotidiana, por
lo menos en su vertiente delictiva, de estas décadas. Más interesantes son los
fondos conservados en el Consejo de Cruzada, organismo que recauda la bula
de Cruzada, el subsidio para Galeras y el Excusado. La Iglesia española contri-
buye a lo largo de toda la edad moderna y parte de la contemporánea al esfuer-
zo bélico de la Corona para mantener sus dominios, siendo las partidas destina-
das a la construcción de embarcaciones y al pago de los marinos y soldados de
armadas un objetivo prioritario para su petición y mantenimiento, además de
entregar dinero para construcción de recintos amurallados que deben ser abas-
tecidos por vía marítima, como es el caso de las posesiones norteafricanas. a
continuación se desgranan las principales series del aHN donde se custodia
documentación sobre Marina aunque, dada su abundancia, esta relación carez-
ca de pretensiones de exhaustividad y será aproximativa y muy somera (13):

— Instituciones del antiguo régimen
• Instituciones de la Monarquía

* Cámara de Castilla (1532-1834)
* Cancillería. registro del sello (1690-1893)
* Consejo de aragón (1250-1707)
* Consejo de Castilla (s. XV-1834)
* Consejo de Cruzada (1601-1843)
* Consejo de Estado (1598-1834)
* Consejo Extraordinario (1793-1800)
* Consejo de Flandes (1700-1711)
* Consejo de Hacienda (s. XV-1834)
* Consejo de Indias (1525-1836)
* Consejo de Inquisición (1478-1834)
* Consejo de Italia (1559-1746)
* Consejo de órdenes (s. XVI-1836)
* Junta de Negocios y Dependencia de Extranjeros (1674-1826)
* secretaría de Estado y de Despacho de Estado (ss. XVIII-XIX)
* secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Hacienda (1700-1714)
* Corporaciones
* seminario de Nobles de Madrid (1700-1836)

— Instituciones contemporáneas
• administración de Justicia
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(13)  Para una descripción más pormenorizada sobre este tema en el archivo Histórico
Nacional véase ÁLVarEZ-COCa GONZÁLEZ, M.ª Jesús: «Fuentes militares en el archivo Históri-
co Nacional», en Boletín de la Asociación Española de Archiveros, Bibliotecarios, Museólogos
y Documentalistas LII, núm. , 2002, pp. 115-153.



• tribunal supremo (1812-1888)
— administración General del Estado

• Directorio Militar de Primo de rivera (1923-1930)
• Ministerio de Gobernación (1832-1977)
• Ministerio de ultramar (1726-1900)

— administración consultiva
• Consejo de Filipinas (1871-1899)
• Consejo de ultramar (1842-1899)

— administración local y provincial
• gobierno capitanía general de Cuba (ss. XVIII-XIX)
• gobierno capitanía general de Filipinas (ss. XVIII-XIX)

— Instituciones eclesiásticas
• órdenes Militares

* Orden de santiago. Convento de santiago de uclés (1003-s. XIX)
* Orden de Calatrava. sacro Convento de Calatrava (1078-1831)
* Orden de alcántara. Convento de san benito de alcántara

(1326-1794)
* Orden de Montesa. Convento de Montesa (1073-1792)
* Orden de san Juan de Jerusalén. Lengua de Castilla (ss. XII - XIX)
* Orden de san Juan de Jerusalén. Lengua de aragón (ss. XI - XIX)

— archivos Particulares
— Colecciones

además de la descripción del aHN, localizado en Madrid, hay que hacer
referencia a la sección Nobleza del aHN, que se encuentra en el Hospital
tavera de toledo. Parte de los abundantes fondos que custodia proceden de
compras y donaciones o del depósito de archivos nobiliarios. Entre los más de
700 archivos de títulos de nobleza que custodia se encuentran documentos
pertenecientes a marinos o a nobles que han tenido actividades con armadas,
como es el caso del duque de Osuna cuando ocupa el virreinato de sicilia y
Nápoles en la época de Felipe III, por lo que resulta imprescindible su consul-
ta para algunos personajes concretos (14).
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(14)  GóMEZ VOZMEDIaNO, M.F., y LaFuENtE urIéN, a.: Sección Nobleza del Archivo
Histórico Nacional. subdirección General de archivos Españoles, Madrid, 2008.



Archivo General de Indias (15)
Como ya se ha referido, la documentación que se custodiaba los archivos

de Marina sobre américa fue mandada ser transferida al aGI a lo largo del
siglo XIX. El origen remoto de esta institución es la documentación que se
genera en la Casa de Contratación, que estuvo primero en sevilla y luego en
la ciudad de Cádiz. En este establecimiento, por lo tanto, se custodian todas
las series documentales que tienen que ver con el descubrimiento y explora-
ción del Nuevo Mundo desde 1492 hasta el último tercio del siglo XVIII.
Estos documentos abarcan desde la exploración y descubrimiento de tierras
en el atlántico hasta el Pacífico, formación de flotas comerciales y militares,
todo el sistema de armadas, el transporte de productos ente España y améri-
ca, la lista de las personas que pasan a américa durante estos siglos, el
nombre de las tripulaciones que guían los barcos… Este archivo nace en
1785 por el afán de Carlos III de reunir en un solo lugar la documentación
que tiene que ver con américa —«las Indias», según la terminología de la
época—. Los primeros traslados de legajos se producen desde las Casas de
Contratación, aunque también se mandan muchas remesas del archivo de
simancas. La real orden de 22 de septiembre de 1851 completa en parte esta
labor al obligar a todos los ministerios a enviar en su totalidad a la Casa
Lonja de sevilla —sede de este archivo— los papeles y registros relativos a
este tema. Deslindar la documentación de Marina de las diferentes secciones
en que se dividen los riquísimos fondos de este archivo resulta casi imposi-
ble, dada la necesidad de las embarcaciones de la armada, además de los
navíos de particulares, para la comunicación entre ambos continentes. En los
últimos años se han realizado un gran número de trabajos históricos con esta
documentación, casi todos ellos centrados en la construcción naval, lo que da
la medida de la importancia de sus fondos (16). Incluimos las diferentes
secciones en que se divide este archivo, en todas las cuales se pueden encon-
trar referencias de la armada:

132

(15)  PEña y CÁMara, José M.ª de la: Archivo General de Indias de Sevilla. Guía del visi-
tante, Dirección General de archivos y bibliotecas, Valencia, 1958; tOrrE rEVELLO, José: El
Archivo General de Indias de Sevilla. Historia y clasificación de sus fondos, Casa Jacobo
Peuser, buenos aires, 1929; Guía del Archivo General de Indias, subdirección General de los
archivos Estatales, D.L., Madrid, 2000 (ed. orig., 1996); GONZÁLEZ GarCÍa, Pedro, y otros:
Archivo General de Indias, Dirección General del Libro, archivos y bibliotecas-Lunwerg,
D.L., Madrid, 1995.

(16)  CasaDO rabaNaL, D.: La Marina ilustrada: sueño y ambición de la España del
xVIII, Ministerio de Defensa, Madrid, 2009; GarCÍa HurtaDO, M.r.: La Armada española del
siglo xVIII. Ciencia, hombres y barcos, sílex, Madrid, 2012; MartÍNEZ MartÍNEZ, M.: Los
forzados de marina en la España del siglo xVIII (1700-1775), universidad de almería, 2011;
sErraNO ÁLVarEZ, J.M.: El Astillero de La Habana y la construcción naval (1700-1775),
Ministerio de Defensa, Madrid, 2008; VÁDEZ bubNOV, I.: Poder naval y modernización del
Estado. Política de construcción naval española (siglos xVI-xVIII), Iberoamericana Vervuert,
Madrid, 2012.



— Patronato Real (1480-1790). En sus fondos existen referencias muy diver-
sas, siendo de especial interés las tocantes a la creación de armadas, cons-
titución de flotas y acciones de los corsarios en el Estrecho y el atlántico.

— Contaduría General del Consejo de Indias (1510-1760). sus manuscri-
tos reseñan la política de armadas y flotas, además de los documentos
de la Casa de Contratación.

— Casa de Contratación de las Indias (1492-1760). Esta sección resulta
de especial importancia para referir la evolución de la Marina española,
ya que la Casa de Contratación es el organismo que fija la política de
flotas y armadas con américa y Filipinas, además de dirigir la Escuela
de Náutica y Cosmografía.

— Gobierno. Custodia los papeles procedentes de los distritos y audien-
cias de américa y Filipinas.

— Escribanía de la Cámara de Justicia (1525-1761). Custodia las visitas
que se hacen a las flotas y a los generales de estas.

— Secretaría del Juzgado de Arribadas y Comisaría de Hacienda Pública de
Cádiz (1674-1823). sección imprescindible para el análisis del tráfico
marítimo y de toda la actividad comercial entre ambos lados del atlántico.

— Correos (1763-1846)
— Ministerio de Ultramar (1605-1870)
— Capitanía General de la isla de Cuba (1580-1872). además de docu-

mentación sobre Cuba, en sus fondos se encuentran referencias a
Honduras, santo Domingo y México, así como a la Luisiana, a Florida
y a otras partes de los actuales Estados unidos de américa del Norte.

— Consulados (1543-1857). Manuscritos sobre flotas, armadas, avería…
— Títulos de Castilla (ss. XVIII - XIX), expedientes sobre marinos
— Diversos (1439-1609)
— Tribunal de Cuentas (1851-1887)
— Mapas y Planos (ss. XVI-XIX)
buena parte de esta documentación procede de los diferentes envíos del

aGs y de los archivos de la armada que entran en el aGI a mediados del
siglo XIX, como ya se ha referido. su consulta permite conocer los múltiples
naufragios y los cargamentos que llevaban los buques siniestrados, documenta-
ción que se encuentra repartida entre las secciones de Contratación, Justicia,
Escribanía de Cámara y seguros. En la sección Consulado se pueden explorar
las arribadas forzadas, las cuentas y pagos de averías, las cargas perdidas y las
que llegan a los puertos de destino, los autos de los seguros de las cargas, los
testimonios de naufragios con su posible localización, las normas de buceo
para recuperar cargas y artillería, y todo los relacionado con las arribadas y
navegaciones de buques y flotas. Estas noticias deben completarse con las
recogidas en Escribanía de Naos. El volumen de ejemplos que se pueden
mostrar es enorme, por lo que no tiene sentido seguir extendiéndo en estas
cuestiones; no obstante, es obligatorio recordar que muchas de estas informa-
ciones se deben completar con la consulta de los fondos que se custodian en el
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palacio del Marqués de santa Cruz de Viso del Marqués, de lo que es buena
muestra el reciento pleito por recuperar el botín sustraído del pecio de la fraga-
ta Nuestra Señora de las Mercedes. algunos de estos legajos, aunque sería
mejor hablar de documentación suelta, pueden consultarse de manera telemáti-
ca entrando en el portal ParEs, del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, al igual que acaece con los fondos custodiados en el aHN y el aGs. Este
portal va incorporando paulatinamente fondos de los diferentes archivos estata-
les y cuenta con buscadores y descriptores muy variados que permiten localizar
una heterogénea documentación dispersa por instituciones de toda la Península.

Archivo General de Simancas (17)
Fundado por Carlos V en 1540 para centralizar la documentación de la

Corona de Castilla, la evolución histórica de la monarquía de los Habsburgo
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de Educación, núm. 54, 1945, pp. 11-45; «archivo General de simancas: noticia de sus
fondos», en Investigaciones Históricas, núm. 5, universidad de Valladolid, 1985, pp. 297-311;
bELLOsO MartÍN, Carlos: «La documentación sobre fortificaciones del siglo XVI de la Monar-
quía Hispánica en la sección Guerra antigua del archivo General de simancas», en 1490, en el
umbral de la modernidad, Consejo Valenciano de Cultura, Valencia, 1994; Documentación
indiana en Simancas. Catálogo de la exposición celebrada en la iglesia de las Francesas,
febrero 1990, Dirección General de bellas artes y archivos, Valladolid-Madrid, 1990; FLOrIs-
tÁN IMIZCOZ, José M.: Fuentes para la política oriental de los Austrias: la documentación grie-
ga del Archivo de Simancas (1571-1621), 2 vols., universidad de León, servicio de Publicacio-
nes, 1988; HErrEra OrIa, Enrique: Felipe II y el marqués de Santa Cruz en la Empresa de
Inglaterra según los documentos del Archivo de Simancas, Instituto Histórico de la Marina,
Madrid, 1946; PLaZa bOrEs, Ángel de la: Archivo General de Simancas. Guía del investiga-
dor, subdirección General de archivos, Madrid, 1980; rODrÍGuEZ DE DIEGO, José Luis:
«archivos de la administración Central desde el siglo XV al XX», en IRARGI. Revista de Archi-
vística, año II, 1989, pp. 37-101; ÍDEM: «La documentación de Indias en el archivo General de
simancas», en VV.aa.: Plus Ultra: die Welt der Neuzeit, aschendorff Verlag, 2008, pp. 475-
486; ÍDEM: «La sección de Mapas y Planos del archivo General de simancas», en Los ingenie-
ros militares de la Monarquía Hispánica en los siglos xVII y xVIII, Ministerio de Defensa-Centro
de Estudios Europa Hispánica, Madrid, 2005, pp. 351-359; saINZ GuErra, Jaime: «La indiza-
ción en el archivo General de simancas», en Congreso internacional sobre sistemas de infor-
mación histórica, Juntas Generales de Álava, Vitoria, 1998, pp. 463-470; stELLa, roseli santa-
ella: «Catálogo dos documentos relativos ao brasil existentes no arquivo Geral de simancas,
Espanha (séc. XVI e XVII)», Departamento de História, são Paulo, 1990; tEJaDa GONZÁLEZ, M.ª
Gloria: «Documentación sobre obras sacada de la secretaría y superintendencia de Hacienda
del archivo General de simancas», en Cuadernos de Investigación Histórica, núm. 10, 1986,
pp. 139-152; trIGO DE sOusa, Elena, y LaLaNDE, M.ª Lourdes: «Portugal en los siglos XVI y
XVII. Documentación en el archivo General de simancas», en Boletim da Filmoteca Ultramari-
na Portuguesa, núm. 46, 1984, pp. 9-51. 



redundó en que simancas se convirtiera en el lugar de referencia para enten-
der la organización de la Monarquía durante los siglos XVI y XVII. La docu-
mentación sobre la Marina se encuentra, por lo tanto, repartida por las diferen-
tes secciones del archivo, aunque de manera más específica en la sección
Guerra y Marina (Guerra antigua). al igual que que sucede con el aHN,
muchos de los Consejos con que se administraba la Monarquía tenían compe-
tencias directas en asuntos de armadas. y así, además del Consejo de Guerra,
la Comisaría de Cruzada se encargaba de controlar la aportación de la Iglesia
al Estado, tanto en la época de los austria como en la de los borbones, y
financiará los rescates de cautivos y la organización de las galeras de Génova,
España (legs. 357-411).

En el siglo XVIII, los consejos fueron perdiendo importancia, al establecer-
se las secretarías de despacho. En 1726, los asuntos referentes a Marina se
unieron a los de Indias, y desde entonces y hasta 1815 se mantendrán juntos.
Esta documentación fue remitida de los archivos de Marina al de simancas en
1826 y en entregas posteriores. De esta manera, las series específicas que
atañen a la armada se encuentran en Guerra y Marina, secretaría de Guerra y
secretaría de Marina. Pero esta referencia es únicamente una aproximación a
la realidad, sobre todo en los siglos medievales y en los dos primeros de la
edad moderna. En la secretaría de Estado de Castilla, por poner un ejemplo,
existen secciones específicas que guardan relación directa con este tema,
como armadas y Galeras (legs. 439-460, años 1528-1620), Costas de África y
Levante (legs. 461-495, años 1510-1622) o Expediciones Marítimas a Levante
y Prevenciones de Guerra (legs. 1945-1953, años 1588-1622). Otro tanto
sucede con cada una de las secciones en que se divide el archivo; y así, a títu-
lo de ejemplo, en cualquiera de las tres series en que se subdivide Contaduría
Mayor de Cuentas pueden encontrarse documentos relativos a acciones milita-
res, expediciones de conquista o apresamientos de navíos en corso.

Para referir las secciones más utilizadas del aGs seguiremos el trabajo ya
citado de María Dolores Higueras rodríguez, en el que se hace especial refe-
rencia a los fondos transferidos de los archivos de Marina, cuya documenta-
ción pertenece en su mayoría al siglo XVIII. En Guerra y Marina se guardan
consultas, despachos y cartas de la secretaría de Mar y Guerra (años 1386 a
1639) y de la secretaría de Mar (1600 a 1699). Las secciones más interesantes
relacionadas, poniendo ejemplos específicos, son las siguientes, aunque es de
justicia puntualizar que estos datos son una simple aproximación a un archivo
de una riqueza excepcional (18).

— secretaría de Guerra (legs.1-7327, más 603 del suplemento)
• artillería (1609-1788)
• Expediciones a argel y sicilia (1775-1776)
• Guerra con Inglaterra (1727-1763)
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• Guerra con Italia (1731-1749)
• Guerra con Portugal (1731-1749)
• Presas sobre franceses en ingleses (1756-1784)
• Presas y represalias de guerra con Francia (1793-1798)
• Marina y ultramar (1713-1790)

Por citar algunos de los temas más sobresalientes en cuanto a la política
mediterránea del siglo XVIII, entre los legajos 472-495 se conserva la docu-
mentación tocante al sitio de Gibraltar de 1779-1782, las expediciones a
Mallorca (1714-1715) y Menorca, la expedición de Orán (1732-1733) o la
realizada a argel en 1775-1784 (19).

— secretaría de Marina (legs.1-824)
• Oficiales de Guerra de Marina (1633-1783)
• Capitanes de Puerto (1722-1783)
• Ingenieros de Marina (1769-1783)
• Guardiamarinas (1727-1783)
• batallones de Marina (1726-1783)
• brigadas de artillería (1728-1783)
• Ministerio de Marina (1718-1783)
• Ministerio de Provincias (1722-1783)
• Capellanes de Marina (1722-1783)
• Pilotos (1726-1783)
• Colegios de san telmo (1730-1783)
• Médicos, Cirujanos y Hospitales (1729-1783)
• Individuos de arsenales (1719-1783)
• Matrículas (1728-1783)
• arsenales (1720-1783)
• Muelles y Puertos (1710-1783)
• Expediciones a Indias (1711-1783)
• Expediciones a Europa (1720-1783)
• Navegaciones de particulares (1718-1783)
• Corso, presas y prisioneros (1726-1783)
• Montes y sus incidencias (1730-1783)
• Consignación y presupuestos (1737-1783
• asientos (1720-1789)
• artillería, pólvora, municiones y armas (1726-1783)
• Fábricas de La Cavada, Liérganes y Jimena (1692-1783)
• Vagabundos y presidiarios (1725-1783)
• Moros y esclavos del rey (1722-1783)
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Madrid, 1980, pp. 209-216



• Indiferente e inconexas (1705-1783)
• registros (1634-1784)

— Comisaría General de Cruzada (1534-1746, legs.1-591)
• secretaría y superintendencia de Hacienda 

En esta sección se conserva la documentación emanada de la secretaría de
Marina, Guerra e Indias entre 1719 y 1799, que recoge información de prime-
ra mano sobre provisiones de artillería de los años 1760 a 177; las guerras que
se mantienen por la defensa de Ceuta (1790-1791); la expedición que se desa-
rrolla desde 1781 a 1784; las guerras con Portugal, Inglaterra, Francia, Italia;
el sitio de Gibraltar; la recuperación de Orán, y la expedición de argel, que se
realizan a lo largo del siglo XVIII, además de manuscritos referentes al Proto-
medicato y al Jardín botánico entre los años 1751 y 1785.

• Dirección General del tesoro
En esta sección se recogen las mercedes que realiza el Estado desde 1625

hasta 1830, entre las que se encuentran concesiones a marinos y marinería,
además de las mercedes de cámara. también se conservan expedientes,
órdenes, informes y correspondencia relacionados con la Marina entre 1759
y 1833.

• Dirección General de rentas
Donde se custodian las cuentas del almirantazgo entre 1744 y 1761
• tribunal Mayor de Cuentas
En esta sección se encuentran las cuentas de los almacenes y castillos del

reino, además de los de las fábricas de Jimena, La Cavada y Liérganes de
1676 a 1787, las cuentas de los tesoreros de los departamentos de Cádiz,
Ferrol y Cartagena entre 1716 y 1786, o los gastos acarreados por la construc-
ción de navíos entre 1750 a 1760

• Consejo supremo de Hacienda y real de España e Indias
Lugar donde se custodian la secretaría de Marina entre 1834 a 1836.
a esta relación, y siempre utilizando la Guía del investigador, habría que

añadir la referencia a Galeras que se encuentra en la sección Varios y que se
remite a simancas en 1718 desde las secretarías del Consejo de Estado y de
los Consejos de Flandes y Portugal. se trata de los papeles de la Veeduría y
Contaduría de la Escuadra de Galeras.
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Estas referencias son exclusivamente una aproximación a las diferentes
secciones del aGs, de modo que hemos omitido la documentación relativa a
Marina incluida en otras series, para no hacer demasiada extensa esta relación.

Esta descripción pone de manifiesto que el estudio de la Marina se debe
realizar amalgamando la documentación que en la actualidad se conserva en
archivos dependientes de la Marina con la que se custodia en archivos estata-
les y locales. Por reseñar exclusivamente un ejemplo, la política de las arma-
das del Mediterráneo de los austria españoles se debe estudiar atendiendo a
estas instituciones, así como a archivos de los diferentes reinos que pertenecí-
an a la Monarquía en esos siglos, tanto españoles como italianos, y a archivos
nobiliarios que conservan noticias sobre capitanías generales cuando este títu-
lo recae en alguno de sus miembros, como puede ser el caso de los duques de
Medina sidonia. Estas páginas han sido simplemente una aproximación a la
enorme riqueza de nuestros centros documentales dispersos por la geografía
peninsular. 
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NOTA  PARA  NUESTROS  SUSCRIPTORES

La rEVIsta DE HIstOrIa NaVaL realiza periódicamente la actuali-
zación de la lista de suscriptores que comprende, entre otras cosas, la
comprobación y depuración de datos de nuestro archivo. Con este
motivo solicitamos de la amabilidad de nuestros suscriptores que nos
comuniquen cualquier anomalía que hayan observado en su recep-
ción, ya porque estén en cursos de larga duración, ya porque hayan
cambiado de situación o porque tengan un nuevo domicilio. Hacemos
notar que cuando la dirección sea de un organismo o dependencia
oficial de gran tamaño, conviene precisar no sólo la subdirección,
sino la misma sección, piso o planta para evitar pérdidas por interpre-
tación errónea de su destino final.

Por otro lado recordamos que tanto la rEVIsta como los Cuader-
nos Monográficos del Instituto de Historia y Cultura Naval están a la
venta en el Museo Naval y en el servicio de Publicaciones de la
armada, c/. Montalbán, 2.— 28071 Madrid, al precio de 4 euros, la
revista, y 6 euros, los cuadernos monográficos. .

La dirección postal de la rEVIsta DE HIstOrIa NaVaL es:
INstItutO DE HIstOrIa y CuLtura NaVaL.
C/ Juan de Mena, 1, 1.ª planta
28071 Madrid (España).
teléfono: (91) 312 44 27
Fax: (91) 379 59 45.
C/e: ihcn@fn.mde.es



Con objeto de facilitar la labor de la redacción, se ruega a nuestros colaboradores que se ajusten a las
siguientes líneas de orientación en la presentación de sus artículos:

El envío de los trabajos se hará a la redacción de la rEVIsta DE HIstOrIa NaVaL, Juan de Mena, 1,
1.° 28071 Madrid, España.

Los autores entregarán el original y una copia de sus trabajos para facilitar la revisión. Con objeto de
evitar demoras en la devolución, no se enviarán pruebas de corrección de erratas. Estas serán efectuadas
por el Consejo de redacción o por correctores profesionales. El Consejo de redacción introducirá las
modificaciones que sean necesarias para mantener los criterios de uniformidad y calidad que requiere la
rEVIsta, informando de ello a los autores. No se mantendrá correspondencia acerca de las colabora-
ciones no solicitadas.

a la entrega de los originales se adjuntará una hoja donde figure el título del mismo, un breve resumen,
el nombre del autor o autores, la dirección postal y un teléfono de contacto; así como la titulación académica
y el nombre de la institución o empresa a que pertenece. además un resumen curricular que no exceda de
diez líneas, donde podrá hacer constar más titulaciones, publicaciones editadas, premios y otros méritos.

Los originales habrán de ser inéditos y referidos a los contenidos propios de esta rEVIsta,  y sin
maquetar. su extensión no deberá sobrepasar las 25 hojas, escritas por una sola cara, con el mismo número
de líneas y convenientemente paginadas. se presentarán mecanografiados a dos espacios en hojas DIN-a4,
dejando margen suficiente para las correcciones. Los trabajos comenzarán con un resumen de 10 líneas
máximo y no más de cuatro palabras clave. Podrán enviarse por correo ordinario en  papel o en CD-rOM o
DVD, o por correo electrónico ihcn@fn.mde.es, con tratamiento de texto Microsoft Word Windows, u otros
afines, para facilitar la maquetación.

Las ilustraciones que se incluyan deberán enviarse en archivo aparte y de la mejor calidad posible, estar
en formato JPG ó tIFF, y con resolución de 300 p.p.p., como mínimo. Los mapas, gráficos, etc., se presenta-
rán preferentemente en papel vegetal o fotográfico, convenientemente rotulados y no se admitirán fotocopias.
todas irán numeradas y llevarán su correspondiente pie, así como su procedencia. será responsabilidad del
autor obtener los permisos de los propietarios, cuando sea necesario. se indicará asimismo el lugar aproxima-
do de colocación de cada una. todas las ilustraciones pasarán a formar parte del archivo de la rEVIsta.

Advertencias
• Evítese el empleo de abreviaturas, cuando sea posible. Las siglas y los acrónimos, siempre con

mayúsculas, deberán escribirse en claro la primera vez que se empleen. Las siglas muy conocidas se
escribirán sin puntos y en su traducción española (ONu, CIr, ats, EE.uu., Marina de los EE.uu.,
etc.). algunos nombres convertidos por el uso en palabras comunes se escribirán en redonda
(banesto, astano, etc.).

• se aconseja el empleo de minúsculas para los empleos, cargos, títulos (capitán, gobernador, conde)
y con la inicial mayúscula para los organismos relevantes.

• se subrayarán (letra cursiva) los nombres de buques, libros, revistas y palabras y expresiones en
idiomas diferentes del español.

• Las notas de pie de página se reservarán exclusivamente para datos y referencias relacionados
directamente con el texto, cuidando de no mezclarlas con la bibliografía. se redactarán de forma
sintética.

• Las citas de libros y revistas se harán así:
— aPELLIDOs, nombre: Título del libro. Editorial, sede de ésta, año, número de las páginas a que se

refiere la cita.
— aPELLIDOs, nombre: «título del artículo» el Nombre de la revista, número de serie, sede y año

en números romanos. Número del volumen de la revista, en números arábigos, número de la
revista, números de las páginas a que se refiere la nota.

• La lista bibliográfica deberá presentarse en orden alfabético; en caso de citar varias obras del
mismo autor, se seguirá el orden cronológico de aparición, sustituyendo para la segunda y siguien-
tes el nombre del autor por una raya. Cuando la obra sea anónima, se alfabetizará por la primera
palabra del título que no sea artículo. Como es habitual, se darán en listas independientes las obras
impresas y las manuscritas.

• Las citas documentales se harán en el orden siguiente:
archivo, biblioteca o Institución.
sección o fondo.
signatura.
tipología documental.
Lugar y fecha.

a  PrOPósItO  DE  Las  COLabOraCIONEs




